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GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 17 de febrero  de 1953 por la 

que se resuelve el recurso presentado 
por don Donato Esparza Díaz solicitand

o rev isión d e l  recurso de agravios que 
 en su día interpuso contra resolución  

del M inisterio del Ejército.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con  fecha 14 de noviembre último, como 
ei acuerdo que dice  así:

Sobre la instancia presentada por don 
D onato Esparza Díaz, Brigada de Inge
nieros, solicitando revisión del recurso 
cíe agravios que.en  su día interpuso con 
tra resolución, i de: Ministerio del Ejér- 

. cito,, que le desesiim ó petición relativa a 
rectificación de antigüedad; y 

Resultando que por Orden del Minis
terio del E jercito de fecha 13 de ju lio 
d? 1950 se rectificaron las antigüedades 
que gozaban en los empleos de Sargentos 
y Brigadas' diverso personal militar en
tre ios que figuraba é l.S r. Esparza Díaz. 
?1 cual, en 14 de agosto de Í950, elevó ins
tancia' aí Ministerio -del E.jéfcito, solíci- 

. tando que *se le conservaran las anti- 
•' güeda^es que hasta entonces habla ve

nido disfrutando, instancia que. fu é  deses
tim ada en 9 de diciembre de 1950, inter
poniendo contra esta última resolución 
ei ‘Sr. Esparza Díaz recursos de reposi
ción ; y agravios; . > -

Resultando que el recurso de agravios 
fué  desestimado por acuerdo de este Con
sejo de Ministros, de fecha 8 de febrero 
d e - 3962.••■porque, según reiterada doctri- 
n-v de esta Jurisdicción, es im procedente 
la im pugnación en  vía de agravios de 

- resoluciones de la - Adm inistración ..que 
reproducen otras ya cornsentidas, circuns
tancia-que- se daba en el caso presente, 
por cuanto la Orden impugnada, de 9 

• cfr  diciem bre de 1950. era reiteración de 
la  dp '13  de ju lio  anterior,* que al no ser 

' im pugnada hasta 14 de agosto siguiente, 
esto es, rebasados ya los plazos hábiles 
para interponer contra ella recurso de re
posición, previo al de  agravios, hábia de 
entenderse consentida por el interesado: 

Resultando que por escrito de fecha' 28 
de abril de 1952 el Sr. Esparza Díaz so

l ic i t ó  la revisión del extractado acuerdo 
de este C onsejo de Ministros, alegando 
esencialm ente que la Real o rd én  circu
lar d e 15 de junio de 1881. extensiva a 
las-'clases de tropa por la de 17 de no
viembre de 1914, fijaba  un plazo de seis 
meses para que losv Jefes y Oficiales solí-, 
citasen rectificaciones de antigüedad, a 
con tar de la fech a  del m otivó que sirva 
de fundam ento a la reclam ación, por lo 
que entiende que su instancia de 14 de 
agostp de 1950. era sim plem ente el e jer
cic io  de su derecho a reclam ar: que así 
ha venido entendiéndose en, otros- casos; 
que la Orden d* 13 de julio de 1950 tenía 
carácter general; que hasta que. se le no
tificó la resolución de 9 de diciembre 
de 1950 no tuvo conocimiento, de las ra- 

. zones que se alegaban para rectificarle 
su antigüedad y. finalmente, que de 
prosperar. U  resolución que se pretende 
revisar, quedaría m ermado el derecho del 
personal m ilitar a reclam ar en el plazo 
d e  seis meses contra resoluciones relati
vas a su antigüedad;

Vista la  Ley de 18 de m arzo de 1944: 
Considerando que, .aunque el recurso de 

revisión en materia de agravios / no ; se- 
haya expresamente prévisto en las nor
m as • reguladoras de esta Jurisdicción, 
nada impide su caso el admitirlo; bien

por norm as com plem entarias de aque: 
lias, bien por- vía jurisprudencial;

Considerando, ello fio obstante, que en 
el presente caso no .se da ninguna de las 
causas d e revisión previstas en nuestro 
ordenam iento jurídico, bien en las hor
mas relativas a la jurisdicción-contencio- * 
so-administrativa, bien en las propias de 
U jurisdicción civil, a las que, por ana
logía, esta de agravios había de remitirse;

Considerando, a. mayor abundamien o r 
en cuanto a las alegaciones del Sr. Es
parza D íaz que la creación de la juris
dicción de agravios lejos d e 'recortar los 
derechos de im pugnación previstos en la 
Reai Orden circular 15 de junio de 
1881, viene a ampliarlos, por cuanto <?sta 
última disposición sólo autorizaba las re
clam aciones contra los señalamientos de 
antigüedad, ámbito que r4raplisimamenrc 
rebasa id jurisdicción de agravios, que, 
en cuanto relativa a materias de perso
nal, com prende, materias distintas de las 
referentes a 1a- sola antigüedad, y ade
más permite que el conocim iento de ta- 

cuestiones. en lttgar de queaar dete
n ido en el Departam ento respectivo lle
gue a ser resuelto pór este C onsejo c.e 
Ministros, previo inform e del Consejo de 
Estado, aum entándose con todo ello las, 
garantías que tutelan el derecho de los 
interesados;

Considerando, por lo  expuesto, que no 
ha lugar a U  revisión pedida por el inte
resado»

El C onsejo de Ministros, deconform i
dad con el dictamen em iiido por el Con
sejo  d e Estado, ha resuelto declarar que 
•no h»-'lugar a adm itir el recurso de re
visión solicitado.»

Lo que de drden d e Su Excelencia se 
publica én el BOLETIN O FICIAL DEL 
ESTADO para conocim iento de V. E y 
notificación al interesado, de  con íorm i- • 
dad cón  lo dispuesto en el núm ero pri
m ero de -a de esta Presidencia del G o
bierno de 12 de -abril de 1945.

D ios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de ¿953.

i C A R R E R O

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 17 de febrero de 1953 por  la 
que se resuelve el recurso de agravios 
prom ovido por don Francisco Padilla 
Tamayo contra resolución del M iniste
rio de Trabajo que acordó su exceden
cia f o r z o s a .

Exorno. Sr.: El. Consejo de Ministros, 
con fecha 31 de octubre de 1952, tom ó el 
acuerdo que d ice asi:

«En el recurso de agravios prom ovido 
por don Francisco Padilla Tam ayo con
tra resolución ¿e l M inisterio de T rabajo 
por la que se dispuso que quedase exce
dente forzóso en la plantilla qe  la Cá- 

, m ara de la- Propiedad Urbana, de Cá
diz; y-

Resaltando que por Orden m in:st erial 
de T raba jo  de 30 de m ayo de 1950 se 
acordó declarar excedente forzoso al Au
xiliar de la  Cámara Oficial de la 'P r o 
piedad Urbana* de Cádiz don Francisco 
Padilla Tam ayo, por no figurar su p'aza 
en el presupuesto ni llevar más de cinco 

‘ años cóm o eventual antes dé 8 de agos
to  de 1948 declarándole con  derecho a 
ocupar uná de las plaza^ de Auxiliar 
cuando quedara vacante; ,
: Resultando que el Interesado interpuso

recursos de reposición y agravios, ale
gando susiancialm em e • que ingresó ai 
servicio de la citada Corporación en l  c ,í 
i-nero de 1947 con  carácter eventual, .al 
amparo de lo dispuesto en los apa n  a 
do.' 1 y 2 cel articulo quinto del Regla
mento d e ’ Régimen Interior, aprobado por 
Real Orden de 18 de enero de, 1929; que 
su categoría profesional fué consolidada 
al. promulgarse el Reglam ento de T ra
bajo del persónal al servicio de C á 
m aras Oficiales de la Propiedad Urba
na. aprobado por Orden del M inisterio 
dV  T rabajo  de 9 de agosto de 1948, en. 
virtud de dispuesto ern su disposición 
transitoria primera, que con ced a  carácter 
de personal fijo  y de plantilla al eventual 
que a la fecha de vigencia de dichas nor
mas se hallase p astan do  servicios en una 
Cámara Oficial d e j a  propiedad Urbana 
y llevase en la misma »al menos un año 
d> trabajo consecutivo, por lo que, en 
ejecución de la ryferida disposición la 
Junta de Gobierno de la* Cámara, en se
sión celebrada el G de septiembre de 1948. 
acordó conferirle la categoría de Auxi- 

• liar fijo  de plantilla, y que posteriorm en
te se le notificó la resolución recurrida, 
la cual, al. declararle excedente forzoso, 
infringe, en su opiniófi. a d e m á s 'd e ’ las 
disposiciones citadas las sentencias del 
Tribunal Suprem o que sientan, entre 
otras, la doctrina de que l.os nom bra
m ientos en propiedad son firmes é irre
vocables. aunque hayan sido acordados 
con lesión de los-intereses d^l Estado, y 
la de .que la Administración no puede vol
ver sobre sus propios acuerdos, sin previa 
declarad,én de lesividad;

Resultando que el Servicio de Cámaras 
Oficiales de la Prooiedad Urbana del M i
nisterio de T raba jo  ha inform ado, que 
éste debe oponerse a la pretensión, del 
recurrente, porque la, resolución' jm oua- 
nada se originó com o consecuencia de la 
onosición que la Intervención G eneral 
de la Adm inistración del Estado hizo a 
Id Reglam entación de T raba jo  8 d e  
agosto de 1948. basándose en que carecía; 
dr* todo valor y efecto por no haber sido 
tenido'? en cuenta en su promulgación les 
requisitos exigidos- por eh artículo 7 eje la 
Lev d^ 13 d* marzo de 1943 en vis.ta de lo 
cual el Ministro suspendió la anlicación d^ 
dicha Orden hasta nueN ñor Decreto de 10 
de febrero de 1950 fué derogada, dejando 
sin efecto las resoluciones que a su am 
paro hubiesen sido dictadas. Además, 
añade el Oéntro inform ante, ¿la plaza del 
reclam ante implicaba un aum ento de la 
olantilla cine no había sido aorobado en 
Consejo de M inistro, seaún exige la in
dicada Ley de 13 de m arzo de 1943. por 
lo oue resultaba nulo y sin ningún valor 
ni efecto el acuerdo de la Cámara m edian
te el que fué creada, debiendo señalarse, 
por otra parte, que. por haber ocurrido ' 
una vacante en la Cám ara de Cádiz con  
bosterioridad a la com batida re«o!nción. 
le corresponde ocuparla al recurrente:

.Vistos las Leyes de 18 de octubre de 
1942 y 13 de marzo de 1943 la Reglam en
tación /jé Trabajo de’ Personal al Ser
vicio de las Cámaras Oficiales de la Pro- 
m>dau Urbana, «probado por Orden del 
Ministerio 'de Trabajo de 8 de ' agosto 
cH 1848 el Decreto de 10„de febrero de 
] Q̂ 0 v Orden de 8 d r  marzo del n ^ m o  
3ño. la Ley de 18 de marzo de 1944 y  
demás disposiciones aplicables;

Considerando que debe dejarse senta
do. en pripier lugar.' que la Orden im 
pugnada se halla ajustada al Decreto de 
10 de febrero de 1950, toda vez que su
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artículo 54, al establecer la plantilla tipo 
del personal de las Cámaras, depone asi
mismo que «las plafcas qtie rebasen laS 
^plantillas anteriormente citadas serán 
amortIzadas a medida qive ocurran va
cantes. si se hallaban desempeñadas por 
personal que estuviere en propiedad an- 
les de 3 de agosto de 1948: si Se hallasen 
provistas con personal que tuviera ca
rácter eventual en la citada fecha y no 
llevase entonces más de cinco años de 
servicios, éste quedará en situación de 
excedencia forzosa, con derecho a cubrir 
las vacantes que se produzcan eh la ca
tegoría inferior, si se trata de personal 
acVm Lnistrative o subalterno, o de. 
l:i especialidad correspondiente, si se 
tratase pe titulado»,'y el recurrente te
nía carácter eventual al publicarse la 
Reglamentación de Trabajo del Perso
nal de las CámaraA en la citada feclia y 
r.o llevaba les cinco años que se hfip exi- 
gid6 para continuar prestando servicio 
en activo con la misma categoría, por 
lo que el problema que Se plantea con
siste en determinar si las normas en 
virtud de ¿as cuales se dictó la resolu
ción recurrida han violado o  r.o algún 
derecho o legítimo interés del recurrente, 
siendo éste, * desde lue&o, tiempo apro
piado para el examen de -tal cuestión, 
pues si bien esta Jurisdicción ha¿ admi
tido la interposición de recursos de agra
vios contra resolución'de carácter ge
neral, lo ha hecho sin perjuicio de ad
mitir en todo caso la posibilidad desque 
las resoluciones concretas dictadas en 
aplicación individualizada de las normas 
generales sean asimismo- susceptibles de 
ser recurridas;

Considerando que e\ Decreto de 10 de 
febrero de 1950. orgánico • del personal 
administrativo de las Cámaras de la 
propiedad Urbana, ha sido dictado en 
ejecución de la potestad de la Adminis
tración para la regulación. de los servi
cios púb'.icos, por lo que habiéndose ba
sado la resolución impugnada en nuevas 
disposiciones de carácter general acor
dadas dentro del ám bito de sus facul
tades reglamentarias, no sé plantea pro
blema alguno sobre posibilidad de revi1 
sióh por la Administración de sus pro
pios acuerdos;'- y que la disposición pri
mera transitoria de dicho Decreto con- . 
cede a sus preceptos plenos efectos re
troactivos, derogando expresamente la 
Reglamentación de Trabajó-de 8 de agos
to de 1948 y dejando sin efecto asimismo 
tas rdaoiuciones dictadas a  su amparo, 
lo qjiie. sin duda alguna, cae en este caso 
dentro de la competencia del Ministerio, 
toda vez que las situaciones creadas con 
arreglo a la legislación anterior,, como 
era la del recurrente; habían sido esta
blecidas por una disposición de fatigo.in
ferior del propio Departamento, Iá cual, 
con manifiesta impropiedad, regulaba co
mo si se tratase de relaciones laborales 
la situación úú  personal ádmtnistrailvo 
d < ? v .  la. Cámara Oficial de la Propiedad 
Urbana, que percibe sus emoiumntos con 
cargo al Presupuesto del Estaado. cómo 

. empleados de Organismos públicos autó
nomos, y a la qüe. además nó podía dar- i. 
se 'cumplimiento y ejecución porque no 
había sido acordada de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley de 13 de marzo 
de 1943, y ésta,~ en su artículo séptimo, 
dispofie que taíeá normas carecen de 
«fuerza de obligar»;

Considerando, por*lo expuesto, que. si 
bien ía Reglamentación de Trabajo en 
cuestión existió, puesto que emanó oe 
Centro competente, hasta que fué <á<ero-, 
gada por el Decreto "orgánico, es To Cier
to <Jtie no podía tener eficacia en tanto 
no se cumpliesen loa trámites omitidos» 
por lo qüe laá resoluciones dictadas para 
darle.ejecución carecían de toda virtua

lidad jurídica, y el citado Desteto á& 10 
tí? febrero de 1950, al dejarlas Sin efecto, 
v.0 vino sino a corroborar unas declara
ciones de ineficacia'quA se habían pro
ducido anteriormente, desde el mámenlo 
e.i que se cometió el error dq aplicar 
una reglamentación de trabajo a unüs 
empleados públicos; '

Considerando, en consecuencia, que no 
habiendo podido tener efecto la repeti
da Reglamentación, teniendo plena ve- 
troactividad el Decreto de 10 de febreto 
dw 1950, hay que atenerse a la situación 
el•.*J..recurrente, con anterioridad a 8 de 

'agosto de 1950 y que teniendo entonces 
carácter eventual y encontrándose ahora, 
en situación de excedencia forzosa, lo 
que implica, sin duda, un reconocimien
to de derechos superior ai que tenía an
tes, es forzoso concluir qUe la Orden 
impugnada no lia violado ningún dere
cho o interés legítimo del recurrente, por 
lo que debe ^negarse su pretensión;

Considerando, por último, y al mar
gen del présente recurso; que esta Jur-s- 
dicción debe salir ál paso del jaosible 
error en que pudieran incurrir los pre
suntos recurrentes al amparo del Decreto 
de 10 de febrero de 1950. ya que su ar
tículo 54, párrafo ‘segundo, dispone que 
«contra los acuerdos de las Juntas d e . 
Gobierno imponiendo sanciones graves o 
muy grayes al personal, cabrá recurrir de 
alzada ante la Subsecretaría, cuya reso
lución será inapelable, salvo en los casos 
de cesantía, separación definitiva del ser
vicio, en que procederá el recurso de 
hgravios previsto en la Ley de 13 de . 
marzo dé 1944», y los artículos tercero 
y cuarto de la^Ley de 18 de Inarzo de 1944, 
.que son de rango superior, establecen prel 
cisamente lo contrario, o sea que contra 
la resolución de la Administración' Cen
tral en materia de personal cabe el re
curso de agravios, quedando excluida* del 
mismo las que impliquen separación del 
cargoso del servicio, siempre .quo estén 
dictadas como sanción, que no sea por 
depuración de responsabilidades políti
cas, que exija expediente administrativo 
seguido contra funcionarios o empleados 
inamovibles según ley.

El Consejo de Ministros, de conformí- • 
dad con el dictamen,emitido por el Con
sejo de E-Uado, ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO * para conocimiento de V. 6. y 
notificación al interesado de conformi
dad con 'lo  dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril 1945.
.Dios guarde a V, R. muchós años,
Madrid, 17 de febrero de 1953.

,CAfeRERO

Exorno, Sr, Ministro del Trabajo,-

QRDEN de 23 de febrero de 1953 por la 
que se resuelve recurso de agravios in
terpuesto por doña Ana María Escobar 
Grau contra acuerdo, del Consejo Supremo

 de Justicia Militar.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 21 de.hoviembre último, tomó 
el ficuerdo qué dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por doña- Ana María Escobar Grau con
tra acuerdo del Consejo. Supremo de Jus
ticia Militar que ie deniega péhsión; y 

• Resultando qúe» 'Por resolución' miniá* 
terlal dictada ■ de conformidad con el 
Cohsejo‘ Supremo dé Justicia Milúár. se 
denegaron á la recurrente ios beneficios 
otorgados. por el Decreto de 23 de febre
ro de 1940, por nó reunir la condición 
d$ pobreza legal requerida en. el articu

lo 71 clél vigente Estatuto da Clases Fa- 
: sivas, y notificada la anterior resolu
ción en 20 de diciembre de 1950, la* in
teresada pidió su reposición en 29 de 
septiembre de I951» mismo tiempo que 
interponía el presente recurso de agra
vios:

Vistos los preceptos de la Ley de 18 
de marzo de 1944;

Considerando que es doctrina reitera
damente sostenida por esta Jurisdicción 
que ¡la "formulación tíél récürSo, una Vez 
transcurrido el plazo de treinta dias'si- 
guietnes a la desestimación de1. de re
posición, debe rechazarse, por extempo
ráneo;

Considerando, a mayor abundamiento, 
que,les derechos que a favor de las fa
milias de voluntarios muertos en cam
paña establecen las disposiciones .vigen
tes dependen de presupuestos de hecho 
rigurosamente fijados‘en las mismas, por 
lo qlte, cuando tales circunstancias no. se 
acreditan, como ocurre en este caso, fal
ta base para la concesión de las pensio
nes extraordinarias solicitadas al ampa
ro de aquellos preceptos:

De conformidad con el dictamen emi
tido'por el Consejo do Estado,

El Consejo de Ministros -ha resuello 
declarar improcedente el presente recur
so de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
Dubiiea c-n el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de Y. E. y 
notificación a la interesada, de conformi
dad. con lo dispuesto en el $úmejro pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 23 de febrero de .1953.

CARRERO 

Excmo. .Sr. Ministro del Ejercito.

ORDEN de 23 de febrero de 1952 por la 
oue se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por doña Remedios Bellver 
García contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 4 de mayo 
de 1951.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros,- 
con fecha 23 de enero último, totfhó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravies interpuesto 
por doña Remedios Bellyer García con.-, 
tía acuerdo del Consejo' Supremo de Jus
ticia Militar de 4 de mayo de 1951 qué le 
denegó su petición de pensión de viude
dad; y

Resultando que doña Remedios Bel}- 
ver García elevó una instancia al Con
sejo Supremo de Justicia Militar fechada 
en 2a de*'abril de 1947, alegando su con
dición de viuda del Sargento del antiguo 
Cuerpo de Mecánicos del Arma de Avia
ción. don Vicente Chinesta. Sánchez, fa
llecido eñ el frente de Barcelona en 28 
de enero de 1939 a consecuencia de he-.\ 
vidas recibidas en combato, v añadiendo 
qué no habiendo reunido todavía la do
cumentación necesaria para solicitar pen
sión extraordinaria, suplicaba del citado. 
Consejo. Supremo. que se le considérase 
dentro del plazo prorrogado- paia: instar, 
la concesión de pensiones extraordina
rias, por Decreto de 12 de abril de 1946; 
y que. en otra instancia .fechada en 9. 
de abril de 1949 solicitó del Consejo Su
premo de Justicia Militar ia pensión ex
traordinaria que pudiera corresponder- 
le por el indicado hecho, acompañándola 
de la documentación pertinente;

Resultando que la. Sala de Pensiones 
de. Guerra del Cornejo Supremo dé Jus
ticia Militar acordó, én 6 ' de inarzo 
dé 1951, denegar la expresada petición, 

^por entender que la solicítame carecía de 
derecho-a pensión extraordinaria,..--ya que. 
el causante de la pensión murió pertene-
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ciendo al Ejército rojo, y que pasado el 
expediente a-la Sala de Gobierno ¿el pro* 
pío Consejo Supremo de Justicia Militar, 
con el fin de que se determinara si la 
falta de derecho a pensión extraordina
ria lo teniu la solicitante a pensión ordi
naria de viudedad, acordó la Sala ce 
Gobierno mencionada, en 4 de mayo de 
1951, denegar igualmente el ¿erecho cues
tionado «por haber transcurrido con <?» 
ceso el oiazo que para reclamación de 
pensiones determina el articulo 92 del 
Estatuto de Clases Pasivas dei Estado;

Resultando que contra este ultimo 
acuerdo interpuso la interesada, centro 
de plazo, recurso de reposición, y al con
siderarlo • desestimado en aplicación del 
silencio administrativo, recurrió en tiem
po y forma en agravios, insistiendo en 
su primitiva pretensión y alegando, en 
fundamento’ de la misma, que. a su ju i
cio, desde el momento en que tuvo ‘ en- 

- irada en el Consejo Supremo la docu
mentada petición de pensión, pudo apre
ciarse la. prescripción de su derecho, v 
había concebido legítimas esperanzas de 
que se le reconociera su'derecho y no se 
aplicaría inflexiblemente la Ley, al ha
ber procedido el citado Alto Centro a in
teresar de la mismo el envío de docu
mentos. como del empleo y sueldo del 
causante» etc.:

Resultando que la Sala de Gobierno 
del Consejo .Supremo de Justicia M ili
tar resolvió,, en 31 de agosto de 1951, des
estimar expresamente-el recurso de repo
sición, por los propios fundamentos de la 
resolución impugnada;'

Visto <?1 artículo 92 del vigente Estatu
to de Clases Pasivas; '

Considerando que la . única cuestión 
planteada en el presente recurso de agra
vios se reduce a determinar si ha pres
crito o no el derecho de 'la recurrente a 
obtener el reconocimiento de la pensión 
de viudedad a que pueda ser acreedora:

Considerando que en e l artículo 92 del 
vigente Estatuto de Clases pasivas se es
tablece que las pensiones de viudedad 
habrán de solicitarse en ei plazo d® cin
co años, contados dc^de la fecha de de
función del causante: que prescribirán 
el derecho a tales pensiones cuando §e 
hubiera solicitado dentro del plazo refe
rido o «cuando la tramitación del ex
pediente se interrumpa más de un ano 
por causa no imputable a la Administra
ción»;

Considerando que en el presente caso 
el fallecimiento <**1 causante tuvo 'lugar 
en . el año 1939, y que la solicitud de pen
sión de viudedad, debidamente documen
tada. no íué formulada por la interesada 
hasta el 9 de abril de 1949, por lo que 
es evidente que ha transcurrido el plazo 
de prescripción antes señalado; y aun 
en 'el supuesto de que sé estimara que la 
solicitud fechada e l ’ 25 qe abril de 1947, 
en súplica de QUe se conceptuara a la in
teresada comprendida dentro del plazo 
legal, Cuando ratificara su solicitud de 
pensión, documentada en forma legal, te
nia el iwrácter de una verdadera y'pro* 
pía solicitud de pensión, que, en cuanto 
formulada antes del 27 de marzo de 1948, 
en que terminó el plazo concedido para 
solicitar pensiones extraordinarias, en 
virtud de, lo prevenido en la Orden minis
terial comunicada de 26 de septiembre 
de 1947, debería considerarse como inter
puesta en tiempo hábil, no menos cier
to que la conclusión sería 'en cualquier 
caso la misma en cu&hio a la prescrip
ción del derecho de la recurrente,' a is la 
da por la Administración, toda vez, que 
desde la fecha de la presentación de di
cha instancia—2ó de abril de 1947—, 
hasta aquella en que se ratificó la recu- 
iTcnte éh 'su  pretensión qe féconccimien- 

' lo  d^ i^nsiónr-9 de abril de 1949—trans
currió con exceso el plazo de un año esta
blecido en el articuló 92 del Vigente Es
tatuto de Clases Pasivas del Estado, como

determinante de la prescripción cuando 
lñ tramitación del expediente se hubie
ra interrumpido per tiempo superior a 
dicho plazo, por causa nó imputable a 
la Administración;

Considerando, en conclusión, que el 
presento, recurso carece de todo funda
mento legal y debe, por ende, ser des
estimado,

Ho Conformidad con el dictamente em i
tido per el Consejo de Estado, el Conse
jo de Ministros ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO pera conocimiento de V. E. y 
notificación a la interesada, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mera de la de- esto. Presidencia del Go
bierno ce 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1953.

CARRERO 

Excmo. Sr. M iaisiro del Aire.

ORDEN de 23 de febrero de 1953 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don L iberio G il Amurrio, 
Músico de segunda, retirado, contra  
acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia  M ilita r relativo a su haber pasivo.

Excmo. S r .: El Consejo de Ministros, 
con fecha 7 de noviembre último, tomó 
el acuerdo que dice a s i;

En él recurso de agravios promovido 
por don Libefio Gil- Amurrio,' músico de 
segunda,, retirado, contra acuerdo del Con
sejo Supremo de Justicia M ilitar relativo 
a su haber pasivo; y 

Resultando que por acuerdo de 22 de 
mayo de 1951 la Sala de Gobierno del 
Consejo Supremo do Justicia Militar, ac
cediendo a lá  petición del interesado, mu- 
rico de segunda don Liberto ’ G il Amurrio, 
retirado extraordinario, le aplicó los be
neficios concedidos en el Decreto de 11 
de julio de 1949, señalándose como mejora 
de pensión de pasiva el haber de reti
ro mensual de ,450 pesetas, equivalente 
a los 90 céntimos del sueldo de Sargento 
vigente en 1943, y tres quinquenios de 500 
pesetas a disfrutar desde el día 12 de ju 
lio de 1949, y  que habiendo solicitado el 
recurrente la . reposición del expresado 
acuerdo por entender que para el seña
lamiento efectuado debió tenerse en cuen
ta el empleo de Suboficial que se le con
firió en 1931, desestimándose la reposición 
en nuevo ^cuerdo de 13 de julio pasado, 
fundado* en que el Decreto de 6 de agosto 
de 1929, con arreglo al cual se le concedió
la asimilación de Suboficial no estaba 
vigente en 13 de diciembre de 1943, fecha 
de la Ley qué regula la pensión extraordi
naria concedida al interesado en el acuer
do recurrido, interponiendo finalmente, en 
tiempo, y forma, el presente recurso de 
agravios invocando que por Orden circu
lar de 11 de enero de 1932 fué asimilado 
a 1 empleo de Suboficial, equiparado des
pués al de Brigada en 1943, con "antigüe
dad de 22 de abril de 1931, es decir, ante
rior a la fecha de su retiro, ya que con
forme se determina -:n el último párrafo 
del artículo tercero de la Orden circular 
de 22 de abril de 1931 le corresponde el 
sueldo de Suboficial de aquel año, equipa
rado después al de Brjgada de 1943, que 
señále el Decreto de 6 de agosto de 1939;

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de general aplicación;
. Considerando que la única cuestión 
planteada en este recurso, consiste en de
terminar el .sueldo regulador con arreglo 
al cuál d ebe señalarse a l recurrente la

pensión extraordinaria de retiro estable
cida por lá Ley de 13 de diciembre ce  
1943, en relación con el Decreto de 11 do 
julio de 1949 : ;

Considerando que las pensiones extra
ordinarias de retiro establecidas por el 
arícalo segundo de la Ley de 13 de d i
ciembre de 1943. en. relación con la de 12 
de julio de 1940 se fijan  con referencia 
al sueldo del empLo de los interesados y 
a los años de servicio;

Considevahdo que el párrafo tercero 
del artículo segundo de la- misma Ley de 
13 de diciembre de 1943 establece el de
recho á la opción tí? los interesados entre 
las pensiones extraordinarias de retiro 
forzoso por edad con arreglo a la legisla
ción vigente, d? donde resulta la incom
patibilidad entre las pensiones extraordi
narias y las ordinarias, así como entre las 
diferentes pensiones extraordinarias con
cedidas por disposiciones distintas y espe
cíficas, como son en el caso del recurren
te ios Decretos-leyes de abril y jim io de 
1931 y la Ley d? 13 de diciembre de 1943 
¿i cu va aplicación se refiere el Decreto de 
11 de julio de 1949 ;

Considerando que la aplicación que en • 
su cha se hizo al recurrente, en virtud dé lo  
dispuesto en el articulo tercero de Or
den ministerial de 22 de ab iil de 1931, 
del R ra l Decreto de 6 de agosto de 1929, 
que hizo extensiva a los Sargentos la 
Real Orden de 29 de octubre de 1918, con
cediendo el sueldo d? Suboficial a los 
Maestros de Banda y Músicos* de primera 
clase que tuvieran veinte años de servi
cios efectivos, estaba sujeta a !a estricta 
condición de que conservaran sin varia
ción alguna las divisas y uniformes de su 
empleo"de Sargento, y que en ningún cara 
■podría tal concesión servir de pretexto 
para atribuirse ni pretender las conside
raciones v preeminencias reservadas a los 
Suboficiales, por estar tal asimilación a l 
empleo de Suboficial ilimitada única
mente a los efectos de haberes, retiros y 
derechos pasivos establecidos por la Lev 
de 7 de enero de 1915, según reconoce ú ¿ 
modo expreso la r*xposíc:ón del citado 
Real Decreto de 6 de agosto de 1929; por 
lo que es visto concluir que la asimila
ción concedida en su día al recurrente no 
supuso ascenso efectivo al empleo de Bri
gada y no pudo tener más efecto que el 
d? la mejora de pensión extraordinaria 
señalada con arreglo a las normas singu
lares del régimen de retiros establecidos 
en 1931, sin que en modo alguno pueda 
modificar las bases para la concesión del 
sistema de retiros, también extraordina
rios, establecido por el Decreto da 11 ele 
julio do 1949 en relación con 2a Ley Ue 
13 de diciembre de 1943 y Orden de 19 
de mayo de 1944, por lo que al atenerse 
estrictamente a estas disposiciones el 
acuerdo combatido falta el motivo prin
cipal de impugnación sostenido en esta 
¡i-¿ curso, sin perjuicio del derecho del re
currente a optar entre la pensión extra
ordinaria de retiro que se le concedió en 
1931 ó la que le corresponde con arreglo 
al Decreto de 11 de julio de 1949;

Considerando que al atenerse el acuer
do impugnado a lo establecido en las dis
posiciones citadas ‘ falta motivos sustan
cial de impugnación que defiende el re- 51 
cursó, ya que aún en lo relativo a la fecha 
desaplicación de los beneficios concedidos 
no puede estimarse constitutivo de agra
vios el acuerdo recurrido por ser anterior 
a la Ley de 19. de diciembre último y 
conformarse a lá legislación entonces v i
gente, s:n perjuicio de proceder de Oficio 
a la revisión establecida en el artículo ter* 
cero de la citada Ley.

Ei Consejo de Ministros, de conformi
dad co.i el dictamen emitido por el Con
sejo- de Estado, ha resuelto desestimar el 
presente recurso de 'agravios, debiendo 
volver de oficio este expediente al Con
sejo Supremo de Justicia M ilitar a los . 
efectos de revisión prevenida en el artícu
lo tercero, párrafo tercero de la Lev de 19 
de diciembre de 1951.»
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Lo que de orden d<? Su Excelencia se pu
blica en e) BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO para conocimiento de V E. y noti
ficación ul interesado, de conformidad con 
jó dispuesto en el número primero de la de 
tsta  Presidencia del Gobierno d.̂  12 de 
abril, de 194a 

Dios guarde a V E muchos anos. 
Madrid, 23 de febrero de 1933.

CARRERO 

Excmo Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 23 de ,febrero de 1953 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Antonio Fernández 
Huerta contra presunta desestimación 
por silencio administrativo de su pe
tición sobre el abono de gratificación 
por trabajos de investigación.

Excmo. Sr : El Cpnsejo de Minístrds, 
con fecho 31 de octubre de 1952, tomó 
el acuerdo que dice asi:

«En el recurso .de agravios promovido 
por don Antonio Fernández Huerta con
tra  presunta desestimación, por silencio 
administrativo ‘de su petición de que se 
Irt abone gratificación por trabajos de in
vestigación realizados; y 

Resultando que en 9 de diciembre de 
1950 don Antonio Fernández Huerta; In 
geniero segundo del Cuerpo >de Ingenie
ros de Telecomunicación y Profesor nu
merario de la Escueia Oficial de Tele
comunicación, elevó 'ái Ministerio de la 
Gobernación solicitud de que se te abo
nara la gratificación que se había entre
gado a los restantes Profesores de dicha 
Escuela, por trabajos extraordinarios; v 
que transcurrido el plazo de cuatro me
ses • establecido en el articulo 116 del vi- 
gante Reglamento de Procedimiento Ad
ministrativo del Ministerio de la . Go
bernación, presentó nuevo escrito ante 
el-M inisterio en 27 de abril de 1951,.re-, 
produciendo su petición y alegaciones, 
con fecha 23 de junio siguiente, nueva 
instancia idéntica a l a . anterior; que 
transcurrido el plazo de un mes, conta
do a partir de este día. previsto en el 
citado precepto del Reglamento de. Pro
cedimiento del Ministerio, entendió de
negada su solicitud- pór aplicación del 
silenció administrativo, y formuló, en 28 
de julio, recurso de reposición, y que pa
sados treinta días sin liaber sido resuel
to presentó el de- agravios, insistiendo 
en las manifestaciones y petición hechas 
en ¿us escritos anteriores;

Resultando que la Comisión perm anen
te del Consejo de Estado, en sesión ce
lebrada el día 12 de enero de 1952, acor
dó proponer qiia el recurso fuera decla
rado improcedente., porque la reposición 
fué - presentada cuando había transcurri
do cop exceso el plazo de quince dias 
previsto en el artículo cuarto de la Ley 
de, 18 de marzo de 1944 para su interpo
sición; • '

Resultando, que con fecha 8 de febrero 
de', mismo año. 1952 el interesado ha ele
vado escrito a la Presidencia del Go
bierno manifestando que no desea.m an
tener su anterior recurso de agravios, y 
en consecuencia, que se le tenga por de
sistido del mismo, siendo remitido de mue
vo el expediente, para su informe, al 
Consejo de Estado;

Vistas la Ley de 18 de tnarzo de 1944 
y demás disposiciones aplicables;

Considerando qué .en el presente ex
pediente de recurso de agravios se for
muló por el int,eresádo la pretensión de 
que sé le abonara determinadk gratifica
ción por trabajos extraordinarios rea
lizados, y que antes de que e l recurso 
fuera resuelto por el Consejo de Minis

tros, el reclamante ha desistido, de su 
pretensión, por lo que al haber, desapa
re crdo e; objeto del recurso no procede 
que se dicte pronunciamiento alguno so
bre el mismo accediéndose a la ■ solici
tud del interesado de que se le tenga 
por apartado de su recurso;

De conformidad-con el dictamen emi
tido por -el Consejo de Estado

El Consejo de Ministros ha resuelto de
clarar que no- ha lugar a résotCer el 
presente recurso de • agravios, por haber 
desistido , el recurrente del mismo.» .

Lo que de orden de Su Excelencia/se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E, y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1933. •

CARRERO 

Excmo. Sr Ministro de la Gobernación.

ORDEN de 24 de febrero de 1953 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don José Martínez Carre
tero, Capitán de Infantería, retirado, 
contra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar relativo a su haber pa
sivo.

Excmo Sr.: El Consejo de Ministros,’ 
con fecha 7 de noviembre último,. tomó 

'el acuerdo que dice así:
«En el recurso de agravios promovido 

por don José Martínez Carretero, Ca
pitán de Infantería, retirado, contra 
acueido del Consejo Supremo de Justi
cia Militar relativo a su haber pasivo; y 

Resultando que por acuerdo de 28 de 
septiembre de 1951 la Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justicia Militar 
denegó al recurrente, Capitán de Infan
tería,! retirado extraordinario, los bene
ficios'establecidos en el Decreto de 11'de 
julio de 1949, dado oü escaso tiempo de 
servicio prestado durante la carppaña de 
liberación (desde febrero de 1939 en em
pleo burocrático), asi como .por haber 
servido en zona roja, y que, solicitada 
la reposición del expresado acuerdo, éste 
fué mantenido por el de 39 de noviembre 
Siguiente, dictado cuando ya el interesa
do había interpuesto el presente recurso 
da agravios, /en él que reitera su anterior 
pretensión, alegando en ppoyo del mismo, 
tanto su absolución en Consejo de Güe
ñ a  como el haberse acordado su'-conti
nuación en‘ la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo;

Vistos los preceptos del Decreto de 11 
de julio de 1949;

Considerando que, según reiterada doc
trina de esta jurisdicción establecida en 
casos análogos, la aplicación de los be
neficios 'concedidos por el Decreto de 11 
tío julio de 1949 exige, además del' cum
plimiento formal de los requisitos que 
el mismo establece, la apreciación' en 
cada caso de la Indole y entidad de los 
servicios alegados a  estos efectoá, siendo 
evidente que allí donde no resulte acre
ditado dé manera inequívoca un error 
notorio en tal apreciación no es 'proce
dente rectificar el juicio formado en ese 
punto por el Consejo Supremo de Justicia 
Militar, tratándose de la valorización de 
servicios prestados al Ejército Nacional 

; durante la campaña de liberación, por 
lo que en este caso, y a  la vista de los 
justificantes aportados "y de la prestación 
por el recurrente de servicios a los ro
jos, nada aconseja rectificar el acuerdo 
impugnado,

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido, por el Con
sejo de Estado, ha resuelto desestimar el 
píeseme recurso tíe agravias.»

Lo que qe orden cíe Su Excelencia se 
pubica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. £. y 
notificación al interesado, de conformi
dad c^n lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945 

Dios guarde a V. E muchos años. 
Madrid, 24 de febrero de 1953.

CABRERO

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 24 de febrero de 1953 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don M anuel Fuentespi
na Yuste contra acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia Militar relativo a 
su haber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 7 de noviembre' último, tomó 
ei acuerdo' que dice ̂ asi:

«En e* ■ recurso, de agravios interpuesto 
por xión Manuel Fuentéspina Vusté, ex 
Alférez de Infantería, contra ’ acuerdo del 
Consejo Supnemo de Justicia Militar de . 
29 dp enero de 1949 relativo a  su haber, 
pasivo de -retiro; y 

Resultando que don Manuel Fuentespi
na Yuste alcanzó el empleo de Brigada 
de Infantería al amparo d'e la Ley de 4» 
oe diciembre de 1931, con fecha 25 dp 
abril de 1932 ascendió al empleo de Sub
teniente de Infantería en aplicación de 
la* Ley de 5 de julio de 1934 con antigüe
dad de igual fecha y al de Alférez qe 
Infantería, al amparo de ¿A Ley de 5 d© 
diciembre de 1935, con antigüedad d* 13 
de) propio mes y año;

Resultando que el interesado causó baja 
en el Ejército por Orden de 10 de di
ciembre qe 1942 por haber sido conde
nado el i? de abril de 1940 a la pen* de 
veinte años de reclusión mayor por el 
delito de adhesión a la rebelión; fué In
dultado de la totalidad de la pena prin- * 
cipal el 28 de abril de 1947, con expreso 
mantenimiento de la accesoria de sepa
ración del servicio, siéndole conmutada 
U pena indicada de veinte años já*. fe- 
clusion mayor pqr la de diez años de 
prisión mayor, con las accesorias inhe
rentes a esta última, el 30 de junio de 1949, 
y habiendo solicitado el Sr.' .Puentespina 
del Consejo Supremo de Justicia. MiUiar. 
el reconocimiénto de la pensión de re
tiro.. & que pediera tener derecho por sus 
años de servicios, dicho Alto Cuerpo por 
acuerdo tíe 29 dé enero.d’e 1949. le reco
noció veinticinco años y trece dias de 
servicios abonables y te asignó, en con
secuencia. una pensión mensual de. ¡re
tiro de 166,66 pesetas, equivalentes al 
cuarenta, por ciento del sueldo de Alférez,, 
tomado como regulador en áp icaeión de 
lo dispuesto en los artículos octavo y no- 
venó de la tarifa primera del vigeme- 
Estatuto de Clases Pasivasj 

Resultando que contra dicho acuerdó- 
interpuso el1 interesado, dentro de- pla
zo. recurso de reposición, y al serle no
tificada la resolución del Consejo Supre^ 
mo dé Justicia Militar, ‘por -a que se le 
desestimaba expresamente el referido re
curso. formuló en tiempo y forma el de 
agravios, solicitando en ambos .recursos- 
que se adoptara como sueldo regulador 
d? su pensión de retiro eí correspondiente 
al emp'eo de Capitán, por tener, V su 
juicio, derecho al mencionado beneficio; 
to d a . vez qpe en la fech a . en que causó; 
bajaren el Ejército reunía más de veinte 
años de servicios -efectivos-y estaba a$c*
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gído a la Ley de Suboficiales, de 4* de  
diciembre de 1931;

• ResliUándo que la Sala de Gobierno 
dei Concejo Supremo' de Justicia Militar

> - fundó sif acuerdo desestimatorío del re
curso de reposición en que el reclaman-

• te np reunía en lá' fecha de su baja'trein
ta años de servicios con abonos, qüe eran 
los álgidos por las Leyes de 5 de julio

'd é  1934 y 17 de julio de 1935 para que 
los Brigadas y Alféreces, tuvieran dere
cho al retiró de'Capitán;

Vistos las Leyes de 4 de diciembre 
de 1931, ,5 de julio de 1934, 5 de diciem
bre de 1935 y Decretos de 18 de agosto 
de 1933 y 10 de julio de 1935;

Considerando que la única cuestión 
planteada, en el presente recurso de 
agravios se reduce a determinar si vel 
6ueldo regulador'de la pensión de retiro 
a la que fiene derecho é1 recurrente debe 
ser el borrespondiente al empleo de Al
férez ,que ostentaba, en la fecha de su 
.baja en. el Ejercito, como se afirma en 
él acuerdo impugnado, ó /p or  el contra
rió-, el señalado al empleo dé Capitán, 
como pretende el interesado, al amparo 
de la Ley de 4 de diciembre de 1931, a 
la que cree hallarse acogido;
• Considerando.que para la acertada re

solución de lav cuestión planteada.-es for- . 
. zoso concretar, ante todor la legislación 
qué puéde. ser aplicada al recurren^ y 
•en este .sentido evidente que su sitúa- ; 
dióny derechos que han de regularse pqr 
las normas contenidas en la. Ley ,de 5 de 
julio de 1934, orgánica .del Cuerpo de 
Suboficiales del-. Ejército. de Tierra, que 
derogó aria .anterior de 4 -de diciembre 
de 1931; así como , por los preceptos de

, la Ley : dé- 5 de diciembre de . J935 que. 
ordenó .que los Subtenientes, categoría 
máxima dentro del Cuerpo de Suboficia
les 'con arreglo a la citada Ley de 5 de 
julio- de 1934, pasaran a formar parte 
dé la Oficialidad del Ejército con la cá- . 
tegoría- única de. Alférez, conclusión que ¡ 
sé deriva del hecho de que las. dos re- • 
feridas Leyes de 5de  julio de.1934 y 5.de 
diciembre .de 1935 sé hallaban >en plena 
vigor cuando,causo baja el. interesado en { 
el Ejército, y además de. que en aplica- ¡' 
cíón de laa mísmas- a-canzó éste los "su- :¡ 
cesivos empleos ; qe Bübt^iéntq y , Ab  ; 
férez' *

71 . Cqhaidérando qvie .en la t,ey de 5 de 
.. dicíjapabré dé 1935 se ordenó que, los 
derechos,económicos inherentes a la cá- ;. 
úgória .dé., Alférez que poleia el recu
rrente, <dnclu$o" en el.'caso dé retiro • 
íó/zóso, serán los ,.que* para los Subte
nientes señala aquella Ley»' (la de" 5 do . 
julió-de 1934)f- v que.' en e l párrafo se- , 
¿ündp déi articulo noveno de la ;k Ley ■ 

..jweñatóñadá.en Últiifió Jugar se establece
' téxtuhlménte.^. que . <dos v Subtenientes y ; 

Br>g^aé:,cónitreihta años de servicios- en; 
eLnetirn íorzo^ó lo; harán con el sueldo 
4#giuídoridé-OapTtdnlsi' por su situación,' 
su$ldo;‘y quinquenios no,les correspondie
ra jratlro- superior; para' el cómputo, do los 

. áñós .se íes ' aumentara- cuatro 
afió¿;..aligúal'que a los Oficíales próce- 

- denles' dq Claser dé Tropa»;?
Considerando qué de t^les ' normas se, 

infiéxp,; "áin dejar lugar a düdas, • que;, 
pára que Jos £lférec$s 'procedentes • d© 
Subtenientes , (cómo és '©I caso del ré- 
cuirente) tengan derecho, a que su ̂ pen
sión de .retiro se regule por. el sueldo de 
Capitán, 5es requisito indispensable que 
óúéhtéh erija'fecha de sü retiro coñ más 
d e ’treiht̂ .. áfioé de .servicios con abonos, 
y,raeródit¿ndcs© por la hoja de servicios 
del interesado que'ést© tan sólo reunía 
«n la expresada •' fecha veinticinco años 
y. ^éeé diasr dé servicios con Abonos, que e,üq. .¿Amados a los cuatro afiog^que Jes 
ot<»ga: i él párrafo segundo: del .articulo 
nóveho de iá l#y  d© 5 de jtilia fie 19?4, 
tintes? transcrito, góío. totalizan veintiñuev 
va años y: trece días dé servicios,- sin' ft]-:

' cansar el mínimo legal ds treinta años,.

por lo. que es notorio que  el acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia Militar imj 
pugnado se halla’ 'plenamente fundado en 
derecho; y que, por ende; debe ser deses
timado, el recurso;

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado,

El Consejo de Ministros ha resuelto 
desestimar el presente recurso dé agra
vios'.» •’

LoT‘ que de orden dé Su Excelencia se 
•publica en el BOLETIN OFICIAL; DEL 
ESTADO • para conocimiento de V. E. y 
notificación, al interesado, de conformi
dad con lq dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia deL Gó- 
biernoNde 12 de aabril de 1945.

Dios guárde a V E, muchos años, 
Madrid' 24 de febrero de 1953.

CARRERO

Ex ciño, S17 Ministro del Ejército.

ORDEN de 31 de  marzo de 1953 por la 
que se dispone el cese, a petición pro
pia, de don Leoncio  Carbajo Rodríguez, 
Contador del Estado en los Territorios 
del Africa Occidental Española.

IImq.• Sr, riPor haber reingresado a pe
tición propia en el Cuerpo de procedencia 
y haber sido destinado a- la Península el 
Contador del Estado don Leoncio Carbajo 
Rodríguez,

Esta Presidencia del Gobierno, de con
formidad ' con la. propuesta de V, I., ha- 
.tenido a bien disponer su cese en el cargo 
de la expresada l̂ase qué venía desempe
ñando en los Territorios del Africa Occi
dental Española.

Lo que participo a' V, I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.* Dios^guarrde .a V L mucho años.

Madrid^ 3L de.marzo de 1953i
, CARRERO

limo. Sr.: Director general d© Marruecos' -
• y. .Colonias..

ORDEN de 7 de abril de 1953 por la 
q ue se disponen ascensos de escala en  

e l  Cuerpo Nacional de Ingenieros y el 
reingreso de un supernumerario activo.

limo. Sr.; Vacante en el, Cuerpo Nacio
nal de Ingenieros . Geógrafos una. plaza 
de Ingeniero Jefe dé. tercera clase, Jefe 
de Administración Civil deyprlmera cía?pt 
producida por p3se a superior categoría 
de don José. Soriano Viguera,- con fecha 
15 de febrero último, - 

Esta Presidencia, de oonformidad con 
la propuesta dé esa Dirección General y. 
con lo que determinan’ los artículos 63 y 
178 del Reglamento vigente en la misma, 
ha -tenido a bien nombrar en ascénso de: 
escala:

' Ingeníelo Jefe dé tercera clase, Jefe de 
Administración Civil de primera clase, 
con el sueldo anual de 22:400 pesetas, más1 
una mensualidad extraordinaria en di-* 
cjembre, a-don Luis Gorozarri Puente.
•‘Ingénieros primeros, Jefes de Adminis
tración Civil-de primera clase,- con el. 
sueldo apual da 20.160 pesetas, más una 
mensualidad extraordinaria en diciembre, 
a don Joaquín de isasi Isasmendi v 
Aróstegui, don- Manuel Humaran y Ar- 
suaga, don Juan Melgar y Escrivá de 
Romanl, don Miguel Mahdx; Lorda, super- 
nunverarios activos, quo deberán conti
nuar en. dicha situación, y a don Fran
cisco Vázquez- Maqre, que por encontrar
se en activo es quien ocupará la vacante.

Én la' que s© produce en la siguiente 
catégaria. de Ingeniero segado. Jefe de: 
Administración Civil de tercera clase, con 
el sueldo anual de 16-800 pésetífs. más 
una mensualidad extraordinaria en di*

ciémbre, se concede el reingreso a don 
Julián Jiménez Arribas, húmero; uno'en 
la actualidad de los supernumerarios' ac
tivos que en ia expresada categoría y cla
se lo tienen solicitado.

Los antediorés ascensos se entenderán 
conferidos con antigüedad de 15 de fe
brero del. año qn curso 

Lo digo a V. I. para su conocimiento v 
efectos.

Dios guarde V. I. muchos años.- 
Madrid, 7 de abril de *953.

x CARRERO

Ilrño. Sr. Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral

ORDEN de 7 de abril de 1953 por la 
que se prorroga la jubilación del Por
tamiras don Francisco Claver Librero 
hasta completar veinte años de servicios 
activos al Estado.

IV
T.mo. Sr.: Cumpliendo el día 22 del 

cprriente mes de abril la' edad reglamen
taria jubilación eí Portámiras de ese 
Instituto don'Francisco Claver Librero y 
faltándole ocho días para cumplir los 
veint años, de servicios activos al Es
tado, •

Esta;. Presidencia,- de conformidad con- 
la propuesta de esa Dirección General y 
con lo dispuesto en el artículo 88 del Re
glamento de 7 de septiembre d i 1918, Le
yes de 27 de^diciémbré dé 1934 y .24 de 
junio de 1941 y encontrándose el.Thencio- 
hado funcionario eñ las condiciones íísi- 
cás o intelectuales necesarias pqra el 
desempeño dé su cargo, ha tenido a filen 
disponer q̂ue sea prorrogada la jubilación 
del Poriamiras don' FYañci^co Clavar Li
brero hasta el SO dé abril del corriente 
año; v

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y eféctos.

Dios guárde* a V.. -I.. muchos' años.1*.. 
Madrid, 7 de abril de ‘ 1953.

CARRERO

Lmo. Sr. Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral

MINISTERIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES

ORDEN de 9 de abril de 1953 sobre cele
bración en 1954 del IV Centenario de 
la fundación de la ciudad de San Pablo 
(Brasil). 

Excmo. Sr.: -EJ Gobierno de los Esta
dos Unidos'del Brasil ha invitado oficial- 
menta ál Gobierno español pava aue par
ticipe en los" a etc - que tendrán * lugar 
dorante el año de .1954 en la ciudad de 
San Pablo, con motivo del TV Centenario 
de la fundación de la misma* por el Jesuí
ta español Padre José de Anchieta. Los 
actos consistirán especialmente en- repre
sentaciones teatrales y folklóricas, expo
siciones diversas,- proyecciones cinemato
gráficas, concursos y treinta y tres Con
gresos científicos y culturales..

A fin de estudiar y preparar la  parti* 
cipación española,* se designa* una Comj^ 
sión que coordinará la labor de los di
versos Organismos interesados en loa ac« 
tos del inencionadc Centenario. Esta . Co
misión  ̂estará constituida por los siguien
tes señores:

Presidente,, don Luis García de Llera, 
Director general de Relaciones; Culturaos.

Vocales: Don José A. Palanca, Direc
tor general de Sanidad; don Antonio Ga
llego Burín, Director general de., Bellas 
Artes; don Joaquín Argamasilia de la 
Cerda, Director general de Cinematogra* '
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lía y Teatro; don José M.ª A!bai*2da, Se
cretario general del Consejo Superior de 
InvésLgaciones Científicas: don Alfredo 
Sánchez Bella, Director del. Instituto de 
Cultura Hispánica ; • don Sergio Cifuentes. 
Jefe Nacional del Servicia Exterior de 
F E T. y de ias JONS;*don Manuel 
Fraga; Secretario general del instituto de 
Cultura Hispánica, y don . José Antonio 
Vaca de Ósnia, Jefe de la , Sección de 
Congresos de la Dirección General de Re- 

• lacionés Culturales.
' Este Ministeriov dictará las disposiciones 

necesarias para el cumplimiento y efecti
vidad de la presente Orden.

Lo que comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos que se indican.

\Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 9 de abril dé 1953.

MARTIN ARTA JO
Excmo Sr. Subsecretario del Ministerio 
: de Asuntos Exteriores. •

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN NACIONAL

ORDEN de 2 de marzo de 1953 por la 
que se crean con carácter provisional 
Escuelas Nacionales de Enseñanza  
Primaria con  destino a las localidades que 

 se citan.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y pro
puestas elevadas' a este Ministerio por 
los Ayuntamientos é inspecciones de 
Enseñanza .Primaria correspondientes, so
bre creación provisional de aquellas Es
cuelas Nacionales de Enseñanza Prima
ria que se consideran necesarias en las 
respectivas localidadse;

Teniendo en cuenta que se Justifica el 
, que por lasa’espectivas Corporaciones Mu

nicipales se comprometen a, proporcionar 
cuantos elementos son- necesarios para la 
adecuada ihstalación y funcionamiento; 
los favorables informes emitidos en cada 
caso por las respectivas Inspecciones 
Provinciales de Enseñanza Primarla; que 
existe crédito disponible del consignado 
en - el- pasado presupuesto de gastos de 
1932,. para la creación de nuevas plazas 
de Maestros y Maestras nacionales; que 
los intereses ae la enseñanza aconsejan 
acceder a la creación deláfc nuevas Es
cuelas nacionales de Enseñanza Prima
ria'que se solicitan, •

Esté Ministerio ha dispuesto: •
. 1.° Que se consideren creadas con ca

rácter provisional y con destino a los 
Grupos escolares o localidades que se ci
tan,- las • siguientes Escuelas nacionales 
de Enseñanza Primaria:

 Baleares

• • Una Escuela mixtaT.servida por Maes
tra, en Pagi^era,- del Ayuntamiento • de 
Cálvia, a base de la unitaria de niños 
existente en dicho anejo,

Barcelona
Una unitaria de niños en el casco, a 

base de la dé igbal carácter de^San Ju
lián de Cerdañola; una unitaria de niñas, 
en el casco, a base de la mixta , dé Bro
ca, uno unitaria de niñas, en el casco,, 
a base de la mixta de San Clemente de 
Torrefoix, y una unitaria de niños y una 
de párvulos de nueva creadión, todas 
ellas en el casco del Ayuntamiento de 
Guardlola de Berga,

C u e n c a
. Una Escuela de párvulos en el casco, 

dél Ayuntamiento 4e Pinarejo,

Guadalajara

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Villel de Mesa.

Guipúzcoa

Una Sección de párvulos en la gradua
da ae ninas existente en el casco del 
Ayuntamiento de Zumárraga.

Lérida

Una Escuela mixta, servida por Maes
tra, en Torallda, del Ayuntamiento de 
Toralla-SeiTadell,

L u g o

Una Escuela mixta-, servida por Maes
tra, en Torallola, del Ayuntamiento de 
Guntin. ; .

7 M a d r i d
Dos unitarias de niños y dos de niñas 

en el casco del Ayuntamiento de Villa- 
conejos.

Orense

Uña unitaria de niños en Abelenda, a 
base de la mixta existente, y una uni- 
toria de niñas en Gandarela,. a base de 
la mixta existente, del Ayuntamiento de 
Avión. .

Pontevedra 

Una unitariá de niñas y conversión en 
de niños dé la mixta existente en Fozo- 
ra, del Ayuntamiento de Puenteareas.

Tarragona

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayutamiento de Pont de Arrqentera., 
a base' de la mixta de Las- Ordas, del 
Ayuntamiento de Aiguamurcia,

T e r u e l

Dos unitarias 4,e niños, üna de'niñas 
y una de párvulos en xel Grupo «Corba" 
lán», del Ayuntamiento de Teruel (ca
pital),

To l e d o
Una unitaria de niños, una de i^ñas 

y una de' párvulos en el casco del Ayun
tamiento ce Alameda'de la. Sagra*

Zaragoza

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Boqtññeni,

Un grupo escolar de niños, con seis 
secciones—una- de ellas de párvulos—-y Di
rector, sin grado, en el barrio dp Oliver, 
del Ayuntamiento de Zaragoza .(capital), 
a base de la graduada de niños de tres 

¡secciones existente. •••,-.■
1 2.° Que no se eleve a definitivo el ca
rácter provisional de estas „ creaciones 
hasta tanto que por las Inspecciones de 
Enseñanza Primaria correspondientes se 
remitan a este Ministerio las copias de 
las actas juradas a que se refiere el apar
tado quinto dé la Real Orden de 2 Ce 
noviembre de 1923.

i 3.° -Que el gasto Que en su dia supon
ga la creación definitiva de 'las: expresa
das Escuelas nacionales de Enseñanza- 
Primarla sea con cargo al crédito que 
para estas atenciones figuraba consignado 
en el presupuesto de gastos dé este De
partamento del pasado año de 1952.

Lo digo a V. I. par$ su conocimiento. 
y demás efectos.
. Dios guarde a V. I. muchos años.,
Madrid, 2 de marzo de 1953.

 RUIZ-GIMÉNEZ

limó. fer. Directof general de Enseñanza 
i Prim an*

j ! «

ORDEN de 3 de marzo de 1953 por la 
que se distribuye el crédito figurado en 
el vigent e  presupuesto para adquisición 
de material de oficina no inventariable 
de los Institutos Nacionales de  
Enseñanza Media.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente para la 

distribución de un-crédito de. 579.600 pe
setas, consignado en el capítulo segundo, 
articulo primero, grupo tercero, concep
to único del vigente presupuesto de gas
tos ae este Departamento, para «Adqui
sición de material de oficina no inven^a- 
riable» de los Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media, cop' la siguiente dis- 

, tribución:
44 Institutos (Madrid y Barcelona), a 

6.640 pesetas cada uno, 92.960 pesetas; 
26 Institutos; a 5.640 pesetas, 146.640 pe
setas, y 80 Institutos, a 4.250 pesetas, 
340.000 "peseta^;

Resultando que el Instituto Nacional 
jde Enseñanza Media femenino - de (Cas 
Palmas no funciona y que por no ha
llarse especificado en el presupuesto qué 
Institutos deben percibir ;esias cantida
des, se hace precisa una distribución no
minativa; »

Considerado que la Sección de Conta
bilidad y Presupuestos ha efectuado la 
oportuna torna de razón del gasto en 
4 del pasado mes de febrero, y la Inter
vención General de la Administración del 
Estado ha fiscalizado el mismo en 16 de 
igual mes, »

Esté Ministerio ha resuelto se conceda 
a cada uno de los Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media que se relacionan 
las cantidades que sé expresan, con car
go a la.§ referencias enunciadas del vi
gente presupuesto, las cuales serán , li
bradas en la forma reglamentaria: 

Barcelona.*—«Ausías March», « J a i m e  
Balmes», «Maragall», «Menénaez y Pela- 
yo», «Milá y Pontanas», «Monserrat», 
«Verdáguer», y

, Madrid.—«Beatriz Galihdo», «Cardenal 
Cisnercs», «Cervantes»! «Isabel la Cató
lica», «Lope de Vega», «Ramiro de Maez- 
tu», «San Isidro», a 6.640 pesetas cada 
uno, 92.960; Alicante, Almería ,̂ Badajoz, 
Bilbao i.m.i, Burgos, Castellón, Córdoba, 
Cpruña La (m), Gijón, Granada, «Padre 
Suárez»; Jaén, León, «Padre Isla»; Lu
go • un.', Lérida, Málaga (m;. Murcia, 
«Alfonso X  el ¿abio»; Oviedo (m>, Pal
ma de Mallorca, «Ramón Lu 11»; Palmas 
Las (m.*, Sajamanca, «Fray Luis de 
León»; San Sebastián, Santander, Sevi
lla, «San Isidoro»; Valencia, «Luis Vi
ves»;  ̂ Valladójid; «Zorrilla», y Zaragoza, 
«Gcya», a. 5.640 pesetas cada uno, 146,640 
pesetas; Albacete, Alcalá de Henares, A'l- 
coy,' Algeciras, Antequera, Astorga, Avi- 

Tés, Avila, Áranaa de Duero, Arrecife de 
Lanzarote, Baeza, Bilbao (f;. Cabrá,. Cá- 
céres, Cádiz, Calahorrá, Calatayúd, .Qzib 
tagena. Ceuta,' Ciudad, Real, pitidad' Ro¿ 
drigo, Coruña La CL, Cuenca, Ferrol del 
Caudillo, Figueras7 . Gerona, Gránada, 
«Ganivet»; Guadalajara, Huelva, Huesca, 
Ibiza, Játiva, Jerez dé, la Frontera, Léón 
(f), La Laguna, Lorca, Logroño, Lugo VL, 
Linares, Ma-hón, Málaga (f >, Manresa, 
Mejilla, M’ériaa, Jylúrcla dh- Órensé, Osu-\ 
na, Oviedo i f>. Paleñda, Palma de Ma
llorca, Pamplona <m>, Pamplona'- íf>, 
Pla-sencia; Pcnferraqa, Pontevedra, Puer-, 
tollanb, Requena, Reus, Salámancá «Lu
cia de Medrano»; Sarita Cruz de.Tene
rife, Santa Cruz de la Palriia, Santia
go ■ (m), Santiago (f ). ■ Segdvia, Seo.; de 
Urge!, Sevilla, «Murilló»; Soria, Tarra
gona, Teruel, Toledo! Tortosa! Torrela- 
vega, Valdepeñas/ Valencia' Tú ,Vallado- 
lia, «Núñez de Arce»; Vi'go,; Vitoria, '«Ra
miro de Maeztu»;. Zamora, «Claudio Mo- 
yanoL y Zaragoza, «Miguel Servet», a 
4.230 pesetas cada uno; 335.759 pesetas. 
Total, 575.350• pesetas,. . •
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Lo digo a V. I. para su conocimiento y 

efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de marzo de 1953*

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Mecha.

ORDEN de 3 de marzo de 1953 por la que 
se rectifican las Ordenes de creaciones 
definitivas que se detallan.

limo. Sr.: Las Ordenes ministeriales 
fechas 29 ce septiembre cíe 1950 (.BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 1 de 
noviembre;; 22 de diciembre de 1950 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
27 de diciembre), y 28 de mayo de 1951 
t EOLETIN OFICIAL DEL ESTADO ae 
12 de junio), por la que se creaban de
finitivamente Escueas nacionales de En
señanza ; Primaria, ccn destino a las lo
calidades que se citan, deben entenderse 
rectificadas en los siguientes extremos: 

Una Sección maternal en la Escuela 
graduada de niños número 1 «Primo ae 
Rivera», del casco del Ayuntamiento de 
Máhón (Baleares).

Una Escuela graduada de niñas con 
cuatro secciones—una de ellas de párvu
los—en el G rupo. «Pedro Garáu», ael 
Ayuntamiento de Palma de * Mallorca 
(Baleares;, a base de las tres unitarias 
de niñas existentes y de la Srcción ce  
párvulos de-la  gfaduada .de niñus.

Una unitaria de fimos, y conversión 
en de niñas, de la mixta existente en Las 
Hunfrías^ del Ayuntamiento de Robledo 
del Mazo (.Toledo). >
. Lo digo a V. I. para su . conocimiento 
y demás electos, . ;  .

D íqs guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de marzo de 1953.»

RUIZ-GIMENEZ

,Ilmo.''Sr.' Director general de Enseñanza 
Primaria. -

ORDEN de 3 de marzo de 1953 por la 
que se crean definitivamente las Es
cuelas Nacionales de Enseñanza Pri
maria que se detallan.

limó. Sr.: Vistos los expedientes, pro- 
puestaá y actas juradas reglamentarias 
para la creación de nuevas -Escuelas na
cionales de Enseñanza Primaria que hah 
sido elevados a este Ministerio, y 

Teniendo en cuenta que en todos los 
citados documentos se justifica la nece- 
cidad de proceder a la creación de las 
nuevas. Esóuelas nacionales solicitadas, 
en beneficio de. los intereses de- la (Ense- 
fú*nza; los favorables ififoriAes emitidos 
porcias respectiva#' inspecciones de En
señanza Primaria; que existe crédito dis
ponible del consignado en el pasado; pre
supuesto de gastes de este jDepartamén- 
to .d é  1952 para la creación* de ñiievas 
plazas de Maestros y Maestras hacíona- 
les, y lo preceptuado en la Ley >de Edu
cación Primaria, de 17 de julio de 1945, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consiaeréh creadas deflni- 

tiyamenté, y con destino a las localida
des o. Grupos, escolares que.4se detallan, 
la# siguientes Escuelas nacionales dé En
señanza Primaria: i

A l m e r í a
Una unitaria de niños número 4, en el 

casco dél Ayuntamiento de Ablá, a base 
de la mixta de Los Milanos,

A v i l a
Una Escuela graduada ae nlñcs y otra 

de niñas, con tres secciones cada una, a 
base de lás dos unitarias de-niños y dos 
de’ niñas existentes en el casco del Ayun
tamiento de Hoyo de Pinares.

Barcelona

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento ce Carme.

Cáceres

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento cíe Altíeacentenerá.

Una unitaria de niños y una de niñas 
en el casco del Ayuntamiento de Almaraz.

Una Escuela ce  párvulos número 2 en 
el casco del Ayuntamiento .ae Jaraicejo.

C á d i z

Una Escuela mixta, servida por Maes
tra, en El Mimbral, del Ayuntamiento 
de Jerez de la Frontera.

Ciudad Real

Úna Escuela graduada de niñas, con 
cinco grados, en el. casco del Ayunta
miento de Calzada de Calatrava, a base 
de las unitarias de niñas números 1, 2, 
3. 4 y 5 existentes en el mismo edificio 

j escolar.
Una. Escuela, graduada de niños, ccn 

tres secciones, a base de las unitarias de 
niños números 1, 2 y 3, existente en el 
mismo edificio escolar, del ca-sco del Ay un
tamiento de Corral de Calatrava.

Una Escuela graduada de niños y una 
de niñas, ccn tres secciones. cada una, 
a base d e ja s  tres unitarias de cada sexo, 
existente en el mismo edificio escolar, 
deí Ayuntamiento ae Mestanza.

Una unitaria de , niños y úna de niñas 
en la. ronda de Embajadores; y una uni
taria de niños y una de niñas efi la calle 
de Mejino, del casco del Ayuntamiento 
de Toril elloso, a base de las secciones de 
las graduadas de niños número 4 y ni
ñas número 2, y. que ya viene funcionan
do en el antes citado emplazamiento, y 
en su consecuencia perderán, a todos 
sus efectos, el carácter de secciones.
'U n a  Sección de-niños en el Grupo es
colar «Silvestre Izarra», del ca§co del 
Ayuntamiento de Valdepeñas, a base de 
la 'unitaria de niños número 3, ya exis
tente. .
. Una Escuela graduada de niñas, con 

tres secciones, a base- de las unitarias 
de niñas números 1, 2 y 3, existentes en 
.el mismo edificio, del casco del Ayunta
miento' de Valenzuela de CalatraVa.

La Coruña

Una Escuela mixta, servida por Maes
tra, en Altamira, del Ayuntamiento de 
Camere.

Una unitaria de niños, y conversión 
en de niñas,- de la mixta existente en 
Jallas, del Ayuntamiento de Negreira*

G e  r o n  a

Una Escuela de párvulos en el cáseo 
de). Ayuntamiento de Cornelia de Terri.

Granada
Una unitaria de niños y una.de niñas 

ep el. casco deV Ayuntamiento de Albo- 
lcte.

Un Grupo escolar, «Alcazaba Cadinn», 
de. niños, con . seis, secciones y Director 
sin grado, á bas.e de las unitarias de ni
ños .números 7, 8, 18, 19, 26 y 32, exiG^n- 
tes en el mismo edificio escolar, y un 
Grupo escolar de niñas, «Alcazaba Ca-

dima», con seis secciones—una de ellas 
de párvulos v-Directora sin grado—, a ba
se de la graduada de tres secciout.s y 
las unitarias de niñas números 12 y 13 
y la de párvulcs número 10, existentes 
en el mismo edificio, escolar, del casco 
del Ayuntamiento de Granada -(capital;, 
creándose al efecto la plaza de Director 
y Directora sin grado.

H u e l v a

Una Escuela graduacia de niñas, con 
cinco secciones,, una de ellas de párvu
los, a base de. las cuatro unitarias de 
niñas y .una -de párvulos, existentes en 
el mismo edificio escolar, del ■ Ayunta- 
miento .de Beas.

Una Escuela graduada de niños, con 
cuatro graaos, a base de las cuatro uni
tarias existentes en el mismo edificio esco
lar, y una Escuela graduada de niñas, con 
cinco ̂ grados,. uno de ellos de. párvulos, a 
báse ae las cuatro unitarias de .uñas y 
la ce  párvulos, existentes en el mismo 
edificio escolar, del casco del Ayuntáis 
miento de Cortegana.

Una Escuela graduada de niños, con 
cuatro grados y una Escuela grad hacia 
ae niñas, ccn tres grados, a base ce lus 
cuatrp unitarias de niños y tres ce ni- 
ñafe, existentes en un mismo edificio es
colar, del casco del Ayuntamiento de Ga
la foz'a.

Una Escuela graduada de niños, ¿San 
José», con cinco grados y una Escuela 
graduada, de niñas, «San José», co.u cin
co graaos, a base- de laŝ  cinco unnurias 
de niños y cinco de niñas, existentes en 
un mismo edificio escolar, del casco -del 

' Ayúntameeñto de Huelva (capital).
Un Grupo escolar de niños, con ocho 

secciones y Director sin grado, a baso.de 
la graduada de niños de tres grados y 
las cinco unitarias existentes en el .mis
mo edificio; y un Grupo escolar de ni
ñas, con Siete secciones, una de-ellas de 
parvules, y Directora sin grado, , a ba;-e 
o’e la graduada de de niñas de tres gra
dos, las ''tres. unitarias y la dé párvulos 
existentes ‘ eñ el mismo edific:o escolar, 
del casco del Ayuntamiento de La Pal- 
ría ael Condado, creándose al efecto la 
plaza de Director y Directora sin grade.

Un Grupo escolar de niños, coa seis 
secciones y Director sin grado, a base 
de i as se' s unitarias de. niños, existentes 
en el mismo edificio escolar, del 
del Ayuntamiento de Valverde del Ca
mino, creándose al efecto la plaza de 
Director sin grado.

L e ó n

Una Escuela graduada de niños, con 
cuatro grados, uno de ellos de párvulos, 
y una Escuela graduada de niñas, con 
cuatro grados, uno ae ellos de párvulos, 
a base de las tres unitarias de niños-, 
tres de niñas y dos de párvulos, existen
tes en el mismo edificio escolar, del cas
co del Ayuntamiento de Sahagún,

Una unitaria de niños y una ae niñas, 
*en el casco del Ayuntamiento de Vega 
de Espinareda. ^

* < L o g o
Una Escuela mixtá, servida por Maes

tra, en Isoa-San Julián, del Ayunta-iuen- 
to de Tabeada.

Una Escuela mixta,: cérvida por Maes
tra, en Argiz, del Ayuntamiento de Ta- 
boada,

Málaga

• Uná unitaria de niñas, en el casco del 
Ayuntamiento de Villanueva del Rosa
rio.
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Falencia

Una imitaría de niñas, en el casco del 
Ayuntamiento Guardo. / .

Santander

Úna Escuela mixta, servida, por. Maes
tra,en. Loscos, de) ayuntamiento de- Ca
bezón de Liébana.

Valencia

Una., Esuela de párvulos, e& el casco 
úei Ayuñtúniento de Zarra.

Zaragoza

Una * Espuela graduada de niños, con 
tres secciones, y una Escuela graduada 
de :t0ñas, con tres secciones, a base be' 
las t¿es unitarias de niños y treá dé ni- 
ñas. existentes ep el mismo edificio es? 
colar, aei Ayuntamiento de Belchite 
(cascol.

Uña Escuela graduada,de hiñas, con 
cuatro grados, uno de ellos pe pábulos, 

'a  base de las tres unitarias da niñas y 
una 'de párvulos, existentes en el mismo 
edificio escolar del casco del. Ayuntar 
miento de Viilárroya de .te Sierra.

2.° Que por las Inspecciones’ de Ense
ñanza primaria y Consejos Provinciales 
de Educación Nacional correspondientes 
se 'dé‘ cumplimiento a los preceptos se
ñalados en -los apartados primero y s e -  
guñdo de lá Orden ministerial de fecha 
31 de marzo de 1949 (BOLETIN OFIQÍAL 
DEL ESTADO de 7 de ab.ril).

•Lo digo a :V I. para su conocimiento 
y demás .efectos

Dios guar.de a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de marzp ^  1953.

RUIZ^GIMENE^.

lim o,' Sr Director general de* Enseñanza
Primaria,

giiedad y .efectos.económicos de 1 de ene
ro último, procediendo el qué por la. De-' 
.legación Administrativa de Enseñanza 
Primaria de Madrid se diligencie el ululo 
administrativo de la interesada eh  la for 
ma-. reglamentaria, previo el reintegro co
rrespondiente del mismo, con arreglo al 
total de lós.hábere^ que pasa a percibir 
con mctivo del presente ascenso. .

I,o  diga a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde-a V.’ I. muchos años. 
Madrid, 5 de" marzo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ
' 1

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 5 de marzo de 1953 por la 
que se concede el primer ascenso, por 
quinquenio, a doña Felisa González 
Llana y Fagoaga, Profesora especial de 
Taquimecaiiografía y Mecanografía de

 las Escuelas de Adultas de Madrid.

timo. Sr.: Visto el expediente promo
vido por doña Felisa González-Llana y 
Fagóaga, profesora especial do Taquime- 
canografía y Mecanografía de las Escue
las- *de Adultas de esta ''capital/ en  sofi- 

* citud de que Se le reconozca el derecho* 
ah percibo del primer quinquenio por con
tar ^on más de cinco años de servicios 
en propiedad; y 

Teniendo en cuenta que por la hoja de 
méritos y servicios que acompaña se 
justifica debidamente que la interesada 
cumphó el cía 1 de enera último los • 
cinco años de servicios''en propiedad; que 
por Qrden ministerial de 19 de agosto 
d* 1919 fu i  reconocido a e^té Profeso
rado el derecho $ \o% ascensos por quin
quenios, y . que en el vigente presupuesto 
de gastos de este Departamento, capitulo 
primero., artículo. segundo, grupo sexto, 
concepto, sexto y  subconcqpto segundo. fi
gura el crédito adecuado para el pago 
de quinquenios en la cuantía de mil pe
setas,

Este Ministerio, de - acuerdo con él in* 
forme emitido por- la Delegación Adminís- 

. trativá dé Enseñanza Primaria de esta
capital,- h^ resuelto conceder a doña Felisa González-Llana y Fagóaga, Tfdiesora 
especial de- Taquigrafía y Mecanografía de 
las-Escuelas de Adultos detesta capital, G1 
dereoho al percibo de primer quinquenio 
de* mil pesetas, por el primer ascenso, so
bre el sueldo o gratificación d$ 7.200 pesê

' tas que actualmente disfruta, cóh lá aa tv

ORDEN de  6 de marzo de 1953 por la 
que se transforma e n sección de niñas 
la de párvulos que se cita de la gra
duada «El Diezmo», de Almería (ca
pital).

limó. Sr.; Visto el expediente de trans
formación en sección de niñas, de la de 
párvulos de la graduada «El Diezmo», del 
casco del Ayuntamiento de Almería. (ca
pital), depenlienté del Consejo der Pro
tección escolar del Ave María';

Teniendo en cuenta que. se justifica de
bidamente lá .necesidad de proceder a la 
transformación, así como que los intere
ses de la enseñanza aconsejan acceder a 
lo sol i citado, y el favorable informe emi
tido por Ja Inspección Central de Ense
ñanza Primaria,

Éste Ministerio ha resuelto Qué, a todos 
sus efeQtos. se considera transformada en 
sección de ninas la dé párvulos que, con 
fecha 31 de octubre de 1949. fuá concedi
da con destino a la Escuela graduada de 
«El Diezrifc», del casco del Ayuntamien
to de Almería (capital)* dependiente del 
Consejó de Protección escolar del Ave 

María.
Lo digo á Y, i. para.su conocimiento 
y demás, efectos. .

Dios g u a rd ia  V I, muchos años, 
Madrid, 9 de marzo de 1953,

RUIZ-GIMENEZ

Ilm cvSr. Director general de Enseñanza' 
Primaria.

ORDEN de 11 de marzo de 1953 por la 
que se aprueba el presupuesto de la 
Junta de Obras de la Universidad de 
Salamanca.

Umo, Sr,; En el dictamen emitido por 
la Intervención General de la Adminis
tración del Estado, con fecha 27 de fe
brero último, , de conformidad con lo-dis
puesto en la Ley d® 13. de marzo de 1943. 
v disposiciones complementarias, acerca 
del presupuesto formulado por Ja Junta 
de Obra* de la Universidad de Salaman
ca para el ejercicio económico de 1953, 
se indica la conformidad ‘ de afluel Ov+ 
ganismo con los datos contenidos en di
cho presupuesto. ‘

Este Ministerio, de conformidad con di
cho dictamen, ha rcsuejto aprobar el pre
supuesto de obrás de Ja Universidad ¿e 
Salamanca para el ejercicio' económico 
de 1953, por un -importe do 6.0QL3QO pe
seta^ en la sección do ingresos; e igual 
cantidad de 5.001,300 pesetas en Ja dé 
gastos, quedando, en su consecuencia, ni
velado el presupuesto de que sé trata,

Lo digo a V, I> para m  Qonoctmiento 
y efectos,

Dios guarde a V. f. muchos a ños* 
Madrid, H  de mam* de 1953,

RUIZ-GIMENEZ

Timo» Sr, Directo* general de Enseñanza 
• Universitaria*

ORDEN de 15 de marzo de 1953 por la 
que se crean Escuelas nacionales parro
quiales con destino a las localidades 
que se citan.

limo. Sr/; Vistos los expedientes eleva
dos a este Ministerio en solicitud de la 
creación de Escuelas nacionales de Ense
ñanza Primaria, con el carácter de «pa
rroquiales», al amparo de lo dispuesto en 
la Orden ministerial de fecha 30 de oc
tubre de 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del dia 16 de diciembre); y 

Teniendo en cuenta que se dispone de 
locales que reúnen las debidas condicio
nes técnico-higiénicas y dotados d? todos 
cuantos elementos son necesarios para la 
adecuada instalación e inmediato funcio
namiento de las Escuelas que se solici
tan; que las respectivas Corporaciones 
que se designen para regéntalas; los fa 
cilitar ca*a-habitacign o indemnización co
rrespondiente a los Maestros y Maestras 
que se designen para regentarías; las fa
vorables informes emitidos en cada expe
diente por la Inspección Central de En
señanza Primaria; que existe crédito dis- . 
ponible del consignado en el presupiuvUo 
de gastos de e»ste Departamento ael pa
sado año d¿ 1952. para la creación d¿ 
nuevas plazas de Maestros y Maestras na
cionales ; que los- intereses de la enseñan
za aconsejan acceder a lq solicitado, 
creándole con carácter nacional parro
quial las Escuelas que se interesan, con 
su provisión, organización y dirección so
metida a la acción tutelar de la Iglesia 
Católica,

Este Mi&isterfe ha .dispuesto;
!.?  Que.se consideren creadas provisic* 

pálmente, con el carácter de «parroquial)), 
las. Escuela* nacionales de Enseñanza Pri
maria que a continuación, se detallan:

Una unitaria de ninas en la parroquia 
de La Encarnación, del ayuntamiento dé 
Cuevas del Almapzpra. (Almería).

Una .unitaria de niños en Ja parroquia 
del ayuntamiento de Espoflas (Baleares).

Una unitaria de n.iñas en la parroquia 
de San Juan Bautista, del ayuntamiento 
de Basa (Granada).

Una unitaria de niños en la parroquia 
de San Agustín, del ayuntamiento de Ojos 
(Murcia). .. .

Una unitaria de niñas en la parroquia 
de San Sebastián, del ayuntamiento, de 
Estepa. (Sevilla). ’ '

Una-unitaria de niños en la parroquia 
de San Jaime Apóstol, del ayuntamiento 
de Moneada (Valencia).

2.a' La. dotación de cada una de estas 
nueyas plazas será la con^spondiente al 
sueldo personal quq por su situación eh el 
Escalafón General del Magisterio tengan* 
los1 Maestros y Maestras que se desigfton 
para regentarlas, creándose para la pro* 
visión de las resultas tres plazas de Maes
tro v tres do Maestra, dotadas con e l . 
sueldo de entrada y emolumentos legales - 
con cargo al crédito que para estas aten
ciones figuraba consignado en prssu- 
puesto de gastos de este Departamento 
del pasado año dé 1952.

3.a Que dé conformidad pon Jo preve
nido en la Orden ministerial dé fecha 30 
de octubre de 1943 IBOLRÍTN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 16 de diciembre) 
el nombramiento de ios Maestros, y Maes
tras' nacionales con destino a * estas nue
vas Escuelas parroquiales será acordado 
por este Ministerio, a . propuesta formu
lada con arreglo a las disposiciones vi
gentes por los excelentísimos y 'reveren
dísimos señores Obispos de las Diócesis 
respectivas, ^

4.° Transcurido el plazp de un año 
á partir de la Lecha de la presente Or
den, los excelentísimos y reverendísimos 
señores Obispos d© las Diócesis respecti
vas podrán solicitar la elevación a crea
ción definitiva, y a  {a vista da las pe
ticiones la Sección de creación dé Escue
las recabará rínfoRne éobre funcíonamien-
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to a Va Inspección Central d* Enseñanza 
Primaria, resolviéndose en su consecuen
cia.

Lo digo a V. I . ‘ para su conocimiento 
y,demás efectos.

Dios guarde a ' V. I. muchos años! 
Madrid, 16 de marzo de ¡953.

RUIZ-G IM ENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria. ‘

ORDEN de 16 de marzo de 1953 por la 
que se crean Escuelas nacionales pa
rroquiales con destino a las localidades 
que se citan.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes ele
vados a este Ministerio en solicitud de la 
creación de Escuelas nacionales parroquiá- 
les de Enseñanza Primaria, con el carác
ter de «parroquiales», al amparo de lo' 
dispuesto en la Orden ministerial de fe.- 
cha 30 de octubre de 1948 (BO LETIN  O F I
C IAL  DEL. ESTADO del día 6 de diciem
bre); y

Teniendo en cuenta que se dispone de 
locales que reúnen las debidas condicio
nes técnico-higiénicas y dotadas de to
dos cuantos elementos son necesarios pa
ra ¿a1- adecuada instalación e inmediato 
funcionamiento de lás Escuelas .parro-? 
qniales que se solicitan: que las respecti
vas  ̂parroquias facilitarán casa-habitación 
o indemnización correspondiente a los 
Maestros y Maestras que se designen para 
regentarlas: los favorables informes emi
tidos por la Inspección Central de Ense
ñanza Primaria; que existe crédito dis
ponible d fl consignado en el presupuesto 
de gastos de este Departamento del pa
sado año de 1952 para la creación de nue
vas plazas de Maestros y Maestras na
cionales; que los intereses de la ense
ñanza aconsejan acceder a lo solicítalo, 
creándose con el carácter de. nacional pa
rroquial las Escuelas que se »interesara 
con su provisión, organización y direc
ción sometida a la acción tutelar, de la 
Iglesia Católicá,

Este Ministerio ha dispuesto:
l.° Que se consideren creadas provisio

nal, con el carácter de «parroquial», las 
Escuelas nacionales dé Enseñanza Prima
ria qué a continuación Se detallan:

Una/Escuela graduada de niños, con 
cinco grados, uno de ellos de párvulos, 
en la.parroquia del ayuntamiento de San 
Sadurm de Noya.(Barcelona).

Dos unitarias de niños en la parroquia 
de «Nuestra Señora de Fátima», del ayun
tamiento de Madrid (capital).

Una unitaria de niñas en la parroquia, 
de San José, del ayuntamiento de León 
;< capital).

2.o La dotación de cada una de estas 
nuevas plazas será la. correspondiente al 
sueldo personal que por su situación en 
el Escalafón General del Magisterio ten
gan los Maestros y  Maestras nacionales 
que se designen para regentarlas, creán
dose, para la provisión de las resultas seis 
plazas de Maestro v dos de Maestra na
cionales, dotadas con el sueldó de entra
da y., emolumentos legales con cargo al 
crédito que para estas atenciones figura
ba. consigñado el presupuesto de gas
tos de ’ ‘ este Departamento del pasado 
año dé 1952.

3.° Que de conformidad con 'lo pre
venido en la Orden miniserial fecha 30 
de octubre de 1948 (BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO de 16 *de diciembre) el 
nombramiento de los Maestros y Maes
tras con destino a estas nuevas plazas 
será acordado por este Ministerio, a pro
puesta formulada, con arreglo a las dis
posiciones vigentes, por los excelentísi
mos y reverendísimos señores Obispos de 
lás Diócesis respectivas.

4.° . Transcurrido el P^zo de un año, a

partir de la presente Orden, los excelen
tísimos y reverentísimos señores Obis
pos de las Diócesis respectivas ¿odrán so
licitar la elevación a creación definitiva, 
y a la vista de las peticiones la Sección 
de Creación de Escuelas recabará infor
me sobre funcionamiento a la Inspec
ción Central de Enseñanza Primaria, re
solviéndose en su consecuencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de marzo de 1953.

RUIZ-G IM ENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
/ Primaria.

ORDEN de 21 de marzo de 1953 por la 
que se dictan normas sobre las activi
dades de los apartados b) y e ) del ar
ticulo 45 de la Ley de Educación P r i
maria.

Ilmo. S r.: El artículo 45 de lá Ley de 
Educación Primaria señala que lás acti
vidades complementarias de la Escuela 
que se relacionan en los apartados-b) y e) 
se desenvuelvan bajo la dirección del 
Frente de Juventudes y Sección Feme- 
nima, a cuya inspección quedarán sujetas, 
y si el primero de estos Organismos con
sidera que las certificaciones que por él 
se expidan de concesión de puntos por 
dichas actividades tengan un valor lim i
tado en pro del desenvolvimiento próspe
ro y continuado que la Ley exige,

EÍste Ministerio, haciendo suyas' las ra
zones que se alegan y ampliándolas por 
lo que a la  Sección Femenina respecta, 
há resuelto:

1.° Iras Delegaciones Nacionales del 
Frente de Juventudes y Sección Femeni
na, en las certificaciones que expidan a 
los Maestros Nacionales al calificarles 
cualquiera, de las actividades señaladas 
en los apartados bj y *e ) del articulo 45 
de la Ley de Educación Primaria, indica
rán el plazo de validez de las mismas, 
figurando en dichos documentos la,fecha 
de caducidad.

2." Aquellas certificaciones que no f i
guren con tales datos serán nulas y no 
tendrán valor ni efecto en los concursos 
de traslados o concursillos que se con
voquen. . * ' < -

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de marzo de 1953.

RUIZ-G IM ENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
' Primaria.

ORDEN de 27 de marzo de 1953 por la 
que se convoca concurso oposición para 
proveer dos plazas de profesores ad
juntos en la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Santiago.

Ilmo. S r.: A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Santiago,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero,—Convocar el concurso-oposi

ción determinado en la Ley de 29 de ju
lio de 1943 para proveer dos .plazas de 
Profesores Adjuntos en la Facultad de 
Derecho de la Universidad expresada, con 
la gratificación ar.aal de doce mil pesetas 
cada una de ellas y adscritas a las si
guientes enseñanzas:

1. Historia del Derecho
2. Economía Política y Hacienda Pú

blica. # ;
Segunda—Los nombramientos que se 

realicen como consecuencia, de resolver 
este concurso-oposición tendrán la dura
ción de cuatro años y podrán ser prorro

gados por otro período de igual duración 
si se cumplen las condiciones reglamen
tarias conformé' a la citada Ley.

Tercero.—Para poder tomar parte en 
este concurso-oposición será condición ne
cesaria el que los aspirantes justifiquen 
poseer el título de Doctor en la Facultad 
correspondiente, de ácuerdo con lo pre
venido en el artículo cuarto t í% la Orden 
ministerial de *4 de julio de 1951 «.BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO del 10).

Cuarto.—El plazo de convocatoria será 
el de treinta días naturales, contados a 
partir c\el siguiente al en que se publi
que la presente Orden en el B O LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO, debiendo ajus
tarse el concurso-oposición a lo dispues
to en la Orden ministerial de 5 de d i
ciembre de 1946 f BOLETIN  O FICD tL 
DEL ESTADO del 19) y a la Orden de 
la Dirección General de Enseñanza Uni
versitaria de 1 de febrero *de 1947 (BO
LE T IN  O FIC IA L DEL ESTADO del día 11 
de los mismos mes y año;.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás -efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de marzo de 1953.

RUIZ-G IM ENEZ
>

Ilm o.. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.

ORDEN de 27 de marzo de 1953 por la  
que se convoca a oposición la plaza de 
Médico Radiólogo de. la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Sala
manca.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad d$ 
Medicina de la Universidad ele Salaman
ca la plaza d.e Médico Radiólogo, dotada 
en los presupuestos del Estado con el suel
do o la gratificación de 7.200 pesetas 
anuales*
• Este Ministerio, a propuesta del Deca- 

rrato'de la Facultad expresada, ha resuel
to que se convoque a oposición la mencio
nada plaza, para su provisión en propie
dad, ajustándose en sú tramitación y con
diciones a los preceptos señalados en el 
anuncio correspondiente.

Lo digp a V. í. para su conocimiento 
y demás'efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de marzo de 1953.

RUIZ-G IM ENEZ .

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A
ORDEN de 30 de enero de 1953 por la 

que se declara la caducidad del permiso 
de investigación «Peripecias», nume
ro 11.366, de la provincia  de Ciudad 
R ea l.

Ilmo. Sr.: Visto -el escrito presentado 
en fecha 30 de diciembre de 1952 por don 
Virgilio Moreno Escobar, titular del per
miso de investigación de mineral de plo
mo, nombradd «Peripecias», número 11.366, 
de la provincia de Ciudad ReaL por el que 
renuncia a ios derechos adquiridos sobre 
el mismo; - 

Vistos los artículos 170 y 172 del Regla
mento general para el Régimen de la 
Minería, de 9 de agosto de 19416 ;

Resultando que la Jefatura.del Distri
to Minero remite, juntó con el escrito de 
renuncia, la carta de pago justificativa de 
estar al corriente en el abono .del canon 
de superficie;

Considerando que el artículo 170 del 
citado Reglamento determina como causa 
de • caducidad la .renuncia voluntaria por 
parte del ihteresado, circunstancia exis
tente en este caso,
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Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combustibles, 
ha resuelto declarar la cáduüda j  del per
miso de investigación «Peripecias», nú
mero 11.366, de la provincia de Ciudad. 
Real, publicándose esta resolución en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el de la provincia, con la advertencia 
de, que no se admitirán solicitudes de 
permisos de investigación ni concesiones 
de explotación en el terreno comprendido 
pqi el mismo hasta que hayan transcu
rrido los ocho días siguientes a la publl- 
cació.i de su caducidad en el BOLETIN 
OFICIAL DEL. ESTADO. «■

Lo que comunico a V.. I. pai.i su cono- 
c* nlento y demás efectos.

Dios, guarde a V I. muchos años.
' Madrid, 30 de enero de A953.—Por de

legación, A. Suárez

limo. Sr. Director general de Minas v 
Combustibles.

ORDEN de 30 de enero de 1953 por la 
que se declara la caducidad del permiso 
de investigación «La Pizarrilla», número 

9.603, de la provincia de Badajoz.

Ilmo. S r .: Visto el escrito presentado 
en fecha 20 de noviembre de 1952 por 
don Miguel Domenech Guerrero,' titular 
del permiso de investigación de mineral 
ó?  plomo, nombrado «La Pizarrilla», nú
mero 9.603, de la provincia de Badajoz,

por el que renuncia a los derechos adqui
ridos soore el mismo;

Vistos los artículos 170 y 172 del Regla
mento. General para el Régimen de la 
Minería, de 9 de agosto de 1946;

Re.sultaiido que la Jefatura del Distrito 
Minero iw .ite. junto con el escrito de 
renuncia, la carta de pago justificativa 
de estar al corriente en el abono del 
canon de superficie:

Considerando que el articulo 170 del ci
ta-do Reglamento determina como causa 
de caducidad la renuncia voluntaria por 
parte del interesado, circunstancia * exis
tente -en este caso,

Este Ministerio a (propuesta' de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles. ha resuelto declarar la eaducidd del 
permiso do investigación «La Pizarrilla». 
número 9.603 de la provincia de Badajoz, 
publicándose esta resolución en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de la provincia, con la advertencia de que 
no se admitirán solicitudes de permisos 
de investigación ni concesiones de explo
tación en el terreno comprendido por el 
mismo hasta que hayan transcurrido los 
ocho días siguientes a la publicación de 
su caducidad en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. i pai- su cono
cimiento y deinás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 30 de enero de 1953.*—Por. de

legación, A. éuárez

limo. Sr. Director general de Minas v 
Combustibles.

MINISTERIO DE INFORMACION 
Y TURISMO

ORDEN de 6 de marzo de 1953 por la 
que se asciende a Jefe de Administración 

de segunda clase al Jefe de  
Administración de tercera clase don  
Angel Jiménez Bergés.

Ilmo. Sr.: Con ocasión de vacante, por 
ascenso de doña María del Rosario Sainz 
Jackson, vengo en promover a la cate
goría de Jefe de Administración de se
gunda clase, con el sueldo anual de p e - . 
setas 18.480, más una mensualidad ex- 
traordinaria^ acúmulable al sueldo, y efec
tividad del día 2 de marzo del presente 
año, a don Angel Jiménez Beqgés, quien 
actualmente ocupa el número seis en su 
categoría

Lo digo a V, L para su conocimiento 
y efectos.

• Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 .de mar2o de 1953.

ARIAS-SALGADO

lim o Sr. Subsecretario de - este Departa
mento.

ORDEN de 6 de marzo de 1953 por la 
que se asciende a Jefe de Administración 

 de segunda clase al Jefe de  
Administración de tercera clase don José 
Angel Castro Fariñas.

Ilmo. Sr.: Con ocasión de vacante, por 
escenso de doña Sofía Suárez Castillo, 
vengo en promover a la categoría de Jefe 
de Administración de segunda clase, con 
el sueldo anual de 18.480 pesetas, más 
una mensualidad extraordinaria acumula- 
ble al sueldo, y efectividad del día 2 de 
marzo del presente año, á don José Angel 
Castro Fariñas, quien actualmente ocupa 
el número cinco de su categoría,

Lo digo a V. I, para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de marzo de 1953.

ARIAS-SALGADO,

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 6 de marzo de 1953 por la 
que se asciende a Jefe de Administración 

 de segunda clase al Jefe de  
Administración de tercera clase don  
Manuel Gómez Gómez.

Ilmo. Sr.:, Con ocasión de vacante por  
ascenso de don Féderico Bravo Cabello, 
vengo eh promover a ia categoría de 
Jefe de Administración de segunda clase, 
con el sueldo anual de 18.480 pesetas, más* 
una mensualidad extraordinaria acumula- 
bie al sueldo, y efectividad dél día 2 de 
marzo del presente año, a don Manuel 
Gómez Gómez, quien actualmente ocupa 
el número cuatro en su categoría.

Lo digo a  V. I. para su conocimiento 
y efectos. \

Dias guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, .6 de marzo de 1953.

ARIAS-SALGADO
•*.

Hmo. Sr. Subsecretario de éste Depar
tamento.

ORDEN de 6 de marzo de 1953 por la 
que se asciende a Jefe de Administración 

 de segunda clase al Jefe de  
Administración de tercera clase don  
Francisco Torras Huguet.

Ilmo. Sr.: Con ocasión de vacante, por 
ascenso de don Enrique Albert Homilton, 
vengo en promover a la categoría de Jefe 
de Administración de segunda clase, con 
el gueido anual de 18 480 pesetas, más 
una mensualidad 'extraordinaria acumula- 
bis al sueldo, y efectividad «del día 2 de 

«marzo del presente año, a jion Francisco

Torras Huguél, quien actualmente ocupa 
ei número tres en su categoría.

Lo diero a V. I. para-su • conocimiento 
y rfectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 6 de marzo dé 1953.

ARIAS-SALGADO

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 6 de marzo de 1953 por la 
que se asciende a Jefe de Administración 

 de segunda dase al Jefe de  
Administración de tercera clase don Trinidad 
Nieto Funcia.

Ilmo. Sr.: Con ocasión de vacante, 
pór ascenso de don Luis Ayerbe Vallés, 
vengo en promover a la categoría de Jete 
de Administración de segunda clase, coa 
el sueldo anual de 18.480 pesetas, más 
uña mensualidad extraordinaria acumula- 
ble al sueldo, y 'efectiv idad del dia 2 de 
marzo del ^presente año, a don Trinidad 
Nieto Funciá. quien actualmente ocupa 
el número dos de su categoría.

Lo digo a V, I. para su, conocimiento ̂  
y efectos.

Dios guarda a *V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de marzo de 1953.

ARIAS-SALGADO

limo. Sr. Subsecretario .de este Departa
mento.

ORDEN de 6 de marzo de 1953 por la 
que se asciende a Jefe de Administración 

 de segunda clase al Jefe de  
Administración de tercera clase don  
Rafael Fernández Chillón.

Ilmo. Sr.: Con ocasión de vacante, por 
ascenso de don Francisco Peramos Mon
tero, vengo en promover a .la categoría de 
Jete de/Administración de segunda clase, 
con el sueldo anual de ,18.480 pesetas, 
más una mensualidad extraordinaria acu- 
. muía ble al sueldo, y efectividad del día 
2 de marzo del presente año, a  don Ra
fael* Fernández Chillón, qiuen actualmen
te ocupa el número uno de su categoría.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 6 de marzo de 1953.

ARIAS-SALGADO

limo. Sr, Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 13 de marzo de 1953 por la 
que se concede e l reingreso al servicio 

 activo al Auxiliar Mayor de segunda 
clase doña Consuelo Arroyo Gómez

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que eleva 
a este Departamento doña Consuelo Arro
yo Gómez, Auxiliar Mayor de segunda 
clase del Cuerpo Auxiliar Administrativo 
d¿ este Ministerio, en situación de exce
dencia voluntaria, en la. que solicita e\ 
reingreso al servicio activo en el mencio
nado Cuerpo, ^

Este Ministerio, de conformidad con lo, 
dispuesto en el articulo 41 del Reglamento 
d e .7 de septiembre de 1918, dictado para 
la aplicación de la Ley. de -Bases de 22 de 
julio del mismo año, ha tenido a bien 
conceder á dicho funcionarlo el reingre
so que solicita/ • • .

Lo digo a .V , I. para su conocimiento 
y efectos. ‘ *

D ios.guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 13 dé marzo de 1953.—Por de

legación. Manuel Cerviá.

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.
\
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A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA

Subsecretaría
Convocando concurso para la confección 

de impresos con destino a este Minis
terio.

Por acuerdo de este Ministerio ¿e eop- 
voca concurso para la confección y su
ministro de setecientos cincuenta mil 
(750.000) impresos.

El pliego de condiciones, modelos de

impresos y características que na de re
unir el pape!/se nallan de manifiesto en 
las oficinas del Servicio de Impresos del 
Registro Civil del Mmisteno .de Justicia 
(calle'de San Bernardo, niún. 20>. a dis-*; 

posición de cuantas personas o entidad-, s 
puedan interesarles, a quienes, si asi lo 
desean se entregará, copia de) indicado 
pliego de condiciones, y modelos de im
presos» para que, previo estudio de todo 
ello, puedan presentar propuestas dentro 
de los diez día* naturales siguientes al 
de la publicación la presente convo
catoria en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en que quedará cerrado el pla
zo de este concurso.

Madrid. 7 de abril de 1953.—R. Oreja.
868-q.

Dirección General de Justicia
Transcribiendo relación de Secretarías 

vacantes de la Justicia Municipal de 
primera, segunda y tercera categoría, 
con expresión del turno a que cada una 
corresponda.

De conformidad con lo establecido en 
el Decreto orgánico del Secretariado de 
la Justicia Municipal, de 23 de diciembie 
d? 1944. y disposiciones complementarias 
del mismo, se publica relación de secre
ta rías de primera, segunda y tercera ca
tegoría, vacantes en esta fecha, con ex
presión d-el turno a que cada una corres
ponda :.

V A C A N T E S C A U S A  D E  L A  M I S M A T U R N O

Barcelona número 7 .....................................

•
Pontevedra ...................................... ............... .

Castrojeriz (Burgos) .............. .....................*

Calahorra (Logroño), o la que resulte de
sierta en el primer concurso de trasla
do (O. 6-12-52) ................................ ..........

Buen (Pontevedra) ............................. ..........

Pinos Puente (Granada), o la que resul
te desierta en ef primer concurso de 
traslado (O. 6-12-52) .................................

S e c r e t a r ía s  de  p r i m e r a  c a t e g o r ía  

Jubilación de don José Grahit Grau..».

S e c r e t a r ía s , de  s e g u n d a  c a t e g o r ía  

Defunción de don Marcelino Vidal Paz.

S e c r e t a r ía s  de  t e PvCe r a  c a t e g o r ía

Excedencia de don Máximo Bombín G ó
mez •.................... ...........................................

Defunción de don Cándido Jiménez Ar
pón ................................................................

Jubilación d e don • Federico Diez Calvo.

Excedencia de d o n  Celedonio Bañón 
v García ...... *.......................... ......................

Concurso de traslado entre Secretarios
. de la primera categoría por antigüedad 

en el Cuerpo.

Concurso entre Secretarios suplente de 
la segupda categoría por antigüedad de 
servicios efectivos en la carrera.

Concurso entre Secretarios interinos de la ‘ 
tercera categoíia.

Oposición restringida.
Concurso de ascenso entre Secretarios de 

la cuarta categoría por antigüedad de 
servicios* efectivos en la carrera.

Oposición libre.

Madrid, 6 de abril de. 1953.-rEl D irector general, Esteban Samaniego. ,r .

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
Transcribiendo la adjudicación definitiva 

del servicio público regular de trans
porte mecánico de viajeros, equipajes y 
encargos por carretera entre Beteta y 
Cuenca, con hijuela de Los Vadillos a 
Solán de Cabras, provincia de Cuenca, 
a doña Saturnina Navalón García.

El Excmo. Sr. Ministro de esté Departa
mento, con fecha 10 Oe marzo de 1953, 
ha resuelto adjudicar'definitivamente la 
concesión cel servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, eqUipa- 

~ jes y encargos por carretera, entre Be- 
teta y Cuenca, con hijuela de Los Vadi
llos a Solán de Cabras' (provincia de 
Cuenca), a doña Saturnina Navalón Gar
cía, con arreglo a  la s . siguientes condi
ciones:

1> En lodo lo concerniente a la con
cesión y .explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidós en el Re
glamento dé Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestre, de 16 del mismo mes y año y en 
bus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Beteta y Cuen
ca, de 82 kilómetros de longitud, pasará 
por Vadillos, Cañizares, Cañamares, La 
Frontera, Ribagorda, Villaseca, Torrecilla, 
Collados, S o Iqs, Mariana y Embid. con 
hijuela de 4 kilómetros de longitud, de 
Los VaQilIos a Solán de Cabras, con pa
rada obligatoria para. tomar y dejar via
jeros y encargos en todos los puntos men
cionados anteriormente.

3.a Se realizarán todos los días, excep
to los festivos, las siguientes expediciones:*

Una expedición entre Beteta y Cuenca 
y otra expedición entre Cuenca y Be- 
teta.

En la hijuela, datante la temporada de 
baños, una expedición entre Los Vadillos 
y Solán de Cabras y  otra expedición en
tre Soián de Cabras y  Los Vadillos.

El horario de estas expediciones se fi
jará de acuerdo con las conveniencias 
del interés público, previá aprobación de 
la Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
les siguientes vehículos:

Un ómnibus marca «RJb», de 23 H. P. 
de potencia; carburante gasolina, matrí
cula CU—803; con c a l i d a d  jjara 20 via
jeros sentados, con clasificación única.

Un ómnibus barca «Buick», de 27 H. P. 
de potencia, carburante gasolina, matrí
cula CU—-1095, con capacidad para 24 
viajeros sentados, con clasificación única.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario.'figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de

circulación, sin reservas respecto a la .pro
piedad y sin que estén adscritos a ningún 
otro servicio, debiendo reunir las condi
ciones que se fijen en el capítulo VI del 
Reglamento de Ordenación ce los Trans
portes Mecánicos por Carretera.
' 5.a No son necesarias instalaciones fi

jas, pero se utilizarán les despachos de 
billetes y lugares ¿^espera- que se deter
minen. previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,345 pesetas por viajero-

kilómetro (incluido impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paque- . 

tena: 0.05 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o  fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe • del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado ai 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 25 ki
logramos, con un volumen aproximado de 
0,084 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministenaL 
de 29 de mavo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 6 de Junio sL 
guíente/.

8.íl Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente del
grupo b).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva ^e la
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concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debienao comunicar el adjudi
catario a la Jefatura de Obras Publicas 
de Cuenca, la. fecha en que *se propone 
inaugurar el servicio, a les efectos de le
vantamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalaacs dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva 
con pérdida de la fianza depositada.

Lo que comunico a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V S. muchos años. 
Maaríd, 31 de marzo de 1953.—El Di

rector general, José oe Aguinaga

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen- 
. tral de Circulación Transportes por 
Carretera.

Transcribiendo la adjudicación definitiva 
del servicio público regular de transporte 
m ecánico d e  v ia je r o s , e q u ip a je s  y  
encargos por carretera entre Fuente Fiz 
y Orense (provincia de Orense)  a don 

Alberto Montes Nespereira.

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, cón fecha 10 de marzo de 1953, 
lia resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera, entre Fuen
te Fiz y Orense (provincia ae Orense), 
a don Alberto' Montes Nespereira, con 
arreglo a las siguientes condiciones:

1> En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum- 

, plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación dq los Transpor
tes Mecánicos por Carretera, de 9 de di
ciembre de 1949, y en el ae Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, 
de 16 del mismo, mes y año y en sus dis
posiciones complementarias. I

2.» El itinerario entre Fuente Fiz y 
Orense, de 18,50 kilómetros de longitud, 
pasará por Ferreiros, Belesar v Rivela, 
con parada obligatoria para tomar y de
jar viajeros y encargos en todos "los pun
tos mencionados anteriormente.

3.a Se realizarán todos los días, sin 
excepción, las siguiente^ expediciones :

Una expedición entre Fuente Fiz y 
Orense y Fuente Fiz. »

El horario de estas expediciones se fi- 
x j^rá de acuerdo con las conveniencias del 

interés público, prevea -aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.;l Quedarán afectos a la concesión los < 
siguientes vehículos:

Un ómnibus, matrícula OR—1954, car
burante gasolina, con capacidad para 18 
viajeros sentados, con clasificación única.

Un ómnibus, matrícula OR-—1357, car
burante gasolina, con capacidad para 18 
viajeros sentados, con clasificación única.

Las demávS características de estos ve
hículos deberán ser comunicadas a la Je- 

' f  a tura de Obras Públicas antes de la fe- 
ch a tíe  inauguración de! servicio. *

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la pro
piedad y sin que estén adscritos a nin
gún otro servido, debiendo reunir las 
condiciones que se lijan en el capitu
lo VI del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No sen necesarias - instalaciones fi
jas, pero se utilizarán los depachos de - 
billetes y lugaresx de espera que se de-/ 
terminen, previa aprobación de la Jefa
tura de Obras Públicas.

6> Regirán las s lguientes tarifas-base: 
Clase única: 0.40 pesetas por. viajeró- 

kilómetro (incluido impuestos).
• Exceso de equipajes, encargos y paque
tería: 0.06 pesetas per cada 10 kilogra- 

' mos-kilómetro o fracción. J

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.;l El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
ae las expediciones, por un peso ce 10 ki
logramos con un volumen aproximado de 
0,43 metros cúbicos, con arreglo a las nor
mas fijadas en la Orden ministerial de 
29 de mayo cíe 1950 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 6 de junio siguiente;.

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril,, como afluente del 
grupo b>.

9.;t La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de. publi
cación dé la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, .debiendo comunicar el 
adjudicatario a la Jefatura de Obras Pu
blicas de Orense, la fecha en que se pro
pone inaugurar el servicio, a los efectos 
de levantamiento del a c t a  correspon
diente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la . fianza depositada.

Lo que comunico a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. .muchos años.
Madrid, 31 ae marzo dé 1^53.— El Di

rector general, José de Aguinaga.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación Transportes por
Carretera.

Transcribiendo la adjudicación definitiva 
del servicio público regular de trans
porte mecánico de viajeros, equipajes y 
encargos por carretera entre Linares de  
Riofrió y Salamanca, provincia de Sala
manca, convalidando el que actualmente 
explota, a don Gumersindo Iñigo García.

El Excmo. Sr. Ministro de este Departa
mento. con fecha 10 de marzo dp 1953, ha 
resuelto adjudicar definitivamente la con
cesión^ del servicio publico reguVjr de 
transporte mecánico de viajemos, equipa- ~ 
jes y encargos por carretera entre Linares 
de Riofrío y Salamanca (provincia de Sa- 
lamanca», convalidando el que actual
mente explota, a don Gumersindo Iñigo 
García, con arreglo a las siguientes con- /  
diciones:

, l.:i ' En todo lo concerniente a la conce
sión y explotación del servicio se cum
plirán ios preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de
diciembre de 1949. y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, 
de 16 del mismqj mes y año, y en sus 
disposiciones complementarias.

2.* El itinerario entre Linares de Rio- 
frío y Salamancá, de 52 kilómetros de 
longitud, pasará por Santo Domingo de 
Herguijuela. Herguijuela del Campo, La 
Sierpe, Las Veguillas, Pedrollón. Aldeal- 
gordo,* Santo Tomé de Rozados y Al
dea te jada. . con parada obligatoria para 
tomar v d'ejar viajeros v encargos en to
dos los puntos mencionados anteriormente, 
con la prohibición de realizar tráfico de 
competencia en ; el tramo de 13 kilómetros 
anterior a Salamanca, puntos intermedios 
y viceversa.

3.a Se realizarán todos los días, excepto 
los domingos, las siguientes expediciones:

Una expedición entre1 Linares de Ríofrio 
y Salamanca y otras expediciones entre 
Salamanca y Linares de Ríofrio.

El horario de estas expediciones se fija-, 
rá d* acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
1 lo$. siguientes vehículos:

Un ómnibus, marca «Hispano Suiza», de 
21,6 HP. de potencia; carburante, gasolina; 
matricula, SA-3556; con capacidad para 28 
•viajeros, sentaaos con clasificación única.

Un ómnibus, marca «Reo», cíe 21 HP. de 
potencia, carburante, gasolina: matncul ,
SA-3944; con capacidad para 23 viajeros 
sentados, 'con clasificación única.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su 1 nombre los respectivos permisos- de 
circulación, sin reservas respecto a la pro
piedad v sin que estén adscritos a ningún 
otro servicio, debiendo reunir las condi
ciones que se fijan en el capitulo VI del . 
Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera.

5.;i No son necesarias instalaciones lijas 
afectas a la concesión, pero so, u ti l izarán  
los despachos de billetes y lugares de es
pera que se determinen, previa aprobación; 
de la Jefatura de Obras Públicas.

6 ” Regirán las. siguientes tarifas-base: 1 
Clase única: -0,367 peseta* por viajero- 

kilómetro (incluido impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0.0556 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobi> las tarifas de viajeros se perci
birá dél usuario el importe del Seguro
Obligatorio de Viajeros.

7.;‘ El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las. expediciones por un peso de 15 
kilogramos, con un volumen aproximado 
de 0,084 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden- ministerial 
de 29 de mavo. de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 6 de junio si
guiente». • • '
. 8.a Este servicio se clasifica,, con res
pecto al. ferrocarril, como afluente del 
grupo b).

9.:i La explotación del servicio comen
zará en el plazo máxinUo de tres meses,
contados a partir de*la fecha de .publica
ción de la adjudicación definitiva de la 
conexión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo comunicar el adjudi
catario a la Jefatura de Obras Públicas 
de Salamanca la fecha en que se propone

• inaugurar el servicio a los efectos de le
vantamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.
< Lo que comunico, a V. S. para su cono-- 
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de .1953.—El Di-, 

rector general, José de Aguinaga.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por 
Carretera. «

Transcribiendo la adjudicación definitiva 
del servicio público regular de trans
porte mecánico de viajeros, equipajes y  
encargos por canetera entre Logroño 
y San Millán de la Cogolla, por Azo
fra, provincia de Logroño, convalidando 
el que actualmente explota, a don Julio 
Jiménez Sáenz.

El Excmo. Sr. .Ministro-de este Depár- 
tamento, con fecha 14 de marzo de 1953, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 

. concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de' viajeros, equipa
jes y encargos por carretera, entre Lo
groño y San Millán de la Cogolla ‘ por 
Azoíra, provincia de Logroño, cónvali- 
dando el que actualmente explota, a don 
Julio Jiménez Sáenz, con arreglo a las si
guientes condiciones:

I a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotaión del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos; en el Re
glamento. ce Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de.
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diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de ios Transportes Mecánicos Terres- 

1 tres, de 16 del mismo mes y año y en sus- 
disposiciones complementarias.

2* El itinerario entre Logroño y San 
Millán de la Cogolla, de 48 kilómetros 
de longitud, pasará , por Berceo, Villar de 
Torre, Cañas, Canillas, Alcsanco, Azo- 
fra, Hormilla, Nájera, empalme de Ale- 
són, empalme de Ventosa y Navarrete, 

.con paracia obligatoria para tornar y de
jar viajeros y encargos en todqs los pun
tos mencionados anteriormente.

3> Se realizarán todos los dias, sin 
excepción, las siguientes expediciones: 

Una expedición entre Logroño y Sah 
Millán y o tra expedición entre S a n ' Mi
llán y Logroño.

El horario de estas expediciones se li
jará de acuerdo con las conveniencias 
del interés público, previa aprobación ce 
la Jefatura de Obras Públicas,

4.a- Quedarán afectos a l& concesión' 
los siguientes vehículos: ’

Un ómnibus marca «Ford-Diesel», de 
27 H,. P de potencia; carburante, gas-oil; 
con capacidad-para 33 viajeros sentados, 
con clasificación única. . . ; '

Un ómnibus de reserva marca «Ford-. 
Diesel», de 27 H. P. ae potencia; carbu
rante, gas-oil. con capaciGad para 38 via
jeros sentados, con clasificación única. - 

Las demás características de estos ve
hículos deberán. ser comunicadas a la 
Jefatura ce O bras? Públicas antes, de la 
fecha de inauguración del servicio.

 ̂ Estos venículos cederán ser propiedad 
tier adjudicatario, figurando expedidos a 
su' nombre los respectivos permisos de 
circulación, ?in reservas respecto a la pro-, 
piedad y áin que estén adscritos a ningún 
otro servicio, debiendo reunir las condi
ciones que se fijan en el capitulo VI d?l 
Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por -Carretera, . ■ •

5.a" No son necesarias instalaciones fi
jas, pero se utilizaran los despachos efe 
billetes y lugares de espera que se de
terminen, previa aprobación de la Jefa
tura de Obras Públicas,

fi,“ Regirán las siguientes farifa^basé: 
C lase 'única; 0,3o pesetas por viajero- 

kilómetro (incluido impuestos),
Exceso- de equipajes, .encargos v pa

quetería; 0,03 pesetas por cada diez ki
logramos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajero^ se perci
birá del usuario el importe del Seguro’ 
Obligatorio de Viajeros.

7* El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones, por un peso de tiez 
kilogramos* con un volumen aproximado 
de 0,084 metros cúbicos, con ‘arreglo a 
•las normas fijadas en la Orden ministe
rial de 29 de mayo de 1930 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 6 de junio 
siguiente).

8> gHte servicio se. clasifica, con res
pecto a l ferrocarril, comq afluente del 
g<upo b). ^
' 9.* La. explotación del servicio comen

zará en el plazo máximo de meses, 
contados a partir de ¡fc*fecha de publi
cación de* la adjudicación definitiva de 
la ooncesión en el BOLETÍN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo comunicar el 
adjudicatario a la Jefatura de Qbra8 Pú
blicas do Logroño .la feoha en qué se 
propone inaugurar el' servicie?, a  los efec
tos de levantamiento del acta correspon
diente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazas señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con .pérdida de la fianza depositad^.

Madrid. 31 de marzo de 1933.—El Di
rector general, José de Aguinaga.
Sr, Inspector Jefe de la Inspección ;Cem 

tral de Circulación, y -Transportes por 
Carretera.

Transcribiendo la adjudicación definitiva 
del servicio público regular de  trans
porte mecánico de viajeros, equipajes y 
encargos por carretera entre Arredondo 
y Gibaja, provincia de Santander, con
validando el que actualmente explota,  
a don Gregorio E. Quintela Murure.

- El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 3.de marzo de 1953, ha 
resuelto adjudicar definitivamente la con
cesión del servicio público regular de trans
pone mecánico de viajeros, equipajes v en
cargos % por carretera entre Arredondo v 
Gibaja, provincia de Santander, convali
dando el que actualmente explota, a don 
Gregorio E, Quíntela Marure, con arreglo 
.a-las siguientes condiciones:

•L1 En todo lo concerniente a la conce
sión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de las Transpor
tes Mecánicos por Carretera, de 9 de di
ciembre de 1949, v en el de Coordinación 
ue los Transportes Mecánicos Terrestres, 
da 16 del mismo mes y año, y en sus dis
posiciones ccfnplementarias,

2.:i VE1 itinerario entre Arredondo y Gi- 
baja, de 17 kilómetros de longitud, pájara 
Riba, Lastras, Valle y Ramales de \  leto
na, con parada, bbigatoria .para tomar y 
dejar viajeros y encargos en todos los 
puntos mencionados anteriormente,

3.a realizarán todos los días, sin 
excepción, las siguientes expediciones:

Tres expediciones entre Arredondo y Gi
baja y otras tres expediciones entre t>i- 
baja y Arredondo 

El horario de estas expediciones se-fija
rá de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, prevea, aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas,

4.a Quedarán afectos a la concesión los 
siguientes"-vehículos:

Omnibus, marca «Hispano»; matrícula, 
BI-6968: do 36 HP. dé potencia; carburan
te, gasolina; con capacidad parg .40 via
jeros sentados, en clasificación única.

Omnibus, marca «Befiford», matrícula, 
S-7753:.de 22 HP." de potencia; carburan
te,. gasolina: con capacidad para 40 viaje
ros captados, en clasificación única.

Estos vehículos deberán .ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos á' 
su nombre los respectivos permisos dé 
circulación, sin reservas respecto a ' la 
propiedad y sin que estén adscritos a P in -. 
gún otro servicio, debiendo reunir jas con** 
diciones que se f ija n . en el capitulo -VI 
clel Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos, por Carretera. a

5.a No son necesarias' instalaciones 
fijas, pero se. utilizarán los despachos de 
billetes y lugares de espera que se' deter
mina, previa aprobación de la Jefatura de

. Obras Públicas. - '  % •
. '6.a ' Regirán las siguientes tarifas-base: 

Clase única, Q,3642 pesetas por viajero- 
kilómetro (incluido impuestos).

Exceso de equipajes, encargos y paque
tería, 0.0546 pesetas. por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción,

Sobre las tarifas de viajeros no se per
cibirá dek usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de-Viajeros.

7.a EL adjudicatario queda * obligado, a 
transportar . correspondscia . en eadá una 
d e : las expediciones* por ufv peso* d® 40 
kilogramo^ can un volumen aproximadlo 
de 0,258 metros cúbicos, con arregla a Jas 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mavo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 6 de junio si
guiente)'. . .. .

8a -Este .servicio se-clasifica., con Res
pecta al ferrocarril*, como afluente del 
grupo b).

9.a La explotación del servicio comen* 
zará en ©1 plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publica-, 

-ción d$ la adjudicación definitiva de la 
concesión en el BOLETIN ÓFIOIAL DEL 
ESTADO, debiendo comunicar el adjudi
catario a la Jefatura de Obras Públicas

d e  Santander la fecha en  que se propone 
inaugurar el servicio a  lps efectos del le
vantamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del ad
judicatario dé sus obligaciones dentro* de 
Jos plazos señalados dará lugar a la anu
lación de la adjudicación definitiva, con 
pérdida de la fianza depositada. '• :

Madrid, 27 de marzo de 1953.—EL Di
rector general, José de* Aguinaga.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por 
Carretera.

Transcribiendo la adjudicación definitiva 
 del servicio público regular de trans
porte mecánico de viajeros, equipajes y 
encargos por carretera entre Cazalla de 
la Sierra y su estación  férrea, provin
cia de Sevilla convalidando el que ac
tualmente explota, a don Francisco Suá
rez Olivera.

El excelentísimo señor Ministro de este 
Departamento, con fecha 10 de marzo 
de J953. ha resuelto adjudicar definitiva- \ 
mente la concesión del servicio público 
regular de .'transporte mecánico de via.ie-, 
ros. equípales y encargos ppr carretera 

'en tre  Cazafia cí& la Sierra y su estación > 
férrea, provincia de Sevilla, convalidando 
el que actualmente explota, a don Fran
cisco Suárez Olivera, con arreglo a la s , 
siguientes condiciones;^

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los nrecentos contenidos en el Re
glamento de Ordenación , de lo& Transpor
tes Mecánicos ppr Carretera.- de .9 de ckX 
ciembre de 1949, y en el.de Coordinación> 
d e . los. T ransportes. Mecánicos Terrestres, 
de 16 del mi'smo mes v año, y en sits. dis
posiciones complementarias. v ’

2.;1 El itinerario entre Cazalla de la» 
Sierra y su estación férrea,, de 8 kilóme
tros de longitud, será directo, com parada 
obligatoria para tomar, y* dejar, viajeros 
y. encargos en los puntos .mencionados 
anteriormente, , . ; <

3.a Se realizarán todos los días, excep
to los dominaos, cuatro expediciones en
tre Cazada de la Sierra y su estación. • 
y otras cuatro expediciones entre la es
tación de Cazalla y Cazalla de Via Sierra. 
Los domingos se realizarán dos. expedicio
nes en cada sentido.

El horario de estas expediciones se fila
rá* dé acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa anrobápión de. la 
jefa tura de. Obras Públicas/

4.a Quedarán afectos a la concesión los 
siguientes vehículqs: , . .

Un ómnibus marca «Federah>, 4 ^  
22 HP de potencia, carburante gasolina, 
matrícula; SE-162Í9, con capacidad para 
22 viajeros sentados: 13 en primera ciar 
se v 9 en™egundá,
* Un ómnibus de reserva, de capacidad 
análoga a l  janteriqr. . !’

Las demás características de eatós 
vehículos deberán ser comunicadas á la 

. je fa tu ra de Obras Públicas antes de : la 
fecha de inauguración dél servicio.

Estos vehículos deberán ser • propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
sir nombre los respectivos - permisps T de 
circulación, sin reservas respecto a la pro
piedad y sin que estén adscritos a ningún 
otro servicio, debiendo reunir las condi- 
cipnea que se fijan en el capítulo- VI del 
Reglamento de Ordenación de los Trans
portes .Mecánicos por Carretera.

'5.a No. son necesarias instalaciones fi
jas afectas a la concesión, pero utili
zarán los despachos de billetes y Jugares 
de espera que se determinen, previa apix*- 
bación de la Jefatura de Obras Públicas.

6.a Regirán las .siguientes .:tarifas-bas°: 
Clase 1.a 0,4387 pesetas por viajero- 

kilómetro (incluido impuestos):
.Clase 2 a 0,297 pesetas por viajero-kt- 

lómetro (incluido impuestos).
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'Exceso de equipajes, encargos y paque
tería: 0,04455 pesetas por cada 10 kilo
gramos o fracción.

•En las tarifas de viajeros está incluioo 
el importe del Seguro Obligatorio de Via
jeros.

7 a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
ele las expediciones por un peso de 300 
kilogramos, con un volumen aproximaco 
de .0,774. metros cúbicos, ccn arreglo a 
las normas fijadas en la Orden ministe
rial de 29 de mayo de 1950 > BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 6 de junio 
siguiente).

8.a. Este servicio se clasifica, con res
pecto ál ferrocarril, como afluente del 
grupo b ; .

9.a La explotación del seryicio comen
zará en e l ’ plazo máximo de tres meses, 
contados a-* partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADQ, debiendo comunicar, el 
adjudicatario a la Jefatura de Obras Pú
blicas de Sevilla la fecha en que se pro
pone inaugurar el servicio, a los rectos 
de le.vantaménto del acta correspondente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones, den
tro de los plazos señalados, dará lugar 
a la anulación de la adjudicación defini
tiva, con pérdida de la fianza deposi

ta d a .
Lo que comunico a V. S. para su cono

cimiento y demás efectos.'
'b ie s  guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de ntarzo de 1953.—El Di

rector general, José de Aguinaga.

Sr,Inspector Jefe de la Inspección Cén- 
- ‘ tral dé Circulación y Transportes por

Carretera.

Transcribiendo la adjudicación definitiva 
del servicio público regular de transpor

te  m ecánico de  v iajeros , equipajes y e n
cargos por carretera en tre Guadalajara 
y  Valdepeñas de  la Sierra (provincia de 
Guadalajara) , a «La Castellana, S. A.»

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 14 de marzo de 1953, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular,de 
transpórte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera entre Gua
dalajara y Valdepeñas'de la Sierra, pro
vincia de Guadalajara, a «La Castella
na, S. A.», con arreglo a las siguientes 
condiciones:

La En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cuiú- 
pliran los preceptos contenidos en el 
Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por CáiTetera^de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de TJóordiná- 
dióñ ' de los Transportes Mecánicos 'Te- < 
rréstres, de 16 del mismo mes y año,, y en 
sus- disposiciones complementarias.

2.a’' El itinerario entre Guadalajara y 
Valdepeñas de la Sierra, dev 50 kilóme
tros de longitud, ’ pasará por .Marcháma
lo, Usanos,.'Fuentelahigura, Viñuelas. El. 
Cubillo dé Uceda y Casas de Uceda,,con 
parada obligatoria para tomar y dejar 
viajeros y encargos en todos los puntos 
mencionados anterióhnente.

/ ’ 3.a Se realizarán los . mártes Jueves y 
sábados* de cada semana,' .las siguientes 
expediciones 

Una expedición entre Guadalajara y 
Váldepeñas de la Sierra, y otra expedi
ción entre Váldepeñas de la Sierra y Gua
dalajara.' i.\

Ei horario de estas expediciones se fi-, 
jará de acuerdo con lgs conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Qúedarán afectos a . la concesión 
los siguientes vehículos: '

Un ómnibus, marea «Hispano Suiza»,

de 27 HP de potencia, carburante gaso
lina matriculaM-73682, con capacidad 
para 32 viajeros sentados, en clasificación 
única.

Un ómnibus de reserva, marca «Hispa.- 
no-Suiza», dé 27 HP. de potencia, ma
trícula M-66702, carbúrame gasolina, con 
capacidad para 32 viajero* sentados, con 
clasificación única.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos á 
su nombre los respectivos permisos de cir
culación, sin reservas respecto a la pro
piedad y siri que estén adscritos a* nin
gún otro servicio,' debiendo reunir las 
condiciones que se .fijan en el capítulo VI 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.’ „

5.a No son' necesarias instalaciones fi
jas, pero se utilizarán los despachos de 
billetes y lugares de espera que se de
terminen previa aprobación de la Jefa
tura de Obrás Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,30 pesetas por viajero-

kilómetro (incluido' impuestos).
Excesos de equipajes, encargos y pa

quetería : 0.045 pesetas por cada 10 kilo
gramos-kilómetros o fracción.

Sobre las' tarifas de viajeros se perci
birá d?l usuario el importe, del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El* adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones, por un peso de 60 
kilogramos, con un volumen aproxima
do de 0,258 metros cúbicos, con arreglo a 
las normas fijadas en la Orden ministé- 
rial de 29 de mavo de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 6 de junio 
siguiente) ,

8.a . E te servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente gru
po b). •

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contado* a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de la 
concesión en el BOLETIN OFÍCIAL DEL 
ESTADO, debiendo comunicar el adjudi
catario a la Jefatura de' Obras Públicas 
de Guadalajara la fecha en que se pro
pone inaugurar el. servicio, a lo s . efectos 
de. levantamiento del acta correspon
diente. —

10. El incumplimiento por., parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señaládos. dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Lo que comunico a V, S. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Mad}:id; 31 de marzo de 1953.—El Di

rector genera}, José de Aguinaga. a
• • • < - 

Sr.'Inspector Jefe de . la Inspección Cen
tral de'C irculación y Transporte , por
Carretera.

Transcribiendo la adjudicación del servicio 
público regalar de transporte m ecánico  
de  viajeros, equipajes y encargos por ca
rretera en tre Amézqu eta y  Tolosa y 
Amézqueta y Villafranca de Oria, pro
vincia de Guipúzcoa, convalidando el 
que actualm ente explota, a don Ignacio 
Zubeldía Zuriarraín.

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 10 de marzo dé 1953,; 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio' público regular de 
transporte mecánico-de viajeros, equipajes 
y encargos por carrqtefa entre Amézqueta 
y Tolosa y Amézqueta y Villafranca de 
Oria, convalidando el que actualmente ex
plota, a don Ignacio Zübeldía Zuriarrain, 
con arreglo á las siguientes condiciónee: , 

I V  En todo lo concerniente a la coficé- 
sión y explotación del servicio se cumpli-
ráfi los preceptos contenidos-en el Regla

mento .de Ordenación de los Transportes 
Mecánicos pór Carretera, de 9 de diciem
bre de 1949, y en el de Coordinación-de 
los Transportes. Mecánicos Terrestres, de 
16 del mismo mes y año, y en sus disposi
ciones complementarias.

2.a El itinerario entre Amézqueta y 
Tolosa, de 12 kilómetros de longitud, pa
sará por Alegría, y el itinerario entre 
Amézqueta v. Villafranca de Oria, de 18 
kilómetros de \ longitud, pasará por Ale
gría, Icazteguieta, Legorreta e Isasondo. 
Tendrán ambos itinerarios parada obliga
toria para tomar y dejar viajeros y en
cargos en todos los puntos mencionados.

3.a Se realizarán las siguientes expe
diciones:

Todos los días, sin excepción alguna, 
una expedición entre Amézqueta y Tolo
sa y otra entre Tolosa y Amézqueta.

Todos los lunes y sábados, una expedi
ción entre Amézqueta y Tolosa y otra 
enti> Tolosa y Amézqueta, en tráfico de 
ferias y mercados.

Todos lps miércbles,, sin excepción ala 
guna, una expedición entre Amézqueta y 
Villafranca de Oria y otra entre Villafran
ca de Oria, y Amézqueta, en tráfico de 
ferias y mercados: el horario de estas 
'expediciones se fijará de actv?rdo con las 
conveniencias del interés público, previa 
aprobación ds la Jefatura de Obras Pú
blicas.
• 4.a Quedarán afectos a la concesión los 

siguientes vehículos: '
Omnibus m a r c a  «Ford». *■ matrícula 

SS-8065, de 17 K. P. de potencia, carbu
rante gasolina, con capacidad para 22 via
jeros  ̂ sentados, en clasificación única.

Omnibus m a r c a  «Laffy», matrícula 
SS 8468, de 27 H. P. de potencia, carbu
rante gasolina, con Capacidad para 28 via
jeros sentados, en clasificación única.

Omnibus de reserva dé análogas carac-’ 
terísticas qup los anteriores, las cuales, así 
comó la matricula, deberán ' ponérse en 
conocimiento de la Jefatura de Obras P iV  
blicas antes de. la fecha de inauguración 
del servicio. "

Estos vehículos deberán séi" propiedad 
* dél adjudicatario, figurando expedidos a 

su nombre los respectivos permisos de cir
culación, tin reservas rospecto a la propie
dad y, sin, que estén adscritos a ningún 
otro- servicio, debiendo reunir las cond- 
cioñes que se fijan ep el capítulo sexto dél 
Reglamento de Órdenáción: de los Trans- 
pórtés Mecánicos por Carrétera.

5:a No son necesarias instalaciones fijas, 
pero se utilizarán , los despachos de bille- 

' té s . y lugares de espera que s© determi
nen, previa aprobación de la Jefatura de 
Obras Públicas.
. ,6.a Regirán las siguientes tarifas-basé: 

Clase úniéa, 0,28 pesetas por viajero-ki
lómetro (incluido impuestos).

Exceso de equipajes; encargos y paquete
ría, 0,042 pesetas por cada 10 kilogramqs- 
kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario eL importe del Seguro 

' Obligatorio de Viajeros y será aplicado so
bre las tarifas-base,- incrementadas con el 
canón de coincidencia.
,7 .a El adjudicatario queda obligado-a  

transportar correspondencia en cada una 
d* las expediciones pqr un peso de 15’ kL 
logramos, coh ún volumen, aproximado de 
0,168 metros cúbico?, con arreglo a las nor
mas fijadas en la .Orden ministerial de 
29 de mayo de 195.0 (BOLETIN OFICIAL 

, DEL ESTADO o'el 6, de junio siguiente).
8.a Este servicio se clasifica, con. res

pecto al ferrocarril/CQmó cóincidente gru- 
PO b);

En virtud de lo  dispuesto .en la Orden 
mihisterial de 3 de junio de 1952, e l'con 
cesionario deberá' abonar a la Red Na
cional; de. los Ferrocarriles ' Españoles 
(RENFE) . un canon del diez por ciento 
(10 por 100).

' 9> Lá explotación dél servicio comen- 
zárá<en el plazo-máximo de trés meses, 
contados a partir de la fecha de publica-
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eión . d.* la adjudicación definitiva de la 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo comunicar el adjudi
catario a la Jefatura d? Obras Públicas de 
Guipúzcoa la fecha , en cjue se propone 
inaugurar el ser/icio, a los efectos del le
vantamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del ad
judicatario de sus obligaciones dentro de 
los plazos señalados dará lugar a la anu
lación de la adjudicación definitiva, con 
pérdida de la fianza depositada.

Lo que comunico a V. S. para su conor 
cimiento y efectos.

Dios guardo si V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de marzo de 1953.—El Di

rector general, José de Aguinaga.

25r. Inspector je fe  de la Inspección Cen
tral 4e ’ Circulación y Transportes por 
Carretera.

Transcribiendo la adjudicación del servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por ca
rretera entre la e la ción  de Bercedo y 
Quincocés de Yuso, provincia de Burgos, 
convalidando el que actualmente explo
ta,  a «Autobuses La Estrella, S. A» .

■ El Excmc. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 10 de marzo de 1953, 
ha resuelto adjudicar definitivamente Ia 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipajes 
y encargos por carretera entre l&.Esta
ción de Bercedo y Quincocés de Yuso, pro
vincia de Burgos, convalidando él qus ac
tualmente explota, a «Autobuses La Es
trellará. A.»,' con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

t>  En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transpor
tes -Mecánicos .por Carretera, de 9 de di
ciembre de 1949, y en . el de Coordinación 
de los Transportas Mecánicos Terrestres, 
de 16 del mismo xiies y  año, y en sus dis
posiciones complementarias.

2:a N El itinerario entre la estación ds 
Bercedo y Quincocés de Yuso, de 33,5 ki
lómetros de longitud, pasará ñor Qulnta- 
hlllas,, Villasante, El Crucero de Montíja, 
Él Riveró, Colina, Castrobartó, VUlaven- 
dín,. Cástresana, Villabasíl y Lastras de la 
Torre,, con parada obligatoria para tomar 
y dejar Viajerós y ehcargos en todos lós 
puntos mencionados anteriormente,

. 3 a Se realizarán, todos los dias, excepto 
los .domingos y festivos, las siguientes' ex
pediciones-;

Una expedición entre’ la estación d e B e r - ' 
cedo y Quincocés de Yuso y otra expedi
ción- entre Quincocés de Yuso y la esta
ción de Bercedo.

El horaria de e^tas expediciones se fija
rá de acuerdo .con las conveniencias del 
interés público, prévia aprobación de la 
Jefatura de Obras. Públicas.

4.a ^Qivedarán;afectos a la concesióh los 
ñiguié$t es" yehí etilos:

. Ómnibus m a r c a  «Dodge», matrícula 
Ét-8736, de 22 H. P. de potencia, carbu
rante gasolina, con capacidad para 33 via
jaros .sentados en el in terior y 10 en el 
imperial, ambos-con clasificación única.

$e> adscribirá otro vehículo asimismo 
como-reserva.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su hombre los respectivos permisos de 

. circulación, sinVeservás respecto a la pro
piedad y sin que estén adscritos a ningún 
otro servicio, debiendo reunir las. condi
ciones que se fijan, éri el capítulo sexto, 
del .Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

•5.a No son necesarias instalaciones fijas 
pero sé utilizarán los despachos de bille
tes v lugares de espera, que *ce determi- j 
rífen¿ previa arroba ción de la Jefatura de 
Obras. Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única, 0,30 pesetas por viajero-

kilómetro (sin impuestos). .
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería,. 0,045 pesetas por cada 10 kilogra-^ 
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas. de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros. .

7.:i El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cadá una 
de las expediciones por un peso de 15 ki
logramos. con inv volumen aproximado de 
0,084 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial de 
29 de mavo de 1950 (BOLETIN OFICIAL 
pEL ESTADO del 6 dé junio siguiente).

8.:t Esté servicio se-clasifica, con res
pecto ai ferrocarril, como afluente gru
po b). ' \* .
' 9.u La explotación del servicio comen
zará en el .plazo máximo &e tres niese.s, 
contados a partir eje la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de la 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo comunicar el adjudi
catario a la Jefatura de Obras Públicas 
de Burgos la fecha en que se propone 
inaugurar el servicio, a- lús efectos de le
vantamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento' por parte del 
adjudicatario d a  sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
cón pérdida de la fianza depositada.

Lo que Comunico a V S. para su cono
cimiento y . demá- efectos.

Dios guarde' a V. S. muchos años. 
Madrid, 31 dé marzo* de 1953.—El Direc

tor genéral, José de Aguinaga.

Sr. Inspector Jefe de- la inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por 
Carretera. ' -

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 
Subsecretaría

Ajirobando obras para viviendas de Co n
serje en el edificio d e  los Cursos de 
Verano para Extranjeros en Segovia.

Visto.el proyecto de vivienda de Con
serje, en el edificio donde .se halla ins
talado el Curso de Verano, para Extran
jeros, en Segovia, formulado por el Ar
quitecto don Javier Cabello Dodero;

Resultando que el . resumen del presu
puesto se descompone en la siguiente for
ma: ejecución material, 36.613,37 pesetas; 
plus de carestía de vida, 4.942,80. pese
tas; ídem cargas familiares, 1.098,40 pe
setas; honorarios facultativos por forma
ción de proyecto v-dirección de obra,"se
gún tarifa primera, grupo quinto, el '8,50 
por 100 descontado el 50 por 100 que de
term ina'el Decreto de 16 ae octubre de 
1942, pesetas 1.555,06; honorarios de Apa
rejador,- 30 por 10.0 de la cantidad ♦ante
rior, 466,81 pesetas; premio de Pagadu
r ía / 0,50 por 100  . sobre la ejecución ma
terial, 183,06 pesetas. Total, 44.860,50 pe- 
setas* '

Resultando que dicho proyecto ha sido 
informado favorablemente por la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles, al 
cumplirse lo prevenido en el articulo ¿o 
del Real Decreto -de 4 de septiembre de
1S08;  ̂ ‘ ., ,

Considerando Que en armonía con lo 
que dispone el párrafo-13 del articülo 57 
d* la Ley de 20 de diciembre último, dada 
la -cuantía  del presupuesto de flue se 
trata las obras deben ser realizadas por 
el sistema de contratación directa, y que 
son necesarias y urgentes:;

Considerando que en 6 .y 1.1 ae lo£ co 
rrientes la Sección de Contabihdaa y la

■ i - • ’

intervención Delegada de la Administra
ción del Estado han tomado razón y  fis
calizado respectivamente el gasto pro
puesto, ’

Este Ministerio h% dispuesto la • apro
bación del proyectó de referencia por su 
total importe 44.860,50* pesetas; que se 
realicen las obras por el» sistemá de ges
tión directa y se abonen c e n  úcargo^al 
crédito que figura en el capítulot cuarto, 
articulo primero, grupo primero», concep
to primero, del vigente presupuesto de 
gastes de este Departamento, y, que se 
libre en la forma reglamentaria.

De orden comunicada por el exceden
tísimo señor Ministro lo digp a V. S. 
para su conocimiento y , demás eíecKs. , 

Dios guarde a V. S. muchos años, 
Madrid,, 18 dje marzo de lSáS.-^El Sub

secretario, S. Royo-Villanová

Sr. A rqu itecto  don ‘Javier .(fabello -.Dódeío.

Anunciando a concurso d e  traslado, entre 
funcionarios de los Cuerpos Técnico-ad
ministrativo y Auxiliar d e l  pepa?tom en» 
to, las vacantes que se indican. <

En atención a las necesidades del ser
vicio, ■
. Esta Subsecretaría ha dispuesto anun
ciar a concurso.de traslado, por turno 
de antigüedad entre funcionarios de los 
Cuerpos Técnico-administrativo y Auxi
liar del Departamento, las siguientes va* 
cantes:

Cuerpo Técnico-administrativo

' Instituto Nacional de Enseñanza 
día de Alava. - . ¿
 ̂ Delegación Administrativa d e . Enseñan

za Primaria de Albacete. - 
Escuelas del Magisterio de Almería. 
Delegación Administrativa: d e  Enseñan- 

. za Primaria de Badajoz.
Escuelas del M agisterio'deBadajoz. 
Instituto Nacional de Enseñanza Me

dia de Badajoz.
. Instituto Nacional de Enseñanza Me* 
día de Mérida.

- Instituto Nacional de Enseñanza Media 
«femenino» de Palma de Mallorca. 1 

Instituto Nacional de Enseñanza Me* 
día de Mahón.

Instituto Nacional de Enseñanza Me-' 
día «Montserrat», de Barcelona..

Escuela de Peritos Industriales de Vi- 
llantiéva y Gelfcrü.

Delegación Administrativa de Enseñan- 
za Primaria de Cádiz. i

Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia de Algeciras.

Delegación Administrativa de Enseñan
za Primaria de Las Palmas.

Escuela de Comercio de ,Lás Palmas.- 
Instituto Nacional de Enseñanza Me

dia de Las Palmas.
Delegación Administrativa de Enseñan

za Primaria de Castellón. ..
Escuela de Artes y Oficios Artísticos de 

Ciudad Real.
Delegación Administrativa de- Enseñan- 

za Primaria de Córdoba.
■ Escuela- de Perito* Industriales de Cór

doba.
Escuelas del Magisterio de Santiago 

de Compostela.
Delegación Administrativa de Enseñan

za Prim ana.de Cuenca.
Delegación Administrativa de Enseñan

z a  Primaria de Gerona <2).
Instituto Nacional de Enseñanza Me

dia de Baeza.' . . >
Escuelas de. Comerció de León.,
Escuela Nacional de Artes Gráficas de 

Madrid. -
•Escuela de Peritos Industriales, M á -' 

laga. .
Instituto Nacional de Enseñanza Me

dia «masculino» de Murcia.
Escuela de Comercio de Cartagena*
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 Delegación Administrativa de Enseñan
za Primaria' de Orense. \

Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia d e 1 Orense.

Escuelas del Magisterio de , Oviedo. . 
Instituto Nacional de Enseñanza Me

dia «jnasculino» de Oviedo.
Delegación. Administrativa de Enseñan

za primaria de Pontevedra.
; InsíiUto Nacional r]e- Enseñanza Me

dia de ciudad Rodrigo.
Instituto Nacional de Enseñanza Me

dia d ?  Torrelávega,
Delegación Administrativa de Enseñan

za Primaria de. Sevilla.
•Escuela de Peritos Industriales de Se

villa,
instituto Nacional deT2n$-ñanza Media 

‘dé Tortosa. ■ ./ - /  ■*
. Escuela q er  Magisterio de Teruel.

Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia de Requerí!*.

; ■ Cuerpo Auxiliar

Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia de Albacete.

Escuela de Artes y Oficios Artísticos de 
Almería.

Delegación Administrativa de Enseñan* 
za Primaria de Badajoz.

Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia de Badajoz. .

Escuela de Artes ’y Óíicio<? de Palma 
de Mallorca 

Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia «femenino» de Palma .de Mallorca.

Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia «masculino» de palma de Mallorca.

/  Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia «Ausias March», de Barcelona.

Instituto Nacional de Enseñanza Me* 
día* «Menéndez y Pelayqj», de Barcelona.
. Delegación Administrativa de Ehseñan* 
za. Primaria de Cádiz.: -
. .Instituto - Nacionál de Enseñanza Me
dia de Cádiz/ \ ‘ ; L .

instituto- Nacional de Enseñanza Me
dia - de Jerez de- la Fróñterá.
/Escuelas del Magisterio de Las Palmas. 

Instituto: Nacional de Enseñanza .Me
dia de Arrecife de Lanzarote.

Delegación Administrativa de Enseñan-, 
za Primaria de Castellón (2).

Instituto Nacional do Enseñanza Me
dia de Castellón. "

Escuela de Comerció de Ciudad Peal. 
Delegación Administrativa de'Enseñan

za Primaria de La Coruña* . ‘
Instituto Nacional de Enseñanza Me

dia «masculino»' de Santiago: de Compos- 
t’ela,

■Universidad de Santiago- de Compos- 
tela., /  v, • -

Delegación AdministratiVi de Enseñan
za Primaria de Cuenca.

Delegación Administrativa dé Enseñan
za Primaria de Gránadá.

Escuela^ del Magisterio de Granada. 
Déiégaciórí' Administrativa d$ Enseñan

za Primaria da Huélva. t
' Ésóueíás, d e l . Magístério de Léón.
‘ Delegación Administrativa dé Enseñan

za Primaria, de Lérida. .
Escuela* de1* Magisterio de Lérida.

. institutb Nacióríal dé. Enseñanza Méf. 
did.de. Seo de Urge!. /  ""-V.

Escuelas del Magisterio de Málaga.
. Instituto Nacional de Enseñanza Me*, 
día de Ceuta. • . ,

Delegación' Administrativa de Enseñan
za Primaria de Murcja (2).

Instituto Nacional ¿ e / ‘Enseñanza . Me-- 
dia- «masculino dé Murcia, :/ : •
¡Delegación' Administrativa de'Enseñan

za ¡Primaria de Orense;
‘"Éscúela.o del Magisterio d é ’ Orense. 
Instituto, Nacional dé Enseñanza Me

dia d é  Orense (2)/ - •
Delegación Administrativa de Enseñan* 

za Primaria dé Oviedo.
Instituto Nacional de Enseñanza Me* 

d ia  «femenino» de Oviedo.

Escuelas del Magisterio de Pontevedra: 
Instituto' Nacional de Enseñanza-' Media:

<1e PonteVcdro.., . /  ‘
Escuelas dp Córner ció c\é Vigo.,
Escuelas de, Comercio de Sevilla.. 
Escuelas del Magisterio de Sofía. 

.E scuelas.de Artes y Oficios. Artísticos 
de Valencia. '

Escuelas del. Magisterio de Valencia,
La anterior clasificación- dé 'los* desti

nes mencionados, en los Escalafones de 
los Cuerpos Técnico administrativo y Au
xiliar, se consigna a efectos de otorgar 
preferencia a lo* solicitantes' que perte- * 
nezcan 'a ' los mismos/ pudiehdo, en su 
consecuencia, solicitar indistintamente 
los funcionarios de uno u otro Éscala- 
fón. v -

Los funcionarios que deseep toma i* par- 
L \ en  .éste , concursó,, deberán presentar 
sus instancias, en., el término . dé diez 
dias, a partir, dé la publicación de da 
presente Orden e=ñ ,el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en el Registro general del 

. Ministerio, si se trata de funcionarios 
pertenecientes a., iá Secretan#:- deí •mis-' 
mo, y en ios Centros respectivos) cuando 
se. trate de funcionarios que présten ser? 
vicio en ' la Administración provincial',;

. quienes la • remitirán ai Ministerjo’ debi
damente 'informadas . a /  día,. Siguiente, al 
en que termine aquel. El anterior plazo 
se* entenderá •ampliado, a -quince días pa ra 
aquéllos, funcionarios que presten servir 
cios .en;,jos: Lslas Canarias o Africa, d e 
biendo los- Jefes tíe. lo.q Centros. cómuoL 
cqr telegráficamente al Ministerio . las 
instancias .presentáaas al> finalizar :el 

•plazo- . - : •: • V / :  . • V : ‘ V^ 1
Podrán tomar :parté en este^concurso 

tod03 l o s ; íuncionaiúos de, io s /cu erp os  
Técn i co a  d rm r is t ra t i vo y Auxiliar quemo, 
se. encuéntren. expresamente Inhabilita? 
doc- para ello:
. :Lo digora V.•. .S. -páva-su conocimiento 
y. efectos. ;• *. ■ ' •.: /• '>• "• < • •
• Dios guarde a-V. S.- muchos afros!-• 
Madrid, 16 dé.maT-zó de 1953;*~E1'/Sub- 

secretario,:'. S. Roy ó-V illa nova.. ,

Sr. Jefe de la’ -Sección-Central del De
partamento, ■ v ' •

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Aprobando el expediente: de instalaciones 
eléctricas en la Universidad de San
tiago d e  Compostela.

Excrrío. y M agfco.1-Sr.i Visto el * presu
puesto remitido -a este/Departamento 'por 
el Rectorado de la Universidad de San
tiago d é  compostéla* .de instalaciones 
eléctricas eri dicho CéntrO; ,

Resultando que, asimismo, remite ofer
ta de tres casas que se dedican a estas 
actividades, aconsejando como más ven
tajosa por sus erudiciones- técnica^, la 
presentada por el señor dqn Pedro Lcfca 
Bondati. por un fmporte total de pesetas 
44.799,30;

Resultandq que dicha-instalación es 
necesaria1 y urg,ente; /

Ccnsiderando; que la. Sección de Conta
bilidad^  la Intervención Delegada de- lá 
Administración del Estado, ha tomado 
razón y fiscalizado, respectivamente él’ 
gasto propuesto, en 5 y 13 dé los corrien
tes, ' •: ..........

Este Ministerio.ha dispuesto la aproba
ción dél presupuesto de referencia por su 
expresado importe de r44;799,30" peseta-s, 
adjudicado en" la / forma anteriormente 
expuesta, que sé libre eq la forma ré* 
glámentaria y sé abone con. cargo 'ál éré- 

1 dito q u é fig ’hra’, el capítulo cüarto,; ar? 
tíqülósegundó, Agrupo • prim-erp//CÓnceptq 
único,# dél vigente presüptieátó'-de gastos 
de este Departamento .

 Lo que de orden comunicada por el ex-
celenti^iiúo señor Minístid, digo a V: E, 
pára sü cPñoóimiéntó' y efectos.. V; ‘ 

.Dios gnard*;i\ V. E. muchos áños, ' 
Madrid/ 13 dé marzo lie ¡953,—El Di

rector general, J. Pérez VlUanueVa; '

Excmo. y Mágico. ^r- ^ ector de la .Uni
versidad, de Santiago de Cóhipostelá.

D ire cc ió n  G en era l de E nseñanza 
P ro fes ion a l y T é cn ica

Convocando a concurso-oposición la plaza  
del Profe s o r  adjunto del grupo 15, 
«Proyectos» , vacante en la Escuela Especial 
de Ingenieros Industriales de Bilbao.

Dé conformidad -con la propuesta ele
vada por la Junta Cálifisadóra que pre
viene e f artículo segundo dél D ecretptíe 
17 de octútíl’e dé 1940, que regula eL té*  
gimen de sélacción del pitofestrada dé iaa 
Escuelas dé Ingeniero^ “ Civiles,' «y ; -de 
acuerdo con 1q dispuesto en eL artículo 
tercero del citado-texto legal, ... ... .7 

Esta Dirección -General ha acordAdo 
aiiunci¿\r., a . concurso-oposición entre'Tos 
Ingenieros de la especialidad la • provisión 
de la . plaza, de Profesor adiunt ¿  dél Arijpo 
lo «Proyectos»* vacanté .en.Ta' Escuela. ESr 
pecíal de Ingenieros , industriales: de> 
.Bilbao,; • ; ■ ;

’ Él 3Ueldó dé lá exprésáda Vacante: óétá 
el que, - con «arreglo a la' ^tegóHá.'-ádmi* 
rilstrativa , correspondiénte,- - disfruté - él 

‘ nombrado para dlchá plaza en. ^TprM i- 
puesto "del- Ministerio, d é ' Lidustri^,ade* 
•más' de las -gratificaciones qtie'*figiireh jén 
el de Educacióp NacióhaT para Profe** 
sorad ' dé este Ceñtlú • : ' • •’

Los..‘que deseen' tornar parte ést’e 
cbncursó-obósiclón •préséñtarán * süs 
táriciaé en el;Registro General dej Mlnis^ 
terio dé Educación NAclóhal1 .eñ/ «1 ■ pLilo 

’de-, sesen-tá  ̂ díáé nat\fráies,’ óont&doé 
partir dél siguiente dia .^L ae-' 
cióñ de lá ’ presenté cóttvocatorta; éñ -ei 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO» 
pañañdd ia ■ siguiente documéhtaclón: 

t) . Partida dé nacimiento» .debídaítieh- 
.te legalizada,y legltimáaa» «en;.5U cááO;

b) Título profesional, copia. .aivtórJíaaa 
del mismjo o testimonio ■ noiarláL

c) Certificación de4 haber sido diputa* 
do/ si así procediera,: o- de' Su., actimttJón 
político-social en relación. cón el

-Esftido ?Español. . ... : ' *
d), Relación .de las actividades profe

sionales1 y m éritos: aducidos por. el ísoliói- 
tánte,A que deberá acreditar'Cdhtar cit\Có 
años, por lo meno3, : .e n : el jse^iciO. 
Estado, de, Corporáoiones d Par
ticulares, así <íomo no haber .cometida 
graves faltas en él desempeño ¿te. Sus 
funcionés: .

e) Pro¿ramá del jaspirañte pára. :las 
lecciones orales y  .prácticas de ía$. El$ci* 
pl i ñas objeto concursó. ‘

i) Memoria . pedagógica . iustificátiva 
dél programé formulado y de Io& tíjw dos 
de enseñanza qué se pro,pugnen,.

g) ' indicación blblmgfárlca'y itiicio ’Cri- 
-ticó spbre Tos: textos y- publicación,^'du© 
él solicitante considere iñás Mécuádo 
para servir de guía*Ó consulta dé 3áá:tñ* 
s?ñanzas á quésse réfiérá, ' ,v 

hr Recibos do háber- abonado en. lfl 
Hapilítación dél Ministerio ió£*> derechos 
establecidos por lá Reál Orden do 12. de 
mav^o de 1925 v órdeh de 31 dé octubre 
de 1952/ 0 sea .75* pesetas en metálico, por 
derechos de oposición y ' 60 pesétaa., en 

' igual fofma, por formación expedleq* 
te, de conformidad - con lo dispuesto. :.en 
el Decreto-ley de 7 de. julio dé 1949 /. ?

Lós concursahtes .qite sean "funcionados 
dél. Estado o: due se hallen prestando, ser- 
viejo docente;, aunqué se> corv «árácter 
interirio,. en .la -Escuela a ;q ^ . pertenezca 
la 4 vacante /podrán Sustituir- l.vdpcumép^ 
tación 'prevenida en el abariiádo :«). Con 
la; correspondiente hoja de servicios.
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El presente concurso-oposición, se tra- 
untara y  resolverá de acuerdo coi) lo pre
venido’en los artículos cuarto y quinto 
del Decreto dé 17 de octubre de 1940, y 
en lo no previsto.en los mismos se apli
carán las normas del Decreto de 14 de 
enero de 1933,
, Lo que se hace público para general 
conocimiento*

.Madrid, J8 de marzo de 1953.—El Di
rector general, Armando Durán,

Transcribiendo convocatoria del concurso-
oposición a la plaza de Profesor adjunto 
del grupo primero, «Extensión de Cálc u l
o», vacante en la Escuela Especial de 

Ingenieros Industriales de Bilbao.

De conformidad con la propuesta ele
vada por la Jun ta Calificadora que pre- 

. viene el' artículo segundo del Decreto de 
17, de ocubre de 1940, que regula el régi- 

. men .^e selección del Profesorado de las 
Escuelas de Ingenieros Civiles y de acuer

d o , con lo, dispuesto en el artículo tercero . 
del. citado texto legal,

Esta Dirección General ha acordado 
. anunciar a  conourso-oposicion entre los 
. Ingenieros de la especialidad la provisión 

de la plaza de Profesor Adjunto del gru
po. primero «Extensión de Cálculo», va
cante en la Escuela Especial d e . Ingenie- 
i „.t Industriales de Bilbao.

E l sueldo de la expresada vacante s&rá 
el que, con arreglo a la categoría admi
nistrativa correspondiente, disfrute el 
nombrado para dicha, plaza, en el pre
supuesto td el Ministerio de Industria, ade- | 
más, d-* las gratificaciones que figuren en 
eí de Educación Nacional para el Profe
sorado de este Centro. . '

Los que deseen tomar parte en este 
concurso-oposición presentarán sus instan
cias en el Registro general del Ministerio 
de Educación Nacional en el plazo de se
senta, días naturales, contados a partir del 
siguiente día a l da la publicación de la 
presente convocatoria en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, acompañando la 
siguiente documentación: 

á> Partida de nacimiento, debidamen
te legalizada y legitimada, en su caso.

b) Título profesional, • copia autorizada 
’ del mismo o  testimonio notarial,

c) Certificación de haber sido uepura- 
<kv si-así procediera, o de su actuación 
pólí tico-social en relación con el Nuevo 
Estado ljfepañoi.

d) Relación dé las actividades profe
sionales y méritos aducidos po? el solici
tante, que deberá acreditar contar -cinco 
años por lo menos* en el servicio del -Es
tado, de Corporaciones o Empresas par
ticulares, asi como no haber cometido gra
ves faltas en el desempeño de sus fun
ciones* ,

e)„ Programa del aspirante para las lee- 
.clones orales y prácticas de las discipli
nas objeto del concurso., •

i’>' Memoria pedagógica justificativa del 
programa formulado y de'los méritos 4 a® 
se propugnen.

i'g) Indicación bibliográfica y juicio crí
tico sobre los textos y publicaciones que 

■ el.’ solicitante consideVe más adecuados 
para servir de' guía o consulta de last 
enseñanzas a que se refiere. , 

h) Recibos dé haber abonado en la 
Habilitación del Ministerio los derechos 
establecidos por la Real Orden de 12 de 
marzo de 1925 y Orden de 31 de octubre 

“ de 1952, o sea 75 pesetas en metálico por 
derechos de oposición y  50 pesetas en. igual 
forma, por íormáción 'de expediente, de 
conformidad con lo dispuesto en e) De
creto-ley de 7 de julio de 1949 
. Los concursantes que sean funcionarlos 

del Estado, o que se hallen prestando ser-,
. vicio docente, áuncnie sea’cqn carácter in

terino, en la Escuela a qtie pertenezca la 
vacante nocirá'.? sustituir la. documenta
ción-prevenida en el apartado, cj con la 
correspondiente hoja de servicios.

El presente concurso-oposición se tra 
mitará y resolverá oe acuerdo con lo pre
venido en los artículos, cuarto y quintó 
del Decreto de 17 de octubre de 1940, y 
en lo previsto en los mismos s aplicarán 
las normas del Decreto de 11 de ¿aero 
de 1933.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 17 de marzo de 1953.—El Di
rector general, Armando Durán, .

Aprobando el expediente de adquisición de 
un quemador «Fuel-Oil» con destino a 
la Escuela de Peritos Industriales de 
Vigo.

Vistos los presupuestos de adquisición 
de un quemador' «Fuel-Oil» para adap
tarlo a la calefacción del Centro, remi
tidos por e f  Director de la Escuela de 
Peritos Industriales de Vígo;

Resultando que los presupuestos remi
tidos son de tres casas comerciales dis
tintas, siendo la má's beneficiosa y eco
nómica para’ los Interesados del Estado el 
presentado por don Manuel Pérez, Píñei . 
ro por un presupuesto total de 23.300 pe
setas ; s

Considerando que la Instalación que se 
pretende realizar por la economía que rer 
porta es conveniente y necesaria;

Considerando que, aunque se acompa
ñan tres presupuestos, ho son precisas es
tas circunstancias, ya que el párrafo ter
cero del artículo 57 de* la Ley de 12 de 
diciembre de 1952, que ¿modifica el capí
tulo quinto de la Ley de Contabilidad y 
Administración de 1 de julio de 1911, de
termina que quedan exceptuados de ias 
solemnidades de subasta o concurso y po
drán ser concertados directamente por la 
Administración lo£ contratos de. adquisi- 

; ciones y los de ejecución de obras y ser
vicios que no excedan de 500.000 pesetas;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad y. la Intervención delegada do 
Hacienda han' tomado r^azón y fiscalizado 
el gasto en 4 y. 1-2 de marzo del corriente 
año ¿respectivamente,

Esté Ministerio ha dispuesto la apro
bación de los presupuestos de referencia 
por su total importe de ‘23.800 pesetas, 
que se librarán en la forma reglamenta
ria y con cargora la partida que para es
tas atenciones 'n¡¿ consigna en el capí
tulo cuarto, artículo segundo. grupo pri
mero, concepto único, del vigente presu- 
puesto^de gastos de este Departamento.

Lo que a_e orden comunicada ñor *1 
Excmo. Sr. Ministro digo a V. S. para 
su conocimiento y d.émás efectos.

Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid. 18 de marzo de 1953.—El Direc

tor general, Armando Durán.

Sr. Director de 13 Escuela de Peritos In- 
. dustnales de Vigo.

Aprobando el expediente de instalación de 
bocas de riego en el jardín de la 
Escuela de Peritos Industriales de Vigo.

Vistos los presupuestos de adquisición 
de material para instalación de una red 
de agua v bocas de riego en los jardines 
del edificio de lá Escuela de Peritos In 
dustriales de Vigo;

Resultando que los presupuestos remi
tidos son de tres casas comerciales dis
tintas, siendo la más económica y bene
ficiosa para los intereses de) Estado 1 
presentado por el.' «Servicio Mnnicipafi
zado de Abastecimiento de Asuas» de 
Vigo, por su presupuesto de 22963 pe
setas ; * x
, Considerando que la instalación que se 

pretende realizar es indispensable oara 
la conservación del jardín del edificio: 

Considerando que. aunque se acompa
ñan tre j presupuesto^ no son precisas es

tas o*v ̂ instancias, ya que el párrafo ter
cero del artículo 57 de la Ley de 12 de 
diciembre de 1952, que modifica el capi
tulo quinto de la Ley de Contabilidad y 
Administración de 1 de julio de 1911, de
termina que quedan exceptuados de las 
solemnidades de subasta o ‘concurso y 
podrán ser concertados directamente por 
la Administración los contratos de adqui- 
sicione y 1(£ de ejecución de obras y 
servicios que no excedan de 500.000 pe
setas ;

Considerando que la Sección de Conta- . 
bilidad y la Intervención delegada han 
tomado razón y fiscalizado ei. gasto en 5 
y 12 d i marzo, respectivamente,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación de los presupuestos de referencia 
por su total importe de 22.963 .pesetas; 
que se librarán en la forma reglamenta
ria y con cargo a la partida que para 
estas atenciones se consigna en el capi
tulo cuarto, artículo segundo, grupo pri
mero, concepto único del vigente presu
puesto de gastos de este Departamento.

Lo que de orden comunicada por el 
excelentísimo señor M i n i s t r o  . digo 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años 
Madrid, 18 de marzo de 1953.—El Di

rector general, Armando D urán —

Sr. Director de la Escuela de .Peritos In
dustriales de Vigo.

Escuela Especial de Ingenieros Navales

Convocatoria de exámenes de ingreso en
dicha Escuela.

Se anuncia convocatoria para exámenes 
de Ingreso en esta Escuela Especial de 
Ingenieros Navales, con arreglo al Plan 
de Estudios de 29 de julio de 1946. (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 13 de 
agosto) y Orden ministerial de 23 de di
ciembre de 1952. Los exámenes se verifica
rán en los meses de junio /v septiembre 
del año en curso, en el local de esta Es
cuela, sito gn la Ciudad Universitaria. Los 
días y-horas en que han de efectuarse las 
pruebas de las distintas materias se anun
ciarán oportunamente en el tablón de 
anuncios del Centro.

Por la Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica, a propuesta d^l 
Claustro de Profesores de la Escuela, será 
•nombrada Comisión de Admisión, que 
estará'form ada por Profesores y Profeso
res Auxiliares de la Escuela Especial de 
Ingenieros Navales. Si una vez nombraT 
da. y aprobada la Comisión se produjera 
alguna vacante, el Director del Centro 
hará la designación del sustituto o su
plente, poniéndolo en conocimiento de la 
indicada Dirección General.

Las solicitudes para tomar paite en las- 
pruebas de ingreso se dirig irán . a 1 ñus- 
trisimo señor Director de la Escuela y se
rán presentadas en la Secretaria.del Cen
tro en los días 4 al 13 dé mayo para los , 
exámenes cié junio y d?l 10 a í 15 de sep
tiembre para los de dicho mes. todos h> 
clurtve, durante las horas do diez a docé, 
acompañando a las mismas: partida de 
nacimiento, legalizada <en el caso de. que 
el aspirante no ha va nacido en Madrid o 
dentro de su distrito notarial), v dos fo
tografías del aspirantes, tamaño .carnet.

Los derechos de examen e inscripción 
para cada grupo de asignaturas serán los 
que; se'determ inan en la Orden ministe
rial de 20 de julio de 1943 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 21 de agosto).

Para mat-Vicularte 1̂ grupo comple
menta rio y en el segundó grupo de Mate
máticas dri Plan de Estudios de 1946 será 
condición indispensable haber aprobado 
previamente el primer grupo de Matemá
ticas, exeeotu qii el caso que sé indica a 
continuación;
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Con arreglo a lo dispuesto en ht Orden 
ministerial de 18 de febrero de 1949 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 23 de 
m arzo1, los aspirantes a ingreso de es le 
Centro qu> tengan aprobado el primer 
grupo del Flan de 1933 y hayan sido re
probados rn convocatorias anterioras, pue
den convalidar los estudios efectuados pa
ra pagar al 'Flan d? 1946, & cuyo efecto 
habrán de matricularse en  los tres grupos 
completos, %i bien s* examinarán única
mente de «Cálculo infinitesimal» para ob
tener la convalidación por el piimer gru
po de Matemáticas del Plan de Estudios 
de 1946, y cié «Ingles» (traducción di
recta o inversa), «Dibujo do figura» y 
«Dibujo copia del natural» para Ja  del 
grupo complementario del mismo Plan. 
Aprobadas estas asignaturas, se les con
siderará aprobados eñ los grupos respecti
vos, debiendo a proba r el segundo grupo de 
M atemáticas del citado Plan de 1946 para 
poder matricularse como alumno de dicha 
Escuela.

Antes de ser examinados los - candida
tos, al primer grupo de Matemáticas ha
brán de acreditar que no adolecen de de
lecto físico que dificulte o impida el ejer
cicio de la profesión o la recepción de las 
enseñanzas en el Centro, por medio de 
reconocimiento facultativo, qu* se efec
tuará  en el local de la, 'Escuela, por Mé
dicos designados por el Claustro de Pro
fesores, con arreglo al Cuadro de Inutili- 
d a c esp o r éste aprobado, publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 22 
de marzo de 1946. Los aspirantes qtle hu
bieren sido reconocidos en la última con
vocatoria quedan exceptuados de hacerlo 
y/ pop olio, del pago de los derechos.

Madrid, 6 de febrero de 1953.—El Di
rector, F. G ane.

C o n d i c i o n e s * g e n e r a l e s  d e  i n g r e s o

Ppvti tener derecho a matricularse como 
alumno df la Escuela por el plan de 
Estudios vigente de 29 de julio de 1946 
serán condiciones' indispensables:

l.* Haber aprobado los tres grupos de 
mar crias que a  continuación se detallan:

Prime» grupo de Matemáticas: Aritmé
tica.—Geometría métrica y pfoyectiva.— 
Algebra.—Trigonometría rectilínea y esfé
rica.—Geometría analítica .—Cálculo infi
nitesimal e integral.

Segundo grupo de Matemáticas: Mecá
nica racional. — Geometría descriptiva.— 
Física general.—Cálculo gráfico.—-Nomo
grafía y cálculo d? probabilidades.

Grupo complementario: Redacción de 
un  tem a sobre Geografía industrial e His
toria Naval.—Francés (traducción directa 
e inversa).—Ingiés. (traducción directa e 
inversa).—Dibujo lineal.—Dibujo topográ» 
íico.—Dibujo de figura.-^Dibujo del na» 
tunal.

2> Ser mayor de diecisiete años en 
a de octubre del año en que &e efectúa 
Li matrícula.

3.a No adolecer de defecto físico que 
impida o dificulte el ejercicio do la pro
fesión o la recepción de las engeñánzas 
en el Centro, lo que se acreditará por 
mecho del reconocimiento médico, previo 
al examen del primer grupo de M atemá
ticas.

4 a Acreditar pof medio do> certifica
ción legalizada estar en posesión del titulo 
de Bachiller en su grado m áxim a

Los programas de las materias sobre las 
qu* versarán los ejercicios del primer 
grupo ele Matemáticas son los publicados 
t-n G BOLETIN OFICIAL EL ESTADO 
clrl día *5 do marzo de 1947, y los del se
gundo grupo de Matemáticas, ios publica
dos en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del día 15 de septiembre ^de 1947.

La Comisión podrá hacer eliminaciones 
parciales de los candidatos, sin q %  esto 
implique que los admitidos a seguir los 
ejercicios tengan ya la parte correspon
diente aprobada, y del mismo modo los ad

mitidos a  ejercicios teóricos en cualquier 
grupo no deberán considerarse- como apro
bados en ios ejercicios prácticos, escritos 
o'gráficos, ya qu$ cáela grupo forma un 
conjunte que será objeto de una sola ca
lificación, y el candidato que sea elimina
do en una cualquiera de l&s eliminacio
nes parciales o al final perderá todo el 
derecho a seguir la prueba, debiendo : e- 
p ltir el grupo completo correspondiente 
en otra convocatoria.

Madrid, 6 de febrero de 1953.—El Di
rector, F. Garre.—Conforme: El Director 
general, Armando Durán.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Convocando cursillo de Orientación y Ca
pacitación para la Iniciación Profesio
nal entre Directores de Grupos Esco
lares.

La implantación del cuarto período es
colar (Iniciación profesional) en la do
cencia primaria hace necesario que los 
señores Directores de grupos escolares po
sean la formación cotiveniene a esté res
pecto para un mayor aprovechamiento en 
la enseñanza, colaborando con su orienta- 
ción en la dirección de las clases de sus 
grupos, respectivos y cumpliendo de este 
modo además lo que determina el articulo 
76 de la Ley de Educación Prim aria 
de 1945.

Por todo lo cual, esta Dirección General 
ha  resuelto - convocar un primer Cursillo 
de Orientación y Capacitación para la 
Iniciación Profesional entre Directores de 
grupos escolares de seis o más grados, 
con sujebión a las siguientes norm as:

1J ¿L Cursillo se celebrará en las ca
pitales siguientes: Madrid, Barcelona, Va
lencia, Sevilla, Valladoüd y Bilbao, y en 
los días comprendidos entre el* ió y 30 
de junio del año en curso

2.% Podrán solicitar tomar parte en el 
mismo los Directores en propiedad y e.-i 
activo servicio de grupos escolares de seis 
o más grados,

3.a Las Instancias se elevarán por con
ducto reglamentario y con el informe de 
las respectivas Inspecciones a esta Di
rección General Inspección Central de 
Iniciación Profesional ^Sección de Crea
ción de Escuelas), acompañadas de hojas 
de servicios y justificación de méritos que 
posean, indicando la ciudad donde deseen 
nacer el cursillo.

Serán condiciones preferentes de se
lección, para tornar parte en los mismos:

a) Tener en su grupo establecidas cla
ses de Iniciación Profesional o Comple
mentaría del Estado, Provincia, Muñid» 
pió o de. Organizaciones del Movimiento

'* y con resultados positivos.
b) Ser Regente de Escuelas anejas a 

las del Magisterio. f ,
c> Set Director de cotos ‘escolares de 

cualquier modalidad con dedicación efec
tiva a los mismos y provechosos resulta» 
dos docentes conseguidos.

d) Tener el grupo que dirigen el m a
yor número de grados o secciones.

4.a Los Directoras seleccionados que no 
residan en las capitales de celebración 
de los cursillos podrán solicitar becas 
para los gastos de española, viajes, etc., 
que en total podrá ascender a setecientas 
cincuenta pesetas cada una.

5.3 Los Directores solicitantes acompa
ñarán a la  instancia, además, una Memo» 
ría spbve el concepto y metodología de la 
Iniciación Profesional, indicando el posi
ble establecimiento del ’ cuarto periodo 
escolar en ett grupo, atendiendo a las ca
racterísticas del tmedio, núcleo de pobla
ción o barriada donde esté enclavada la

Escuela, así como a i estudio de los alum
nos que alistan a la misma. Unirán a la 
Memoria—que no excederá da veinte 
cuartillas escritas a máquina a dos espa
cios ykpor un solo lado—programas de l a  
modalidad o modalidades que croan con
veniente establecer en su grupo.

6 /  El plazo de admisión de instancias 
term inará el día 30 do mavo próximo, que
dando fuera de curso las que después de 
dicho día tengan su entrada en el Regis
tro General del Ministerio.

Se autoriza a la Inspección Extraordi
naria Permanente do las Enseñanzas do 
Iniciación Profesional para dictar cuan
tas normas sean precisas para el mejor 
desarrollo de los cursillos que en virtud 
de esta Orden se convocan.

Quedan designados Delegados de dicha 
Inspección Central en h s  respectivas ca
pitales de celebración de cursillos los se
ñores Inspectores Jefes de Enseñanza 
Primaría.

Lo digo a VV. SS para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a  VV. SS. muchos años. 
Madrid. 30 de marzo do 1953.—El Di- 

rector ¡general, E: Canto.

Sres. Inspector extraordinario permanen
te de las Enseñanzas de Iniciación Pro» 
lesiona!, Inspectores Jefes do Enseñan
za prim aria y Directores de Escuelas del 
Magisterio.

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Ampliando el plazo concedido a las Em
presas industriales para cumplimiento 
de lo dispuesto en la Orden de 23 de 
diciembre de 1952.

Por Orden de 23 de diciembre de 1952 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO do
30 de enero de 1953) se estableció que los 
convenios que concierten al amparo do 
lo establecido en la misma las Empresas 
industriales que no sostengan Escuelas 
de - Aprendices con los organismos- a que 
.se refieren las Ordenes de 28 de marzo 

22 de julio ce dicho año, habrán de ser 
*  suscritos antes del 31 de marzo actual. 

Teniendo en cuenta que diversas Em
presas industriales han solicitado el reco
nocimiento oficial de sus Escuelas do 
Aprendices, acogiéndose a lo establecido 
en la Qrden ministerial de 30 de julio 
de 1952, y hallándose actualmente en tra 
mitación los respectivos expedientes, sin 
que, hasta que recaiga en los mismos la 
resolución correspondiente, pueda deter
minarse la obligatoriedad de aquéllas a  
suscrib ir' los contratos previstos en la 
Orden primeramente citada, parece con
veniente am p iar el plazo fijado en la 
misma

En atención a dichas consideraciones, 
Esta Dirección General ha, dispuesto, 

que el plazo lijado en el párrafo tercero 
del núpiero cuarto de la Orden de 23 
de diciembre de 1952 pava que las Em
presas industriales concierten los conve- 

_nios establecidos en la misma con los 
organismo.? a que se refieren las Ordenes 
dé Indusrtia y Educación Nacional de 28 
de marzo y 22 de julio de 1952, quede am
pliado hasta el 30 de junio próximo, ra 
mificándose lo dispueso en la Orden men
cionada respecto a la fecha de 1 .de enero 
del corriente año, a partir áe la cual sur
tirán  efsetos Jos mencionados contratos.

Lo digo a  V. S. para su conocimiento 
y deqiás efectos,

Dios guarde a V. s. muchos años. 
Madríd.2? de marzo de 1953,—El Direc

tor general, Carlos Ma R. de ValcárceL

Sr. Jefe de la Sección de Formación Pro
fesional.
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Dirección General de Industria
Resolución de expedientes de las entida

des industriales que se citan.
Cumplidos los trám ites reglamentario* 

en el expediente promovido por «Fabri
cación de cintas y galones, S. A.», en .so
licitud de autorización para ampliación 
de industria de fabricación de cintas de 
terciopelo, en Cornelia de Llobregat, com
prendida en el giupp. segundo b) de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939,

Ésta Dirección General, a  propuesta de 
la Sección Correspondiente de la misma, 
>ha resuelto autorizar a «Fabricación de 
'cintas y galones.. S. A.», la ampliación que 
solicita con arreglo á  las condicionas ge* 
neralra fijadas en la norma undécima de 
la citada disposición ministerial % y a las 
e:pedales siguientes:

I a El plazo de puesta en marcha será 
de doce meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.ü Esta autorización no supone la de 
importación de maquinaria, que deberá so
licitarse en la forma acostumbrada, acom
pañada de certificación expedida por la 
Delegación de Industria, para extender 
la cual deberá justificarse ante la misma 
la imposibilidad de adquisición de ma
quinaria nacional.

3.a Una vez recibida la maquinaria lo 
notificarán a. la Delegación de Industria 
para que - poy la misma se compruebo que 
responde a  las características que figuren 
en el permiso de gnportación.

4vk La Administración se reserva el 
derecho a  dejar sin efecto esta autoriza
ción en el momento en que se demues
tre el incumplimiento de las condiciones 
impuestas o por .la declaración maliciosa 
o inexacta contenida en los datos que 
deben figurar en las instancias y docu
mentos a  que se refieren las normas se
gunda a quinfa, ambas inclusive, de la 
citada disposición, m inisterial

Dios guarde' a V S. muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1953.-rEl Di

rector general, E. Rugar cía.

Br. ingeniero Jefe de la Delegación de ,
Industria de Barcelona.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido per don F ran
cisco. Durbán Crespo , en solicitud de au
torización p ira  traslado y transforma
ción de- sus industrias de desdoblamien
to de aceites y fabricación de jabón co
mún en sistema continuo de fabricación, 
sin variación de la capacidad actual, en 
Sevilla, comprendida en el grupo segun
do b) de la clasificación establecida en 
la Orden ministerial de 12 de septiem
bre de 1939, '

Esta Dirección General, a propuesta de 
la Sección correspondiente de l'a misma, 
¡ha resuelto autorizar a  don Francisco 
Durbán Crespo el traslado y transforma
ción que solicita, con arreglo a  las con
diciones generales fijadas en ia norma un
décima de la citada Orden m inisterial-y 
a las espéciales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de dieciocho meses, contados a partir de 
la publicación de esta resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.‘» Esta autorización no supone dere
cho a modificación de las capacidades de 
producción o de los cupos o consumo de 
materias- primas de las industrias del 
solicitante.

3 a Esta autorización no supone la de 
importación de maquinaria, .que debsrá 
solicitarse en la forma acostumbrada* 
acompañada de certificación expedida- pol
la Delegación de Ihduátriá, para extender 
la cual deberá justificarse ante la misma

la imposibilidad de su adquisición en el 
mercado* nacional

4.»* Una vez recibida la maquino ría lo 
notificara a la Delegación. de Industria 
pora que por la misma se compruebo que 
responde a las características que figuren 
en el permiso de importación.

5.* ' Deberá entregarse a las destilerías 
la cantidad proporcional de gfieerina bruta- 
concentrada que corresponda a las grasas 
tratadas.

6* La Administración se reserva, el 
derecho a dejar sin efecto esta autoriza
ción 'en el momento en que se demues
tra el incumplimiento de las condiciones 
impuestas o por la declaración maliciosa 
o inexacta contenida en los datos que 
deben figurar en las instancias y docu
mentos a  que se refieren las normas se
gunda a quinta, ambas inclusive, de la 
citada disposición ministerial.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1953.—El Di

rector general, &  Rug&rcía.

Sr. * Ingeniero Jefe de la. Delegación de
Industria 'de Sevilla.

Cumplidos los trám ites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Indus
trial Frigorífica Española, S. A.», en so
licitud vde autorización para instalar una 
industria de fabricación de hielo en Bar
celona,-comprendido en el grupo segundo, 
apartado b) de la clasificación establecida 
en la Orden ministeritl de 12 de sep
tiembre de 1939,

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente 
de la m ism v h a  resuelto:

Autorizar a «Industrial Frigorífica Es
pañola, S. A.», para instalar la industria 
que solicita con arreglo a  las condiciones 
generales fijadas en la norma undécima 
de'la citada disposición ministerial-y a las 
especiales siguientes:

: * El plazo de puesta en marena será 
de dieciocho meses, a partir de la fecha 
de publicación de esta resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización se concede > para 
la capacidad de 50 toneladas diarias ya 
autorizada a base de maquinaria nacio
nal v supone, por lo tanto, la anulación 
de dicha autorización.

3.a Esta autorización es independiente 
d e la de importación de maquinaria, la 
cual deberá solicitarse en la forma acos
tumbrada, acompañada de certificación 
expedida por hi Delegación d i  Industria, 
para extender la cual deberá justificarse 
ante la misma la imposibilidad de ad
quisición de maquinaria nacionaf

4a Una vez recibida la maquinaria el 
interesado lo notificará a  Ja Delegación 
de Inductria para que por la misma se 
compruebe que responde a las caracterís* 
ticas que figuren en el permiso de im
portación.

5A La Administración se reserya el 
derecho a  dejar sin efecto esta autoriza
ción en el momento en que se demues
tre el incumplimiento de las condiciones 
impuestas o por la declaración maliciosa 
o inexacta contenida en los datos que 
deben figurar en las instancias y docu
mentos a qu? se refieren la* normas se
gunda a quinta, ambas inclusive, dé la 
citada disposición m inisterial

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 24 de febrero ds 1953.—El Di

rector general, E. Rugarcía.

Sr. Ingeniero Jefe de. la Delegación de
Industria de Barcelona.

Autorizando a la «Compañía Sevillana de 
Electricidad» la instalación de la sub
estación de transformación que se cita.

Visto el expediente incoado en Ja De
legación de -Industria de Sevilla, a ins- , 
fcaneia de la «Compañía Sevillana de Elec- I

Iricidad», domiciliada en Sevilla, calle de 
Monsalves, números 10 y 12, en solicitud 
de autorización para instalar una sub
estación de transformación do energía 
c-léctrica en la barriada do LOs Remedios, 
on Sevilla, y cumplidos los trám ite^ re
glamentarios ordenados en las disposicio
nes vigentes,

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto*

Autorizar a «Compañía Sevillana dq 
Electricidad», de Sevilla, la instalación 
de una subestación de transformación de 
energía eléctrica en la. barriada de Los 
Remedies, de Sevilla, compuesta de los 
elementos siguientes: dos transformado
res trifásicos de una potencia individual 
de 4.000 KVA., para una relación de 
transformación de 50.000/6.000 voltios. 
Dos transformadoras trifásicos de 500 
KVA de potencia cada uno y relación* de 
transformación 6.000/230-133. Un trans
formador trifásico de 100 KVA. de poten
cia } relación de transformación 6.000 • 
230-133 voltios para los servicios auxilia
res de la subestación. Cuatro salidas de
linea a é n a  de 50.00 voltios y cuatro su-  ̂
lidas de línea aérea y siete, salidas do 
línea subterránea a 6.000 voltios. Todo 
ello equipado con dispositivos completos ' 
de protección, maniobra, medida y se-» 
guridad.

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas «en 
la norma undécima de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre del mismo año 
y las especiales siguientes:

l.:* El plazo de puesta en marcha será 
de doce meses, contados a partir de la fe
cha de publicación de Ja presente resolu
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO,

2A La instalación de la subestación se 
ejecutará de acuerdo con las característi
cas generales consignadas en el proyecto 
que ha servido de base a la tramitación  ̂
del expediente, debiendo adaptarse en 
todos sus detalles constructivos a las in.s- ~ 
tracciones de carácter general y Regla
mentos aprobados por Orden ministerial 
de 23 de febrero de 1949.

3.a La Delegación de Industria de Se
villa comprobará si en el detalle del pro- * 
vecto se cumplen las condiciones de los 
Reglamentos que rigen los servicios de 
electricidad,'efectuando, durante las obras 
de instalación, y una vez terminadas 
éstas, las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta a  su cumplimiento y al de 
las condiciones especiales de esta resolu
ción y en relación con la seguridad pú
blica, en la forma especificada en Jas 
disposiciones vigentes.

4a E l . peticionario dará cuenta a la 
Delegación de Industria de Sevilla de la 
terminación de las'obras,-para 'su  conoci
miento definitivo y levantamiento jdel 
acta, cíe autorización de funcionamiento, 
en la que se hará constar el cumplimiento 
por parte de aquél de las condiciones es
peciales y demás disposiciones legales,

5.a La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas o 
por inexactas declaraciones en los dat-os 
que deben figufar on los documentos, a, 
que se refieren las normas segunda, y 
quinta de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y preceptos estableci
dos en la del 23 de febrero d . 1949.

6.a Los elementos de la  instalación 1 
proyectada serán de procedencia na
cional.

Dios guarde a V. s. muchos años.
Madrid, 25 de febrero de 1953.—EI Di

rector general, Eugenio Rugarcía.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Sevilla.
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Autorizando a «Unión Eléctrica Madrile
ña, S. A» la instalación de la central

hidroeléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la De
legación de Industria de Guadalajara, a 
instancia de «Unión Eléctrica Madrileña, 
Sociedad Anón im á», domiciliada en Ma
drid, avenida de José Antonio, núm. 4, 
en solicitud de autorización para instalar 
una central hidroeléctrica, y cumplidos 

. los trámites reglamentarios ordenadas en
las disposiciones vigentes,

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica Madrileña, 
Sqciedad Anónima», de Madrid, la insta
lación de la central hidroeléctrica de pie 
de presa, del embalse de «Entrepeñas» 
dio Tajo), preparada para un aprovecha
miento de 60 .metros cúbicos por segundo 
y saltos de 75 metros y 33 metros (máxi
ma y mínima, respectivamente), consti
tuida por dos turbinas «Prancis» de ej£ 
vertical de 20.050 C. V. de potencia uní- , 
tariá y dos alternadores trifásicos de 
19.000 KVA., generando a 11.000 V. y 
50 períodos. Para elevación de la tensión 
de generación de 11 a la de 132 KV. de 
línea se instalarán dos transformadores 
de 19.000 KVA. cada uno. Se completarán 
la central y subestación cori los elementos 

' de protección, maniobra y mando necesa
rios; así como con los aparatos precisos 
para sus servicios pVopios.

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con j a  Ley de. 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en 

-.Ja norma undécima de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre del mismo año 
y. las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de dos años, contados a partir de la fe
cha de publicación de la presente resolu
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
32OTADO.

2.* La instalación de la central hidro
eléctrica se ejecutará de acuerdo con las 
características generales consignadas en 
el proyecto que ha servido de base a la 
tramitación del expediente, debiendo 
adaptarse en todos sus detalles construc
tivos a las instrucciones' de carácter ge
neral y Reglamentos aprobados por Orden 
ministerial de 23 de febrero de 1949.

3.a La Delegación de Industria de 
Guadalajara comprobará si en el detalle 
del proyecto se cumplen las condiciones 
de los Reglamentos que rigen los servicios 
de electricidad, efectuando, durante las 
obras de instalación, y una vez termina
das éstas, las comprobaciones necesarias 
por lo que afecta a*su cumplimiento y ai 
de las condiciones especiales de esta re
solución y ep relación con la seguridad 
pública, en la forma especificada en las 
disposiciones vigentes.

4.a El peticionaroio dará cuenta, a la 
Delegación de Industria de Guadalajara 
de la terminación de las obras para su 
reconocimiento definitivo y levantamien
to del acta de autorización d i funciona
miento, en la que se hará constar el cum
plimiento por parte,de aquél de las con
diciones especiales y demás disposiciones 

•legales. . '
5.a La Administración dejará sin efec

to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas o 
por inexactas declaraciones T r  los datos 
que. deben figurar en los documentos a 
qüe .se refieren 1 s normas segunda y  
quinta de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y preceptos establee# 
dos en la dei 23 de febrero de 1949.

6:a Los elementos principales de la ins
talación proyectada serán de n^oCedencia 

• extranjeras, y el resto, nacionales.
7.a Esta, autorización no supone la de 

importación del material indicado en la 
condición anterior, que deberá solicitarse 
en la forma • acostumbrada, acompañán
dose un ejemplar del BOLETIN OFICIAL

DEL ESTADO en que se publique está 
resolución o copia autorizada de la mis
ma, extendida por la Delegación de In
dustria de Guadalajara, comprensiva de 
una relaciói del material a importar.

8.* Una vez recibido el material de 
importación el peticionario lo notificará 
a la Delegación de Industria de Guada
lajara, para que por la misma se com

pruebe que aquél responde a las caracte
rísticas que se consignan en el permiso 
de importación.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 25 de febrero de 1953.—El Di** 

rector general, Eugenio Rugarcía»

Sr Ingeniero Jefe de la Delegación da 
industria de Guadalajara.

Continuación a la relación de certificados de productor nacional publicada en el B O
LETIN O FIC IAL DEL ESTADO de fecha  27-3-1953

C P .  H. núm. 4.961, expedido en 22-11-1947

GALOFRE JANE, JOSE — «LABORATORIOS GALJAN»

Laboratorios de productos farmacéuticos—Oficinas y laboratorio: Lope de Rueda, 42.
Madrid

P roductos que f a b r ic a : .

Producción anual

N O R M A L _ M AXIM A

Unidades Litros Litros
Inyectables:
Aseptigaí, Asmogal, Blegice- 

rol, fílegucamol, C a l c i o  
Galján, Confovicel, Cebe
p a t ,  Cecalina, Cesanol, 
Cevisulfin, Deglucam ón, 
Estrogal, Fosvicel, Gluca- 
rnón, Glucamón B E C E ,  
Glucopatina, Hepalanger, 
Hepatisan, Heptovicel, in- 
sucalina, Lelut, OsviC Os- 
vitocal, Ovopasm oga l ,  
Pectoral Galján, Tiamín, 
Ti veíanos. Tónicor (efe
drina y digitalin^), Trina- 
sol, Yodil y Yudorsanol...

Jarabes y elixires:
Blegicerol, Cebepat, Coracor, 

Cromegal, Degodé, Depu
rativo Galján, Eefecofde- 
gal, Fortnasil, Fo s v i c e l , '  
Glucamón, BECE, Hepati- 
sán, Heptovicel, Osvit, Os- 

' vitokal, Pecgotal Galján, 
Tibefanol, Tonicor, Trina- 
sol......................................

Granulados:
Cebepat. Cecalina, Drenigal 

Gaiján, Glucamón BECE, 
Osvic.................. ........ ...

Comprimidos :
Asmog^al, Besulfamín, Calíi- 

calmodón, Calmodol, Ce
nase 1, Estrogal, Lacto-Gal- 
ján, N ícoce l ,  Osvitinas, 
Poli-OsVitinias. T i a m o l ,  
Tíasulfamin, T i f ebano l ,  
Sacarina Galján ... ........

Pomadas y polvos:
Dagal, Potcebrol, Gastromo 

gal, Perfuman, Sulfacri- 
dín, Sulfadag&l, Sulfami- 
gal........................ ...........................................

Otros varios:
Calmodigesta, Devitorce. Li

nimento Galján................

Las- producciones indicadas

225.000

85.000 

‘ 35:000

4.0.000

\
i

3o:ooo

15.000 

pueden ser simultá

1.125

17.000

Kilos ‘

7.000

200

Litros

3.000 •

1.500

meas.

4 .

1.700
•

30.000

Kilos.

10.000.

*

300

Litros 

5.000 \

2,000-

C. P. N. num; 4.962, expedido en "27“ 11-1947 (sustituye y anula al 4.220, expedido
' en 13-12-1944)

T E X T I L E S  V I N C I T ,  S,  A.  ' . ,
Fábrica de tejidos de algodón.^Oficinas: Alta de San Pedro, 22. Barcelona. 

Fábrica; Pozo, 15. fíampedor (Barcelona)

Producción 
normal anual

uapacioaa 
máxima de pro-1 
ducción anual

Productos que  fabríca :

Pañuelos de bolsillo......... ... ... .......... .............
Puede producir—no confeccionando pañuelos— 
v 'toda clase de tejidos de algodón lisos y con 

mezclas, tales como mantelerías. -sábanas» po
pelines, pañolería en general y similares... .

. 50.000 doc. 70.000 doc.

186.000 mts.
/ - - a * . 

En año de trescientos días laborables y jornada de ocho horas,
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-  -0; P N. núm. 4.963, expedido en 2-12-1947' (sustituye'y anula al 1.Q46, expedido
.. en 5-8-1931) . •

C E M E N T O S  P O R T L A N D  Z A R A G O Z A ,  S .  A .  .
Fábrica de cementos.—O ficinas: Paseo de Independencia, 32. Zaragoza.—Fábrica: 

Carretera de Castellón, kilómetro 4. Miraflores (Zaragoza) •

Producción
normal

Capacidad 
máxima de pro

ducción..

P ro d u c to s  qUe 'F a b r ic a ; ^  

Cemento Portland artificial normal..-; ttí rr: r.-r

Tm. Tm;

T 40.000 60.000

O. P. N, núm. 4.964; expedido en 2-12-1947

A G U S T I   M O N J O N E L L ,  R A M O N
atólle * de-montaje de aparatos de_radio y tocadiscos.—Oficinas y taller de montaje:

Vía Layentana, .46, Barcelona 1 ^

* P r o d u c to s  que fa b r ic a ;1 

Montaje de :
Aparatos radio-receptores y radiogramolas... ttt ...; m  rrr rrf ¡tí 

, ¿T o ca d isco s ........................................ ., ... ...............9............... x. ..>

fin año de trescientos dias laborables y jornada de ocho horas.

Capacidad 
máxima de pro

ducción

• Unidades

100
25

O. P. N. núm. 4.965, expedido en 4-12-1947 '
M  A L I  O L C A S A N O V A S ,  R A F A E L 

Fábrica de Velámenes, toldos y bandejas.—Oficina y talleres: Ancha,. 3. Barcelona

P r o d u c to s  qUE -faéríca  r 6—

Velómeneá para buques y otros usos...
Toldos, encerados y lonas... ............1. ................... *
Banderas........  ..............  ..........................  ............. .

Producción'
nofUíal

v Capacidad 
máxima de pro

ducción'

m* nr

30.000 ;
18.000 
10.000 \>

25.000
75.000
45.000

fin año de trescientos días laborables y jornada de ocho horas.

C. P. N. núm. 4.966, expedido en 4-12-1947

P O S T  I L S  L L I M O S , L U I S
Fábrica de tejidos de algodón y rayón.^-Oficinas: Pomar.et, 11, Barcelona.. 

Fábrica.; Cruz, 5. Cardona (Barcelona) •

i
Productos que fabrica r

Chestars, .crudos, blancos, géneros especiales pa* 
ra/árabes, yichys y sargas ............... ....... . ...

Producción
normal

Capacidad 
máxima de pro

ducción

Metros . .. Metros

1.040.000 *

1 í \ *

1.800.000

fin a fo  de trescientos dia,s laborables, jornada de ocho horas para la producción 
normal y de deciséis horas para la máxima. .. X .

* (ContimarfLl

MINISTERIO DE COMERCIO
Comisaría General de Abasteci

miento y Transportes
Transcribiendo relación número 130 de 

productos intervenidos que necesitan 
guía par a su circulación.

fin cumplimiento de lo previsto en el 
artículo tercero de la Circular núm. 750, 
se publica la presente relación de produc
tos lnt«venidos que, para *u transpor
te precisan ir acompañado» de la guía 
única de circulación o de lo» requisitos 
que en cada caso «e señalan;

A c e it e s ., g r a s a s  y  d e r iv a d o s  .; 

Aceite animal, in c id o  el de animales ma*- 
rinos, de producción nacional o  impon» 
tación (a) y (c).

, Aceité de frutos, de importación y de .pro
ducción nacional (a) y (el. v 

Aceite de huesos de aceituna (a) y (c).
Aceite de huesos de frutos (a) y (c).
Aceite de oliva (a), (b), (f) y (gX
Aceite de orujo (a) y (cX 
Aceité de pepita de uva (a) y (c).
Aceites procedentes de MarruecO$ % c o 

lonias* importados directamente u obte
nidos dé semillas-importadas de aquella 
procedencia (i)  y (cX 

.Aceite de semilla5 de importación y de 
producción nacional (excepto e] qe li
naza y el-de ricino (a) y (ex

Aceitones, d.e- todos loa aceites interve- 
. dos (a) y (c).
ACido grasos. procedente* de cualquier 

clase de aceite y de pastas de refine
ría (a) y(c).

Borras, de todos loá aceites intervenidos
(a) y (e).

Grasa animal, incluso la^de producción 
nacional de animales marinos y la pro-, 
cedente del tratamiento de huesos • (a) 
y (cX

Grasas combustibles (d).
Grasas de frutos, de importación y d© 

producción nacional (al y (c).
Grasas nitiOgenadas (dX 
Grasas de semillas, de importación y de 

producción nacional (a) y (cX 
Jugo de huesos de animales, incluso el de 

‘ producción nacional de animales ma
rinos, procedente de* tratamiento de 
los mismos (a) y (c).

Margarinas de toda clase (nx 
Oleína (av y (c). '
Orujo grasor
Pastas de refinería, procedentes de la re

finación de aceites de cualquier clase. 
Productos grasos de todas clases fabrica

dos con grasa* libres o  intervenidas (dX 
Salsas mayónesas CnX 
Sebo fundido, de importación y nacional 
X (a) y (c). . ' .
Turbios de,todos los aceites intervenidos 

(a) y (cX ‘
AZÚCARES

Azucar (1).
Azúcar comprimido (1).
Azúcar de inv$°rtación (incluido el sirope,
• caramelos; «fondant» y similares).

C e r e a l e s  y . d e r iv a d o s

Arroz blanco. Solamente el distribuido 
por la Comisaría General.

Arroz cáscara*Ti).
Harina de centeno.
Harina de trigo.
Trigo.

FIBRAS; JEXTILES V . DERIVADOS . . .  

Albar din. ' ■
Espartó (cocido, crudo, picado y  rastri*
• liado).
Esparto manufacturado t{eQrdé\cr\2i d é e s 

partó, ..hilados y trenzados, asi como 
el d© los capachos empleados para. la 
extraccióh de aéeite) QX

F r u t o s  y  • f r u t a s  ,
Aceituna. " ■ ,
Aceituna de verdeo (p).
Aceituna aderezada o átíñadav (p)v 
Limón (k).
Naranja .(k),

G a iía d ó

Burrds y burros garañones (mX 
M e t a l e s  y  d e r iv a d o s

Chatarra de acero fundido, en partidas 
superiores a 200 kilogramos.

Chatarra de hierro, en partidas supefio- 
. res a 200 kilogramos. /

Chatarra de plomó.
. Material. férrico usado, en partidas supe

riores a 200 kilogramos.
PRODUCTOS »VAftlÓS

Cdfé'- (q ). : '
Pescado fresco, • Baoaladilla, Besugo dé 

Laredo o pancho, Lenguado, Lubina o 
Róbalo, Merluza, Mero dél Norte o 

' Cherna, Mero del Sur, -Pescadltfa, Rape, 
Rodaballo, Buey o Cámbaro Masera, 
Centolla, Langosta, Langostino.-Perce
be. Ostión, ‘Ostra, Calamar, Chopito, 
Gíbia. Vieira d Concha de Peregrino, 
Volador, Aluda b Pota y Zamburifia 
(o).

Pimentón (hX * ' . . .
Plantones de agrios, en núrhero superior 

a diez.
Reservas de consumo de b oca ;para Agen-/ 

tes de la Rente (ex 
Turba.



2020 13 abril 1953 B. O. del E.-N úm . 103

ISLAS CANARIAS 
' Las guias destinadas a amparar cual
quier articulo intervenido con destino a 
la Península han de exp?dirse hasta el 
lugar de destino, én la misma.
LAS PALMAS PE GRAN GANARIA (I)

Además de los articulo* relacionados 
anteriormente til), quedando interveni
dos los siguientes':
Cámaras y cubiertas (III).
Camiones (III).
Carbón.—No correspondiente a partidas 

que sean- depósito ' para repostar los 
' barcds (III).

Carburo (III).
Huevos (III).
Pescado salpreso (III).
Tejido (HI).

•Verduras (III).
SANTA CRUZ DE TENERIFE

Los artículos .intervenidos, en su circu
lación de esta provincia,’y en la forma que 

indica serán los siguientes,:
I.0 Para su salida de las diferentes is

las de ésta provincia.—Será necesario el 
visado previo por la Delegación Provin
cial, en la isla de'Tenerife, y por las pe- 
legaciones Lócale* de los términos muni
cipales en que sé hallen los puertos én 
las islas menores, de las facturas- de ca
botaje para su presentación en las oft- 

i ciñas de Puertos Francos, de los- artícu
los siguientes:
.^Almendras, carbón, leña y madera, 

hortalizas y verduras (excepto tomate^), 
chatarra de hierro, de plomo, frutas (ex
cepto plátanos), ganado y huevos,’ mante
quilla, pescado fresco y salpreso,; pieles 
y quesos.

Necesitan, además del visado de la fac
tura de cabotaje, la guía única tfe circu
lación, expedida siempre por la Delega
ción Provincial (previa petición* de las 
Delegaciones Locales de las / islas en su 
caso), los artículos-siguientes:
. Aceite, ácidos grasos, azúcar, café, ha
rina, cereales,' pan, piensos y sebo fun-| 
dído. •
. 2.° Dentro \de cada isla.—Los artícu

los que, dentro de cada, isla, necesitan ir 
amparados por un conduce para su trans
porté' cuando sobrepasen la cantidad de 
diez kilos son ios siguientes:

Aceite, azúcar, café, harina.
Los productos anteriores podrán .circu

lar,’ salvo indicación en contrario, con 
«conduce», o documento análogo o me
diante la justificación de recolector, ofi
cial, según los casos, desde los puntos de 
producción a los ¿e almacenamiento o 
desde almacenes a consumo, SIEMPRE 
QÜE» UNOS Y OTROS SE ENCUEN
TREN SITUADOS EN UNA MISMA 
PROVINCIA Y SU TRANSPORTE SE j 
REALICE POR CARRETERA.
•'Si el traslado se efectúa.entre fincas de 

un ., mismo propietario, pero situada* , en 
distintas provincias, se •necesitará per
miso especial, del Delegado Nacional del 
Servicio Nacional del Trigo o Director 
técnico .de Recursos; respectivamente, se
gún’ la clase de 'artículo de que se trate.
• (a) Para que sean válidas las kuías de 
circulación que amparen este producto 
es-necesario que vayan acompañadas de 
las notas de’ -los pesos de la cantidad 
transportada,- detallados por unidad de 
envase, que forzosamente irán numera
dos y reseñados.

(I) No se permitirá la exportación, 
fuera de la provincia, de aquellos artícu
los importados del extranjero con destino 
al abastecimiento de la misma  ̂ cualquie
ra oue sea su clase.
- (II) Necesitan. lar guía única-para la 

circulación interinsular. .
- '(III) No necesitan la ' guia única- y si 

ŝolamente el visado en' la - factura de ca
botaje.

(b) La guía única de circulación se
rá exigida-en todos los casos, incluso pa
ra las expediciones desde, origen de cu
pos a Intendencia y demás Organismos 
de carácter militar.

Las remesas centre establecimientos mi
litares (transportes militares por cuenta 
del ’ Estado) ño necesitarán, la expresada 
guía, siendo suficiente'la guía. militar.

(O- Será necesaria la guía única, tan
to para su circulación provincial como in- 
terprovincial.

id) Necesitarán para su circulación 
desde, fábrica a almacén de .origen o- de 
destino, asi cómo desde almacén de ori
gen a almacén de destino, del requisito 
de la guía. En la fase comercial, o sea 
desde almacenamiento’ en adelante, se 
exigirá la guia para cualquier partida 
cuando vayan a'industria, y partida* su
periores a 100 kilos cuando vayan a 
detall.

(£) Servirq 6$ documento ^  circula
ción desde los centros-de distribución has
ta la residencia1 y domicilio de los. agen
tes el talón de ventas entregado por-el 
almacén del Economato correspondiente.
; (f) - Queda prohibido verificar trans
portes de aceité de oliva por carretera 
para el envío de 1°3 cupos señalados por 
Comisaria General ¿alvo en aquellos ca
sos exenciónales eri que asi se autorice 
expresamente por la misma.

(g) Se requerirá lá guia de circulación 
en todos los casos, incluso pararla circu
lación por dentro de la; prpvihcia¿ excep
to tas distribuciones' destinadas al abas
tecimientos ' local, qué ' circularán con 
«conduce» y las cantidades uorrespondien.- 
teú a reservas de productor, que-circula
rán - dentro del término municipal en que 
haya sidp concedida y,colindantes ampa
rados con la correspondiente «tárjela de 
reserva de aceite».

Oí) Circulará sin guía; .pero en su 
transporte dentro de. las .zonas producto
ras pimentoneras, sea cualquiera él me
dio utilizado y para su facturación desde 
ellas cuando lo sea el ferrocarril, se ne
cesitará que ampare la mércancía la «dé- 
dula de distribución», modelo oficial auto
rizado por esta Comisaria General y.ex
pedida por el Sindicato Nacional de Fru
tos y Productos Hortícolas, y en las cua
les constará el destino,-número de kilos, 
remitente y consignatario de la mercancía;

Las zonas productoras pimentoneras 
son las Kiguientes *

Zona de la Verá: provincias\$e Cáce- 
res, .Badajoz, Avila y Toledo.

Zona de Murcia: Djpvincias* de Mur
cia y. Alicante. ^

Zona de. Sevilla: provincia dé Sevilla. , 
(U Las espedicíones desde báscula a 

molino o almacén; deberán circular-acom- - 
pañadas por el «documento de pesaje», 
expedido por la Federación Sindical de 
Agricultores: Arroceros de Espáfla, el cuál 
servirá de «conduce».

ij\ Circulará sin guía; ;• pero sú factu
ración en las provincias de Albacete, 
Jaéfi, Alicante, Almería, Granada y Mur
cia, así como en cualquiera <3®- los puer
tos de las cuatro últimas jrcóvincias men
cionadas. se necsitará una autorización 
previa para ' reajizaria extendida en im
preso especial por el Servicio del Esparto.

(k) Circulará sin gula; pero p^ra su 
facturación o transporta en las provincias 
de Alicante, toda,* las de Andalucía, Cas
tellón de . la Plana, Murcia, Tarragona y 
Valencia, se necesitará que vaya ampa
rada la mercancía por la «cédula qe dis
tribución» (morcando el destino), expe
dida por'el Sindicato Nacional de Frtftos 
y Productos Hortícolas. Cuando la: mer
cancía sea destinada a la exportación, 
frontera o puerto; no se requerirá lá pre
sentación de/la citada «Cédula de distri
bución,» *

(í) Precisará de la guía úni.car de. cir
culación solamente para la salida de fá

brica, y cuando se trate de existencias 
procedentes de la campaña 1951-52.

(in) Solamente precisaran guía, para 
1 su salida de la provincia de León.

i7¿.» Quedan en .líbertao de circulación 
por ferrocarril o carretera, desde alma
cén a industria consumidora o estableci
miento de venta- al detall, las partidas de 
peso no superior a 100 kilogramos netos, 

r ío) Intervenida su circulación en el 
interior de la zona comprendida entre la 
linea, fronteriza con Portugal y la ca
rretera que,, partiendo de Vigo, pasa por 
Porrino, La Cañiza, Celanova, Ginzo de 

. Limia, Verín. La Gudiña, Puebla de Sa- 
nabría , Zamora. Bermillo de ‘ Sayago y 
Fermoselle, precisando para circular por 
la misma que laS expediciones vayan 

. acompañadas por el «conduce» especial 
expedido por las Delegaciones Provincia
les de Abastecimientos y Transportes de 
Pontevedra (o Comandancia Militar de 
Marina de Vigo) u Órense.

También precisarán el. ir acompañadas 
por el cita-do «conduce» aquella* expedi
ciones cuyo punto de destino se encuen
tre erf el interior de la citada Zona o én 
la carretera qué constituye' su límite, sea 1 
cualquiera el . punto de erigen- 

En los transportes por ferrocarril,. la 
RENRE exigirá el citado «conduce» para 
facturar v acompañar la expedición» cuan - 
da las estaciones, de origen o de destino 
se encuentren comprendidas en los tra
yectos ferroviaria* Crense-Túy* o Túy- 
Porriño. . ^ • . •

(p) Se precisará la guía" pana la cir
culación dé partidas superiores a los- 45 
kilogramos, quedando exceptuados do tal 
requisito los transportes por el interior 
de úna misma provincia que se realicen 
por ferretera y las «aceitunas rellenas de 
anchoa»

(0  -En la* partidas jnferiors a cinco 
kilos netos nq precisará de la guia única 
dé circulación ; .• )/■■

Los paquetes. postales" que procediendo 
dé Ultramar contengan productos  ̂inter
venidos y su peso no exceda de lú kilo
gramos, no necesitarán .ir.amparados por 
la guia única de circulación, siendo he* 
cesarlo solamente que vayan sellados pol
la inspección Provincial ¿e  la Zona de 
Recursos o Delegación Provincial de Abas
tecimientos y Transportes del puerto de 
llegada, según que él producto transpor
tado áea de la competencia de. una u 
otra. ;

nota.—Para las' facfuraciohés de los 
productos que comprénda la presente ve
lación no serán preciso* más documentos 
distintos a la guía única de circulación 
que los indicados para cada caso, quedan
do exenta la RENFE de la obligación de 
exigir cualquier otro-por lo qüe respecta 
a la- Comisaria General de Abastecimien
tos y Transportes.

La. .presente relación anula a las inser
ta* en el BOLETIN T>FICIAL DEL ES
TADO núm. 68, de 9 de marzo de 1953, v 

1 deberá regir hasta tanto sea drogada de 
manera expresa.

Dios guarde ,a V E. muchos años.
-Madrid, 30 de • marzo de 4953:—tíf Co

misario general, José de Corral Sátó.

•Para superior conocimiento: Éxcéleniísi- 
mos Sres. Ministros dé industria, Co
mercio, Agricultura, Gobernación, Ha
cienda y Obras Públicas.

Para conocimiento; limos. Sres; Delega
do del Gqbiemo pára la Qrdehaoión 
del Transporte, Delegado nacional de 
Sindicatos y Fiscal superior d® Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento: Bus- 
trísimos Sres. Comisarios de,'Recurso^ y ' 
Excmos. Sres. Gobernadores civiles, Je
fes- de los Servicios Provinciales • de 

Abastecimientos y Transportes.


